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tienen justificación social ni se compa­

decen con la situación económica del país. 

Con tal fin os propongo limitar las 

pensiones a un máximo de ocho sueldos 

vitales escala a) del Departamento de 

Santiago, limitándose consecuencialmente 

las imposiciones previsionales a esta 

canüdad. 
Finalmente, en el Título IV se con­

signan algunas normas transitorias que 

tienden a resolver problemas sobre el 

procedimiento y recursos que se aplica­

rán a la revalorización en la primera 

oportunidad que entre en ejercicio. 

El artículo 19 transitorio dispone que 

la revalorización de pensiones que se es­

tablece en el presente proyecto se apli­

cará a contar del 19 de enero de 1963, 

sobre los valores vigentes de las pensio-

. nes existentes al 30 de junio del presen­

te año. 
E'¡ artículo 29 transitorio señala las 

mismas fechas, respectivamente, para el 

cobro de la imposición a que se refiere 

el artículo 29, letra a) del proyecto y de 

los valores de las pensiones sobre las 

cuales se aplícará, disponiendo que, no 

obstante, la imposición se limitará e im­

putará al aumento que las pensiones re­

ciban por reajuste o revalorización de 

cualquier origen legal, de manera que 

mientras los aumentos sean inferiores al 

total de la imposición, ésta quedará li­

mitada al monto de dichos aumentos. 

De esta manera y aun cuando el Eje­

cutivo considera de justicia gravar las 

pensiones con una tabla progresiva que 

permitirá llevar a efecto una redistribu­

ción más equitativa de los ingresos de 

Seguridad Social, se resguardan los de­

rechos adquiridos, ya que con esta nor­

ma se impide la disminución de los actua­

les montos de las pensiones. 
Sin embargo, juzga de alta convenien­

cia social promover para el futuro una 

limitación de las altas pensiones, como 

se consulta en una de sus disposiciones, 

porque ellas no tienen base alguna en 

el sistema financiero de las Instituciones 

de Previsión y mucho menos se 

pagarlas con aportes del Estado, el que 

tiene deberes sociales más urgentes y 

apremiantes con los sectores pasivos más 

desamparados y de menores ingresos. 

Finalmente, en el artículo 39 transito­

rio se elimina a las Fuerzas de la Defen­

sa Nacional de las disposiciones del pro­

yecto porqu·e es propósito del Ejecutivo 

enviar un proyecto separado que contem­

ple los mísmos beneficios de la revalori­

zación para el personal pasivo de esas 

Instituciones y que mantenga los princi­

pios generales qu·e he señalado. 
Las caracterí,sticas especiaIísimas de 

las funciones que las leyes encomiendan 

a las Fuerzas de la Defensa Nacional y 

de las de su régimen previsional, son los 

fundamentos que ha movido al Ejecuti­

vo a estudiarlos y preparar un proyecto 

separado, que en breve plazo, enviaré a 

ese Honorable Congreso Nacional. 
Por las consideraciones expuestas, so­

meto a vuestra consideración, para que 

sea tratado en el actual período extraor­

dinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley 

TITULO 1 

Del Fondo de Revalorizaci6n de Pensiones 

Artículo 19-Créase un Fondo de Reva­

lorización de Pensiones que será adminis­

trado por la Comisión Nacional Revalo­

rizadora de Pensiones que se establece en 

la presente ley y que tendrá por objeto 

devolver a las pensiones el valor adqui­

sitivo que tenían a la fecha de su otor­

gamiento, mantener dicho valor y cum­

plir con los demás fines que le señala la 

ley. 
Artículo 29-El Fondo de Revaloriza­

ción de Pensiones estará integrado por los 

siguientes recursos: 
a) Con una imposición que se aplicará 

a todas las pensiones conforme a la si­

guiente escala de imposiciones mensuales: 

Hasta un sueldo vital, exento. 
La parte de pensión que excede de un 

sueldo vital y hasta dos sueldos vitales 20/0. 
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La parte entre dos y tres sueldos vita­
les 370. 

La parte entre tres y cuatro sueldos vi­
tales 4%. 

La parte entre cuatro y cinco sueldos 
vitales 5%. 

La parte entre cinco y seis sueldos vi­
tales 6%. 

La parte entre seis y siete sueldos vi­
tales 770. 

La parte entre siete y ocho sueldos vi­
tales 8%. 

La parte entre ocho y nueve sueldos vi­
tales 9'¡{. 

La parte entre nueve y diez sueldos vi­
tales 10%. 

La parte entre diez y once sueldos vi­
tales 11 %. 

La parte entre once y doce sueldos vi­
tales 12%. 

La parte entre doce y trece sueldos vi­
tales 13%. 

La parte entre trece y catorce sueldos 
vitales 14 %. 

La parte entre catorce y quince sueldos 
vitales 16 c¡, . 

La parte entre quince y dieciséis suel­
dos vitales 18%. 

La parte entre dieciséis y diecisiete 
sueldos vitales 20 % . 

La parte que exceda de diecisiete suel­
dos vitales 25%. 

La mención que en esta letra se hace 
a sueldo vital, se refiere al de la escala 
a) del Departamento de Santiago. 

En los casos que un mismo beneficia­
rio perciba dos o más pensiones, cualquie­
ra que sea su origen o régimen previsional, 
se sumarán todas las pensiones para de­
terminar el monto de la imposición; 

b) Con un porcentaje de los ingresos de 
las instituciones, Servicios u Organismos 
del Estado que paguen o deban concurrir 
al pago de las pensiones y que se fijará 
anualmente por el Presidente de la Repú­
blica a requerimiento de la Comisión Na­
cional Revalorizadora de Pensiones, cuyo 
monto se determinará en los respectivos 
presupuestos y que no será superior al 
2 ';; de los ingresos. 

Este porcentaje o monto de los ingre­
sos podrá referirse a los recursos ordina­
rios o extraordinarios de dichas Institu­
ciones, Servicios u Organismos del Esta-. 
do, prevaleciendo esta disposición por so­
bre cualquiera otra de carácter general o 
especial que señale un fin determinado a 
esos fondos; 

c) Con una imposlclOn del 5% sobre 
las sumas que se perciban por concepto de 
indemnización por año de servicio, retiros, 
desahucios, finiquitos y liquidaciones de 
término de servicios, seguros de vida y 
demás beneficios legales o convencionales 
que rijan para ser percibidos a la fecha 
de término de actividades o expiración de 
funciones y que no estén comprendidos en 
las demás disposiciones del presente ar­
tículo; 

d) Con un 5r, aplicable como recargo 
al servicio de los préstamos otorgados o 
que se concedan por las Instituciones, Ser­
vicios u Organismos de Seguridad Social, 
que se recaudará en la misma forma en 
que se reintegre o se haga el servicio de 
los préstamos; 

e) Con un i'% aplicable a todas las re­
muneraciones que se paguen al personal 
en servicio activo, por cualquier título o 
naturaleza, incluyendo las correspondien­
tes a honorarios y contratación de servi­
cios, con la sola excepción de las asigna­
ciones familiares de monto igual. 

Esta imposición será de cargo patronal 
en un 50 % y en el 50 % restante de parte 
de empleados y obreros, en los casos que 
proceda; 

f) Con un 1 % de aumento de la tasa de 
las imposiciones de las personas que for­
mulan declaraciones de renta para acoger­
se a un régimen previsional en calidad de 
profesionales o por el desarrollo de acti­
vidades no sujetas a remuneraciones de 
patrones o de empleadores; 

g) Con las sumas que se consulten 
anualmente en el Presupuesto Nacional y 
que se determinarán oyendo a la Comisión 
Nacional Revalorizadora de Pensiones, la 
que deberá entregar un informe escrito 
antes del 30 de junio de cada año, y 
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h) Con las cantidades consultadas'y las 
que habrían debido destinarse por las Ins­
tituciones, Organismos o Servicios del Es­
tado para otorgar reaj ustes de pensiones 
y que se determinarán al 30 de junio de 
cada año. 

Artículo 39-Establécese a beneficio fis­
cal un recargo del 10';{ del impuesto que 
se pague en conformidad a la Ley N9 
12.120 a fin de que el Fisco financie la 
contribución que deba entregar al Fondo 
de Revalorización de Pensiones. 

Artículo 49-La pensión mínima de los 
empleados de los sectores público y pri­
vado, por jubilación o retiro, será equiva­
lente al 75% del sueldo vital del Departa­
mento de Santiago, escala a) y la de los 
obreros no podrá ser inferior al 75% del 
salario mínimo industrial. 

Las pensiones de montepío y orfandad 
no podrán ser inferiores a un 50 ji, y un 
15;'., respectivamente, con relación a las 
de jubilación o retiro, cualquiera que sea 
el régimen previsional que las rija. 

En ningún caso la aplicación de esta 
disposición podrá significar disminución 
de las pensiones mínimas que actualmen­
te perciban los pensionados. 

Artículo 59-Las pensiones de jubila­
ción por antigüedad que se otorguen a par­
tir de la vigencia de la presente ley, se re­
ducirán en un 17c por cada año que le 
falte al beneficiario para tener el res­
pectivo período jubilatorio completo, de 
acuerdo con el régimen orgánico de la 
Institución a que esté afiliado. No se 
aplicará esta reducción a las pensiones 
mínimas, ni en los casos en que el bene­
ficiario sea mayor d-e 65 años de edad. 

Artículo 69-Los recursos del Fondo de 
Revalorización se aplicarán a los siguien­
tes fines: 

a) Financiar las pensiones mímimas 
señaladas en la presente ley; 

b) Revalorizar y mantener el valor 
adquisitivo de las pensiones que no exce­
dan de seis sueldos vitales escala a) del 
Departamento de Santiago, vigentes o 
que en el futuro se fijen; 

c) Mejorar las pensiones y montepíos. 
a que se refiere el artículo 11; 

d) Financiar los demás beneficios con­
sultados en la presente ley, y 

e) Cubrir los gastos que apruebe la Co­
misión Nacional Revalorizadora de Pen­
siones. 

Artículo 79-Los recursos del Fondo de 
Revaloriza~ión de Pensiones quedarán a 
disposición de la Comisión Nacional Re­
valorizadora de Pensiones, en cuenta es­
pecial, la cual dictará las normas generales 
sobre recaudación, distribución de los por­
centajes aplicables a cada uno de los fines 
que señala la presente ley y procedimien­
tos de la compensación y pago. 

Artículo ~9-La revalorización de las 
pensiones se hará en conformidad a las 
normas generales que fije la ComisiÓn 
Nacional Revalorizadora de Pensiones, la 
cual deberá fijar "índices de revaloriza­
ción" y que podrán ser diferentes para los 
distintos sector-es pasivos del país. 

Para fijar los "índices de revaloriza­
ción" la Comisión deberá tomar especial­
mente en consideración los siguientes fac­
tores: 

a) Valor adquisitivo de las pensiones 
del año en que se otorgaron y valor adqui .. 
sitivo de dichas pensiones al 30 de junio 
del año anterior al que se le aplicará la re­
valorización. 

Para estos efectos tomará en conside­
ración los índices de aumento de costo de 
vida establecidos por la Dirección General 
de Estadística y Censos; 

b) Aumento que se hubieren otorgadO' 
a las pensiones; 

c) Concurrencia del respectivo sector 
al Fondo de Revalorización; 

d) Sistema previsonal que rija para el 
respectivo sector, y 

e) Valor real de las pensiones al 30 de 
junio del año anterior al que se aplicará 
la revalorización. 

Artículo 99-La Comisión Revalorizado­
ra de Pensiones podrá autorizar a las Ins­
tituciones de Previsión, cuyo régimen con­
temple un mecanismo automático de re-
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ajuste de pensiones, para excluirse del sis­
tema de revalorización de pensiones de la 
presente ley. La autorización se concede­
rá por períodos determinados. 

En esos casos, dichas Instituciones con­
tinuarán aplicando las respectivas dispo­
siciones de sus leyes orgánicas. 

Las Instituciones referidas no estarán 
obligadas a entregar al Fondo de Revalo­
rización los aportes a que se refieren las 
letras a), c),.d), e), f) y h) del artículo 
29, los que serán percibidos directamente 
por ellas para contribuir al financiamien­
to de su propio sistema de reajustes. 

No obstante, la Comisión deberá sus­
pender la aplicación de aquellos recursos 
de los enumerados en el inciso anterior, 
que sean innecesarios para el financia­
miento del beneficio y deberá, asimismo, 
reponerlos cuando los fondos de la Institu­
ción no sean suficientes. 

Los acuerdos que la Comisión adopte en 
virtud de lo dispuesto por el presente ar­
tículo, deberán ser sometidos a la aproba­
ción del Presidente de la República. 

Artículo 10.-Si los recursos del Fon­
do de Revalorización de Pensiones no al­
canzan para devolver a las pensiones el 
100% del valor adquisitivo que tenían a la 
fecha de su otorgamiento, la Comisión Na­
cional Revalorizadora de Pensiones fijará 
la proporción que en los diferentes sec­
tores deberá aplicarse la revalorización. 

Artículo 11.-La Comisión Nacional Re­
valorizadora de Pensiones podrá disponer 
que una parte de los recursos se destine a 
mejorar las pensiones con un porcentaje 
adicional, en los siguientes casos: 

a) En favor de pensionados con más de 
65 años de edad; 

b) En favor de los pensionados por in­
validez, imposibilidad física o mental, y 

c) En favor de Montepiados por or­
fandad. 

Artículo 12.-Si el Fondo de Revalori­
zación de Pensiones tuviere excedente la 
Comisión Nacional Revalorizadora de Pen­
siones podrá destinarlos: 

a) A otorgar un mejoramiento general 
de las pensiones, y 

b) Incrementar el Fondo de Revaloriza­
ción del año siguiente. 

Artí-culo 13.-El pago de los beneficios 
que otorga la presente ley, los harán las 
Instituciones, Servicios u Organismos de 
Seguridad Social que actualmente pagan 
las pensiones. 

Para estos efectos la Comisión Nacional 
Revalorizadora de Pensiones pondrá los 
rEcursos necesarios a su disposición, gi­
rándolos sobre el Fondo de Revalorización 
o autorizando las compensaciones respec­
tivas con los que recauden para ingresar 
a dicho Fondo. 

A.rtículo l4.-No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, la Comisión Nacio­
nal Revalorizadora de Pensiones podrá dis­
poner que el pago de las pensiones y el 
otorgamiento de los beneficios que señala 
la presente ley y otros que existan o se 
establezcan en favor de los pensionados, se 
haga por una o más de las Instituciones, 
Servicios u Organismos del Estado que 
actualmente intervienen, a fin de unificar 
y centralizar la atención de los pensio­
nados. 

TITULO II 

De la Comisión Nacional Revalorizadora 
de Pensiones 

Artículo 15.-Créase la Comisión Na­
cional Revalorizadora de Pensiones, como 
organismo dependiente del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, que estará 
compuesta de 11 miembros e integrada 
como sigue: 

a) El Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, que la presidirá; 

b) El Superintendente de Seguridad 
Social; 

c) El Director del Presupuesto; 
d) El Jefe del Departamento de Pen­

sIones del Ministerio de Hacienda; 
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e) Tres representantes del Presidente 
de la República, de libre elección; 

f) Tres representantes de los pensiona­
dos, que el Presidente de la República de­
signará de entre las ternas que le presen­
ten las agrupaciones de los pensiona­
dos, y 

g) Un representante de los empleado­
res del sector privado, designado por el 
Presidente de la República de una terna 
que le presentará la Confederación de la 
Producción y del Comrecio. 

Integrará también la Comisión un Se­
cretario que actuará como Ministro de 
Fe, ejecutará los acuerdos que se adopten 
y, en general, tendrá a su cargo todo lo re­
lacionado con el manejo administrativo. 
El Secretario, que deberá tener título de 
abogado, será designado por el Presiden­
te de la República de una terna que le 
someterá la Comisión. 

Los Consejeros a que se refieren las le­
tras e), f) y g) durarán tres años en sus 
funciones. 

El Reglamento señalará las disposicio­
nes por las que se regirá la Comisión en 
su constitución y funcionamiento. 

Artículo 16.-Los integrantes de la Co­
misión señalados en las letras a), b), c) 
y d) serán subrogados por el Subsecreta­
rio de Previsión Social, el Fiscal de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, el 
Sub-Director del Presupuesto y el Subro­
gante legal del Jefe de Pensiones. 

Artículo 17.-Serán funciones y atribu­
. ciones especiales de la Comisión Nacional 

Revalorizadora de Pensiones: 
a) Administrar el Fondo de Revalori­

zación creado por la presente ley, dispo­
ner de dichos recursos para financiar y 
pagar las pensiones mínimas, revalorizar 
y mejorar las pensiones y otorgar los de­
más beneficios que señala la presente ley; 

b) Fijar anualmente los porcentajes del 
Fondo de Revalorización que deberán des­
tinarse a cumplir las disposiciones de la 
presente ley y aprobar las normas gene­
rales para calcularlos y efectuar su pago o 
compensación; 

c) Fijar una vez al año, y antes del 31 
de diciembre, los "índices de revaloriza­
ción" que deberán aplicarse a contar del 
19 de enero del año siguiente; 

d) Autorizar a una o más Institucio­
nes de Previsión para que se excluyan del 
régimen de revalorizaciones de la presente 
ley, de acuerdo con las normas del ar-
tículo 99 ; . 

e) Disponer que el pago de las pensio­
nes y de los beneficios establecidos en fa­
vor de los pensionados se haga por una o 
varias de las Instituciones, Servicios u 
Organismos del Estado, conforme a nor­
mas generales que tiendan a uniformar los 
procedimientos y métodos de pago y apro­
vechar los recursos, bienes y servicios 
existentes o a establecer y ampliarlos con 
la concurrencia que se fije para cada Ins­
titución; 

f) Dictar normas generales sobre re­
gistro, beneficios y estadísticas que debe­
rán llevar las diferentes Instituciones~ 

Servicios u Organismos del Estado a fin 
de promover la unificación, centralización 
y control que sean indispensables para fa­
cilitar los servicios que se otorguen a los 
pensionados y coordinar la acción de las 
diferentes Instituciones; 

g) Organizar Servicios centralizados­
con el aporte y concurrencia de las Insti­
tuciones, Servicios y Organismos que pres­
tan funciones similares, debiendo someter 
su. organización y planta a la aprobación 
del Presidente de la República, y 

h) Resolver toda duda que se presente 
sobre cuáles recursos deben ingresar al 
Fondo de Revalorización. 

Artículo 18.-Para cumplir sus fines la 
Comisión Nacional Revalorizadora de Pen­
siones podrá requerir todos los anteceden­
tes que estime necesarios a las Institucio­
nes, Servicios y Organismos del Estado. 

Asimismo, podrá requerir a las Institu­
ciones, Servicios y Organismos del Estado 
que destinen funcionarios en comisión de 
servicios por el tiempo que sea necesario. 

Artículo 19. - La Comisión Nacional 
Revalorizadora de Pensiones fijará anual-
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mente la planta de su personal, el que ten­
drá la calidad jurídica de empleado par­
ticular y la someterá a la aprobación del 
Presidente de la República. 

Asimismo, podrá contratar personal es­
pecializado para cumplir determinadas 
funciones. 

Artículo 20.-La Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones dispondrá hasta del 1 % 
de los ingresos del Fondo de Revaloriza­
ción para cubrir los siguientes gastos: 

1.-Pago de remuneraciones e imposi­
ciones del personal de planta y honorarios 
del personal contratado. 

2.-Adquisiciones de bienes para funcio­
namiento de la Comisión. 

3.-Aportes para instalación de equipos 
y servicios a cualesquiera de las Institu­
ciones, Organismos y Servicios del Esta­
do que ejecuten funciones en favor d<e los 
pensionados y que tiendan a contralizar, 
unificar y facilitar sus actividades con­
forme a las normas aprobadas por la Co­
misión. 

4.-Bonificación del personal de las Ins­
tituciones, Servicios y Organismos del Es­
tado a quienes se encomiende la ej ecución 
de labores de. beneficio general de los pen­
sionados. 

N o obstante, por acue~do unánime de 
la Comisión podrá disponerse de hasta un 
2 % para cubrir los gastos señalados en el 
presente artículo cuando estimare insufi­
cientes los recursos que obtenga con el 
1 %. El acuerdo respectivo deberá some­
terse a la aprobación del Presidente de la 
República. 

El presupuesto de la Comisión Revalori­
zadora de Pensiones y el Fondo de Reva­
lorización serán sometidos a la aprobación 
del Presidente de la República, por inter­
medio del Ministerio del Trabajo y Pre­
visión Social, de acuerdo con las normas 
del D.F.L. NQ 47, de 1959. 

Artículo 21.-Los acuerdos y resolucio­
nes de la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones, en las materias que les fija la pre­
sente ley, prevalecerán sobre los acuerdos, 

dictámenes o resoluciones de cualquiera 
otra Institución, Organismo o Servicios 
d·el Estado. 

Sus decisiones no estarán sujetas al trá­
mite de toma de razón por la Contraloría 
General de la República. 

No obstante lo dispuesto en el inciso pre­
cedente, la Comisión y Servicios de Segu­
ridad Social estarán sometidos a la fisca­
lización exclusiva de la Superintendencia 
de Seguridad Social en la administración 
de sus bienes, el cumplimiento de sus obli­
gaciones y otorgamiento de los beneficios 
establecidos en las disposiciones legales. y 
reglamentarias. 

TITULO III 

Beneficios para continuar en actividad 11 
trándtes de jubilación 

A rtículo 22.~El imponente que cumpla 
con los requisitos para tener derecho a 
pensión con sueldo íntegro y que continúe 
en actividad, tendrá derecho a que se le 
incremente su sueldo en un 5% por cada 
año de servicios y hasta un máximo de 
257c, aplicable hasta seis sueldos vitales, 
escala a) del Departamento de Santiago. 

Esta remuneración adicional se pagará 
por el respectivo empleador, con cargo a 
las imposiciones que le corresponda inte­
grar; no estará afecta a imposiciones pre­
visiona les y se considerará como una bo­
nificación que no tendrá carácter de suel­
do para ningún efecto legal. 

Artículo 23.-Asirnismo, el imponente 
que continúe en servicio, acogiéndose a lo 
dispuesto en el artículo precedente, podrá 
solicitar que se le liquide y pague el desa­
hucio, indemnización por años de servicios 
o retiro, establecidos en las leyes o conve­
nios a su favor. 

Por los servicios futuros, podrá soli­
citar estos beneficios, descontándose el 
período comprendido en la liquidación y 
pago que hubiere recibido, salvo que, al 
acogerse a esta franquicia, hubiere obte-
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nido su desahucio o indemnización por el 
máximo de tiempo que contemplan las le­
yes o convenios que lo rijan, en cuyo caso 
se tendrá por finiquitado y extinguido su 
derecho a tales beneficios. 

Artículo 24.-No obstante lo dispuesto 
en el artículo 22, en el sector público el 
J efe respectivo podrá requerir al impo­
nente que cumpla con los requisitos para 
jubilar con sueldo íntegro, que inicie su ex­
pediente de jubilación, cuando estime que 
no tiene salud o idoneidad compatible con 
la continuidad de sus servicios o fundado 
en razones generales de buen servicio. 

En estos casos, el afectado podrá recla­
mar ante el superior jerárquico del Jefe 
respectivo para que, en definitiva, 1'esuel-­
va si pu·ede continuar en actividad o de­
be iniciar su jubilación. 

Artículo 25.-EI imponente tendrá de­
recho a iniciar su expediente de jubilación 
con un año de anterioridad a la fecha en 
que cumpla con los requisitos respectivos. 
Expirado este plazo, sin que se emita por 
la Institución un pronunciamiento defi­
nitivo, el Vicepresidente o Jefe Superior 
estará obligado a ordenar la instrucción 
.de un sumario administrativo para esta­
blecer las causas que han originado la fal­
ta de pronunciamiento y determinar los 
funcionarios que fueren responsables de 
la omisión, considerándose como falta gra­
ve para los efectos de la aplicación de las 
medidas disciplinarias que procedan, las 
que no podrán ser inferiores a suspensión 
por treinta días sin goce de sueldo. 

Artículo 26.-El imponente declarado 
inválido, que inicie expediente de jubila­
ción por invalidez, tendrá derecho a perci­
bir una pensión presuntiva que deberá 
.útorgarle la Institución de Previsión a que 
se encuentre afiliado, dentro del plazo de 
;30 días contados desde la fecha en que in­
grese la petición. Este derecho procederá 
únicamente en los casos en que el impo­
nente no perciba sueldo de acuerdo con la 
legislación respectiva. 

El Jefe de la correspondiente Institu­
ción Previsional deberá sancionar, previa 
instrucción de un sumario administrativo, 
con multa de hasta tres meses de sueldo, 
al personal responsable del simple retardo 
en la determinación de la pensión presun­
tiva a que se refiere este artículo. En ca­
so de reincidencia, ésta se sancionará con 
destitución. 

Si el Jefe de la Institución no aplicare 
el procedimiento del inciso 29 dentro del 
piazo de 60 días, contados desde que expi­
re el plazo de 30 días a que se refiere el 
inciso 1(\ la Superintendencia de Seguri­
dad Social, previa la instrucción del suma­
rio administrativo de rigor, hará efectivas 
las sanciones a que se refiere el inciso 
anterior, aplicará al Jefe de la Institución 
medidas similares, y requerirá la destitu­
ción en caso que proceda, al Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 27.-A contar desde la vigen­
cia de la presente ley ninguna persona po­
drá jubilar ni obtener pensiones con una 
renta superior a ocho sueldos vitales esca­
la a) del Departamento de Santiago. 

Se declaran exentas de imposiciones la 
parte de las rentas superiores al tope má­
ximo que se fija en el inciso precedente 
para el otorgamiento de pensiones. 

TITULO IV 

Artículos Transitorios 

Artículo 19-La revalorización que es­
tablece la presente ley comenzará a apli­
carse el 19 de enero de 1963, sobre los 
valores vigentes de las pensiones existen­
tes al 30 de junio de 1962 . 

Artículo 29-La imposición a que se re­
fiere el artículo 29, letra a) de la presen­
te ley se pagará desde el 19 de enero de 
1963 y sobre los valores de las pensiones 
al 30 de junio de 1962. 

No obstante, la imposición se limitará e 
imputará al aumento que las pensiones ex-
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perimenten por reajuste o revalorización 
de cualquier origen legal, de manera que 
mientras los aumentos resulten inferiores 

. al total de la imposición, ésta quedará li­
mitada a las cantidades a que alcancen di­
chos aumentos. 

Artículo 3Q-Las disposiciones de la pre­
sente ley no se aplicarán a los imponen­
tes y personal de las Fuerzas de la Defen;. 
sa Nacional, los que se regirán por las dis­
posiciones especiales que se dicen para 
ellos. 

(Fdos.) : Jorge Alessandri R. - Hu.qo 
Gálvez Gajardo. 

2.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Teniendo presente: 
1 Q-Que el texto de la ley NQ 14.836 se 

ha prestado a dudas en su interpretación, 
en el sentido de que el personal docente del 
grado de Oficios de las Escuelas de la 
Universidad Técnica del Estado no le be­
neficiaría el aumento de remuneraciones 
concedido por dicha ley, y 

2Q-Que el espíritu con que fue dictada 
la referida ley fue el de mejorar la situa­
ción económica del personal docente que 
desempeñe iguales funciones de las que 
en ella se alude, dentro del cual se encuen­
tra comprendido el personal antes men­
cionado, por lo que se hace necesario di­
sipar toda duda; 

Vengo a someter a vuestra considera­
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo único.-Aclárase el artículo 19 
de la ley N9 14.836 en el sentido de que 
el aumento otorgado en dicha disposición 
beneficia al personal docente del grado 
de Oficios de las Escuelas de la Univer­
sidad Técnica del Estado. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley, se financiará 
con cargo a los recursos propios de la Uni­
versidad Técnica del Estado . 

(Fdos.): Jorge Alessandri R. - Luis 
Mackenna Shiell.-Patricio /3arros A. 

3.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Los Gobiernos de Chile y de la Repúbli­
ca Federal de Alemania, animados del de­
seo de facilitar en nuestro país las acb·· 
vidades de las agencias voluntarias de 
ayuda y rehabilitación, procedieron a fir­
mar con fecha 10 de noviembre de 1961, 
un cambio de notas con el fin de deter­
minar las facilidades que, para el des­
arrollo de sus actividades en Chile, goza­
rían las Agencias Voluntarias que ambos 
Gobiernos reconozcan como tales, con los 
resguardos necesarios para evitar un uso 
indebido de las franquicias que en él se 
contemplan. 

Este acuerdo, que tiene por objeto faci­
litar e impulsar actividades benéficas en 
Chile, establece como compensación a esta 
acción altruista, que ya se ha hecho sentir 
en nuestro país, determinadas franquicias, 
las que se otorgan de acuerdo con lo esta­
blecido en el mencionado Convenio. 

En efecto, estas Agencias gozarán de fa­
cilidades para internar al país los artícu­
los y mercaderías que se reciban como do­
nativo de centros públicos o privados de 
la República Federal de Alemania, para 
la realización de sus programas de edu­
cación, salubridad, reposo, deporte, agri­
cultura, construcción, beneficencia u otros. 
Estas franquicias se extienden a la inter­
nación de materiales y equipos necesarios' 
para el desarrollo de dichos programas 
de las agencias voluntarias u otras insti­
tuciones sin fines de lucro, autorizadas 
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con arreglo al Acuerdo e importados por 
ellas. 

El artículo 79, autoriza al Gobierno de 
Chile para concertar arreglos adici,onales 
con las Agencias, lo que permite ampliar 
el campo de acción del mismo y obtener 
nuevas ventajas para nuestro país. 

En vista de la innegable conveniencia 
de poner en ej ecución el Acuerdo concer­
tado con el Gobierno de la Repoolica Fe­
deral de Alemania, que requiere de apro­
bación legislativa para la concesión de 
exenciones aduaneras y tributarias, vengo 
en someter a la ilustrada consideración de 
V uestras Señorías, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Apruébase el Acuer­
do entre los Gobiernos de Chile y de la 
República Federal de Alemania, concer­
tado por cambio de notas efectuado en 
Santiago ellO de noviembre de 1961, pa­
ra faciliar la actividad que ejercen en Chi­
le las agencias voluntarias de ayuda y re­
habilitación, u otras instituciones sin fi­
nes de lucro." 

"N9 1596. -Señor Embajador: 
Tengo el honor de acusar recibo a Vues­

tra Excelencia de su atenta nota N9 
5600/61, de 10 de noviembre de 1961, 
por la que tiene a bien proponer, en vista 
~el mutuo deseo de los Gobiernos de la 
República de Chile y de la República· Fe­
<leral de Alemania de facilitar la acti vi­
dad que ejercen en Chile las agencias vo­
luntarias de ayuda y rehabilitación u otras 
instituciones sin fines de lucro, un Acuer­
<lo en los términos que a continuación se 
indican: 

l.-El Gobierno de la República de Chi­
le autorizará la internación libre de todo 
impuesto, tasa, derecho o contribución 
que se perciben por intermedio de Adua­
nas o Administraciones Portuarias, así 
,como la exención de impuestos internos 

de toda clase, de los artículos y mercade­
de rías designados en el artículo NQ 3. 

2.-Los beneficios del Artículo NQ 1 se 
conceden únicamente a las importaciones 
autorizadas por el Gobierno de la Repú­
blica de Chile. 

3.-Los artículos y mercaderías que 
comprende este Acuerdo son los que una 
agencia voluntaria de ayuda y rehabilita­
ción u otra institución sin fines de lucro 
reciba como donativo de centros públicos 
o privados d'e la República Federal de Ale­
mania o haya fabricado o adquirido en 
en ella, para la realización de sus progra­
mas de educación, salubridad, reposo, de­
deporte, agricultura, construcción, bene­
ficencia u otros pl'ogl'amas de ayuda. 

Gozarán asimismo de las franquicias 
contempladas en el Artículo N9 1, los ma­
teriales y equipos necesarios para el fun­
cionamiento y desarrollo de los progra­
mas de ayuda, rehabilitaéión y construc­
ción de las agencias voluntarias u otras 
instituciones sin fines de lucro, autoriza­
das conforme a este Acuerdo e importados 
por ellas. 

4.-Serán consideradas como agencias 
voluntarias de ayuda y rehabilitación, u 
otras instituciones sin fines de lucro: 

a) En el territorio de la República Fe­
deral de Alemania: 

Las agencias voluntarias de ayuda y 
rehabilitación u otras instituciones sin fi­
nes de lucro que ejercen su actividad en 
la República Federal de Alemania y que 
estén reconocidas como de utilidad pú­
blica o de beneficencia, y 

b) En el territorio de la República de 
Chile: 

Unicamente las agencias o instituciones 
de beneficencia que tengan la autoriza­
ción del Gobierno de la República de Chi­
le para el ejercicio de su actividad en el 
territorio de la República de Chile. 

Ambos Gobiernos determinarán de co­
mún acuerdo las agencias o instituciones 
que cumplan estas condiciones. 

5.-Las importaciones beneficiadas por 
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este Acuerdo no podrán incluir bebidas al­
cohólicas, tabaco, cigarros y cigarrillos, 
automóviles para pasajeros y station wa­
gons, ni artículos destinados al uso perso­
nal de los representantes o empleados de 
las agencias voluntarias de ayuda y re­
h1j,bilitación u otras instituciones sin fi­
nes de lucro. 

Las importaciones autorizadas en vir­
tud de este Acuerdo beneficiarán única­
mente a las agencias o instituciones que 
no persigan fines de lucro para la realiza­
ción de sus programas de educación, sa­
lubridad, reposo, deporte, agricultura, 
construcción, beneficencia u otros progra­
mas de ayuda o asistencia en cualquiera 
de sus formas. 

6.-Los suministros y ayudas propor­
cionadas por las agencias voluntarias de 
.ayuda y rehabilitación u otras institucio­
nes sin fines de lucro, serán considerados 
como prestaciones suplementarias a. las 
prestaciones con las que las personas be­
neficiadas hubiesen podido contar en otra 
forma o por otro título. 

7.-Las agencias voluntarias de ayuda 
y rehabilitación u otras instituciones sin 
fines de lucro que lleven a efecto progra­
mas de acuerdo con el Artículo NI? 3 de 
este Convenio, pueden concertar arreglos 
adicionales con el Gobierno de la Repú­
blica de Chile. 

S.-Las prescripciones de este Acuerdo 
no se oponen a la aplicación de otras dis­
posiciones que sean más ventajosas para 
los beneficiados. 

9.-El presente Acuerdo se aplicará 
también al "Land" de Berlín, a no ser que 
el Gobierno de la República Federal de 
Alemania haga al Gobierno de la Repú­
blica de Chile una declaración en contra­
rio dentro del plazo de tres meses siguien­
tes a la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo. 

La entrada en vigor del presente Acuer­
do queda reservada a un cambio de no­
tas, que se efectuará una vez cumplidos 
los trámites constitucionales correspon­
dientes. 

Este Acuerdo puede ser denunci~do por 
escrito por cada uno de los dos Gobiernos 
con un plazo de 60 días. 

El presente Acuerdo consta de dos ori­
ginales, cada uno en los idiomas español 
y alemán, cuyos textos darán fe por igual. 

Esta respuesta afirmativa que me hon­
ro en dar a Vuestra Excelencia por la pre­
sente N ata constituye el Acuerdo sobre 
esta materia. 

Acepte, señor Embajador, las seguri­
dades de mi más alta y distinguida con­
sideración. 

(Fdo.) : Carlos Martínez Sotomayor." 

4.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

Por Oficio N9 1.026, de fecha 3 del 
mes en curso, V. E. me ha comunicado 
que el Congreso Nacional ha prestado su 
aprobación al Proyecto de Ley sobre Re­
forma Agraria que, en mayo del presente 
año, sometiera a su consideración. 

Si bien el Supremo Gobierno concuerda 
con el contenido de casi todas sus disposi­
ciones, la complejidad y amplitud de las 
materias tratadas lo ha movido a efectuar 
una cuidadosa revisión del articulado, 
constatándose vacíos que es indispensable 
subsanar a fin de que la ley no tenga 
tropiezos en su aplicación. 

En consecuencia, en uso del derecho que 
me confiere el artículo 53 de la Constitu- ~ 

ción Política del Estado, vengo en formu­
lar las siguientes observaciones al pro­
yecto que V. E. me ha comunicado, a fin 
de que ellas sean consideradas en el ac­
tual período de sesionés extraordinario del 
Congreso Nacional, con el carácter de ur­
gente. 

Artículo 59 

Para agregar en el inciso tercero de la 
letra a), substituyendo el punto (.) por 
una coma (,), la frase "dictado por in­
termedio del Ministerio de Agricultura y 
con las firmas de los Ministros de Ha-
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cienda y de Economía, Fomento y Re­
construcción. Las modificaciones que se 
le traduzcan estarán sujetas a igual for­
malidad". 

Para reemplazar la letra f) de este 
mismo artículo la expresión "centros agro­
pecuarios de producción" por la expresión 
"centros especiales de producción agro­
pecuaria" . 

La primera de las observaciones tiene 
por objeto dejar claramente establecido 
que el decreto aprobatorio de un Plan de 
Desarrollo Regional Agrícola deberá ex­
pedirse por intermedio del Ministerio de 
Agricultura, pero que, además, deberá lle­
var las firmas de los Ministros de Hacien­
da y de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, dada la importancia que tales Planes 
representarán en el desarrollo económico 
y los compromisos financieros que repre­
sentarán para el Estado. 

Mediante la primera de las observacio­
nes se establece también que cualquiera 
modificación a un determinado Plan de 
Desarrollo. Regional Agrícola deberá so­
meterse a la misma formalidad de decre­
to supremo, con las firmas señaladas. 

Mediante la segunda modificación pro­
puesta se establece la debida concordan­
cia en los términos entre esta disposición 
y el inciso tercero del artículo 11 del pro­
yecto. 

Artículo 69 

Para suprimir en el inciso primero las 
palabras "del Sector Público.". 

Para agregar, en el mismo inciso, an­
tes de las palabras "los estudios e investi­
gaciones", la frase "de las señaladas en 
el artículo 202 de la Ley N9 13.305, a la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial, a la Universidad de Chile, a la Uni­
versidad Técnica del Estado y a las Uni­
versidades reconocidas por éste". 

Se refiere esta disposición a la facultad 
dada al Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario para encargar a la Corpo­
ración de la Reforma Agraria, al Institu­
to de Desarrollo Agropecuario o a cual­
quiera institución del Sector Público, los 
estudios e investigaciones necesarios pa­
ra el mejor cumplimiento de sus fines. 

La referencia general al Sector Púb:ico 
puede prestarse a dificultades de inter­
pretación, y de allí que sea preferible re­
mitirse a la enumeración contenida en el 
artículo 202 de la Ley N9 13.305. La 
referencia a la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social es también convenien­
te ante lo dispuesto en el artículo 69 del 

. proyecto. Por último, y dada la naturale­
za de las labores del Consejo Superior de 
Fomento Agropecuario, es de manifiesta 
conveniencia ampliar la norma de modo 
que pueda también convenirse con las 
Uniyersidades la realización de determi­
nados estudios e investigaciones. 

Artículo 11 

Para suprimir, en el inciso quinto, la 
frase "El Consejo se integrará también 
con un representante de la Federación 
Nacional de Campesinos e Indígenas, de­
signados por el Presidente de la Repúbli­
ca de una terna propuesta por dicha 
Federación" . 

Para agregar en la última frase de la 
letra d), como palabra inicial, el adverbio 
"Sólo". 

Para suprimir en la palabra "subdivi­
sión" de la letra g), el prefij o "sub". 

En el actual Consejo de la Caja de Co­
lonización Agrícola, institución que se 
transforma en la Corporación de la Re­
forma Agraria, hay representante de los 
colonos. Si se introdujeren modificaciones 
en la composición de ese Consejo, se man­
tendrá en todo caso dicha representación, 
sin que se vea por tanto conveniencia al-
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guna en incluir la frase materia de esta 
<observación, máxime si se tiene en cuen­
ta que la Federación Nacional de Campe­
sinos e Indígenas no es institución con 
personalidad jurídica. 

Las dos últimas observaciones tienden 
a aclarar la redacción. 

Artículo 12 

Para agregar en el inciso segundo de 
la letra c), después de la frase que ter­
mine con las palabras " ... a cuyo cuida­
do vivan", la frase "La mujer casada ma­
yor de edad no necesitará en caso algu­
no aútorización para celebrar estos con­
venios". 

Para suprimir en la primera frase del 
inciso primero de la letra d), las palabras 
"o participar en". 

Para agregar en la misma frase, a con­
tinuación de la palabra "organización", la 
preposición "de". 

Para substituir en la letra g) el térmi­
no verbal "benefician" por "beneficien". 

En los convenios que el Instituto de 
Desarrolo Agropecuario celebre con pro­
pietarios de "minifundios" para organi­
zarles la producción, es conveniente agre­
gar la frase propuesta en la primera ob­
servación, pues de otra manera, en el 
:caso de mujeres casadas bajo el régimen 
de sociedad conyugal, serían aplicables las 
disposiciones generales del derecho en 
cuanto a la necesidad de autorización del 
marido, o del juez en subsidio. 

La modificación propuesta en la letra 
d) tiene por objeto limitar la labor del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario, en 
materia de cooperativas, a las tareas de 
promoción. No se ve conveniencia en que 
pueda participar directamente en tales or­
ganizaciones, ya que las funciones del Ins­
tituto no serán en caso alguno las de pro­
ducción o servicios, propios de los coope­
rados. 

La corrección en la letra g) es necesa­
ria, pues, de no hacerse, podría interpre­
tarse la disposición limitándola a esta­
blecimientos ya existentes. 

Artículo 13 

Para suprimir en el inciso tercero la 
frase "las que, en todo caso, tendrán de­
derecho a vetar las resoluciones de aque­
llos", sustituyendo por un punto final la 
coma que sigue a la palabra" menciona­
da" . 

Para agregar la siguiente frase al final 
del último inciso: "Podrá, asimismo, defi­
nir y coerdinar debidamente el uso de los 
términos "colonos", "parceleros", "asig­
natarios", "colonias", "colonización" u 
otros análogos a fin de dar a las disposi­
ciones la correspondiente armonía, y dic­
tar las normas transitorias necesarias pa­
ra la aplicación de los Estatutos Orgáni­
cos aludidos". 

Desde el momento en que los Consejos 
Regionales tendrán solamente las facul­
tades que les encomienden los Consejos de 
las empresas y su funcionamiento quedará 
también sujeto a los acuerdos de estos úl­
timos, parece del todo innceserario contem­
plar este derecho a veto. Es obvio que en 
material de especial importancia los Con­
sejos, al delegar en el organismo regional, 
someterán los acuerdos de éste a las nor­
mas de revisión o control necesarias. 

La segunda observación tiene por fina­
lidad coordinar el uso de diversos térmi­
nos empleados tanto en este proyecto de 
ley como en la Ley N9 5.604, no definidos 
en ninguna de ellas y que no siempre es­
tán debidamente armonizados. Permitirá 
también resolver las cuestiones transito­
rias que se susciten come consecuencia de 
la aplicación de las nuevas disposiciones. 

Artículo 15 

Para suprimir el inciso final. 
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En la redacción dada finalmente a estos 
artículos se excluye por completo la idea 
de superficies mínimas no expropiables, 
sin perjuicio de aquello.s casos en los cua­
les se señala en forma expresa el derecho 
a reservarse alguna parte del terreno, o 
en que se limita la expro.piación a una por­
ción del inmueble. 

Es, por tanto, absolutamente innecesa­
rio este inciso y su mantención puede in­
cluso inducir a confusión si se le relaciona 
con otras disposiciones del proy~cto. 

Artículo 18 

Para agregar en el inciso tercero, a con­
tinuación de las palabras "que no sea anó­
nima", suprimiendo la coma (,), las pala­
bras "dueña de uno o más predios rús­
ticos" . 

Para sustituir, en la frase final de este 
mismo inciso, las palabras " u otros" por 
las palabras "de los" y para suprimir 
"determinados" . 

Las observaciones tienen por objeto 
aclarar la redacción del inciso, dejando 
bien establecido que en este caso, si el 
propietario utiliza el derecho de reserva 
sóbre el predio expropiado, deberá renun­
ciar a ejercer igual derecho So.bre los de­
más predios que en aquella época le perte­
nezcan. 

Artículo 20 

Para rechazar el inciso segundo. 
Para agregar los siguientes nuevos in­

cisos: 
"No será expropiable aquella parte de 

un predio de secaNO apta para ser trans­
formada en praderas artificiales, siempre 
que su propiet~rio haya sido declarado 
cooperador del Plan de Desarrollo Gana­
dero, mediante decreto supremo dictado 
por intermedio del Ministerio de Agricul­
tura y previo informe del Consejo Supe­
rior de Fomento Agropecuario. 

"Para ser declarado cooperador el prc­
pietario deberá obligarse a transformar 
en praderas artificiales dicha parte del 
predio, y a conservarla en buenas condi­
<.:iones de aprovechamiento. Deberá efec­
tumo las inversiones, de acuerdo con un 
programa aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, en un plazo máximo de diez 
años y ajustarse, en lo demás, a lo que 
disponga el Reglamento. 

"En caso de incumplimiento del pro­
grama por parte del propietario, se revo­
cará el decreto que lo declare cooperador y 
las tierras en las cuales no se hubiere cum­
plido perderán el carácter de no expro­
piable conferido por el inciso segundo. 

"Cumplido el programa, la calidad de 
inexpropiable subsistirá sobre la tierra 
mientras se mantengan sus empastadas en 
buenas condiciones. Si se revocare el de­
creto que declara cooperador, las tierras 
en las cuales se hubieren efectuado em­
pastadas continuarán como no expropia­
bIes durante el término de diez años con­
tados desde la fecha del decreto de revo­
cación, siempre que se cumpla la condi­
ción aludida. 

"Cesará la calidad de cooperador del 
Plan de Desarrollo Ganadero por el hecho 
de enajenarse el predio., a menos que el ad­
quirente se obligue en forma expresa a 
continuar con el programa de inversiones. 

"Lo dispuesto en el presente artículo es 
sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
de las causales de expropiación señaladas 
en las letras a), f), g), i) y j) del ar­
tículo 15 de la presente ley". 

Lo.s nuevos incisos que se proponen en 
este artículo tienden a solucionar doscues­
tiones diferentes. 

En los cinco primeros incisos que se 
proponen, se dan reglas, dentro de la mis­
ma idea del inciso segundo del proyecto, 
para fomentar las empastadas artificiales 
de acuerdo con el Plan de Desarrollo 
Ganadero. La norma, tal como ha sido 
aprobada por el Co.ngreso, no es clara ni 
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operante, pues la obligación de invertir 
una parte de las utilidades líquidas será 
de difícil comprobación y de muy lento 
desarrollo. Tampoco se precisó en la dis­
posición si la calidad de no expropiable 
de los terrenos rige solamente durante el 
plazo en el cual se ejecute el programa de 
€mpastadas, o si es perma;nente, ni qué 
sucede si dicho programa se interrumpe 
sin estar terminado. Los nuevos incisos 
propuestos tienden a salvar estas difi­
cultades. . 

Por último, en el inCiso final, se sub­
sana una omisión importante de este ar­
tículo. La calidad de no expropiable esta­
blecida en él para ciertos predios debe ser 
sin perjuicio de la posibilidad de aplicar, 
en su caso, algunas de las causales de ex­
propiación establecidas en el artículo 15. 
No sería lógico, por ejemplo, que un pre­
dio dedicado principalm€nte a la produc­
ción de frutas y que estuviere abandonado. 
o manifiestamente mal explotado, quede 
amparado por esta disposición. 

Artículo 21 

Para agregar al final del inciso tercero, 
en punot seguido, la frase siguiente: 

"Esta misma norma se aplicará en las 
expropiaciones que se efectúen de acuer­
do con el artículo 15, siempre que el pre­
dio se encuentre ubicado dentro de una 
zona en que se esté ejecutando un Plan de 
Desarrollo Regional Agrícola". 

La norma contenida en la segunda fra­
se del inciso tercero no puede limitarse a 
las expropiaciones de los predios bien ex­
plotados a que se refiere el artículo 16, 
pues dicha disposición no impide que se 
apliquen también, dentro de la zona suje­
ta a un Plan de desarrollo Regional Agrí­
cola, las diversas causales del artículo 15. 

Artículo 23 

Para sustituir, en el inciso cuarto, las 

palabras "el artículo 16" por "los ,artícu­
los 15 y 16". 

Esta norma no debe limitarse sola­
mente a los predios bien explotados que 
se expropien de acuerdo con el artículo 16. 
Hay manifiesta con venencia en extender­
la también a los casos en que, dentro de 
una zona sujeta a un Plan de Desarrollo 
Regional Agrícola, se aplique alguna de 
las causales de expropiación contempladas 
en el artículo 15. 

Artículo 26 

Para agregar en el inciso primero, a 
continuación de la expresión "artículo 18", 
las palabras siguientes: "de la determina­
ción hecha por la Corporación de la Re­
forma Agraria en conformidad al artícu­
lo 22 y de la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo siguiente". 

Conviene coordinar en forma armónica 
las disposiciones mencionadas. 

Artículo 27 

Para agregar en el inciso primero., 
después de la letra "g)" la letra "i)", 
precedida de una coma. 

Para sustituir en el mismo inciso la 
"y" que sigue a "15" por una coma (,); 
para suprimir el punto (.) que sigue a 
18 y agregar al final del inciso la frase 
"yen los incisos segundo y siguientes del 
artículo 20". 

Para sustituir en el inciso segundo la 
expresión "contempladas en las letras b), 
g) y j)" por la expresión "parciales a 
que se refiere el inciso anterior". 

Para agregar el siguiente inciso final 
nuevo: 

"Para los efectos previstos en los ar­
tículos 15, 16, 17, 18 y 20 de la presente 
ley, se entenderá que forman un solo pre­
dio los terrenos contiguos que pertenezcan 
a un mismo dueño". 
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La primera de las modificaciones pro­
puestas tiende a salvar una omisión de 
referencia. 

La segunda observación está relacio­
nada con las modificaciones propuestas 
al inciso segundo del artículo 20, pues en 
ellas se contemplan diversos casos de ex­
propiaciones parciales. 

La tercera observación es un cambio 
de redacción concordante con las dos pri­
meras modificaciones a este mismo ar­
tículo. 

Se agrega, como inciso final, una de­
finición de lo que debe entenderse por 
"predio" a fin de evitar que pueda in­
terpretarse la expresión en relación a la 
composición legal de los títulos. Es indu­
dable que la intención del legislador es 
referirse al predio considerado en su rea­
lidad económica, prescindiendo de si ha 
sido adquirido por el propietario en vir­
tud de uno o varios títulos. 

Artículo 34 

Para agregar el siguiente inciso final: 
"El Presidente de la República podrá 

hacer aplicable lo dispuesto en los dos 
incisos precedentes a la propiedad cuyos 
títuloB se saneen de acuerdo con los dis­
puestos en el artículo 36 de la presente 
ley, a los terrenos regidos por el D.F.L. 
N9 65, de 1960, a los huertos familiares 
y sitios en villorrios agrícolas, a las par­
celas a que se refiere el artículo 30 de la 
Ley N9 13.908 y a los terrenos cuya di­
visión no sea autorizada en conformidad 
a lo dispues~o en el artículo 62 de la pre­
sente ley". 

En los dos últimos incisos del artículo 
34 se contemplan normas de mucha im­
portancia práctica tendientes a facilitar la 
adjudicación de la propiedad familiar a 
uno o a varios de los comuneros, a fin de 
evitar que de hecho, se subdivida a pe­
sar de la prohibición de hacerlo impuesta 
por la ley. 

Es conveniente que este mismo meca­
nismo pueda extenderse a otros tipos de 
pequeña propiedad agrícola, y a ello tien­
de el nuevo inciso que se propone a gre­
gal'. Por lo demás, quedan así debidamente 
concordadas estas normas con lo estable­
cido en la letra b) del artículo 12 de la 
presente ley. 

Artículo 35 

Para rechazar el incisQ final. ' 
Pam agregar ·el sigueRte nuevo inciso 

final: 
"El cumplimiento de los requisitos es­

tablecidcs en el presente artículo se acre­
ditará mediante un certificado expedido 
por la Dirección de Impuestos Internos, 
fundado en las declaraciones del intere­
sado para los efectos del impuesto glo­
bal complementario c- adicional, en su caso, 
y declaración jurada prestada ante No­
tario. Insertados el certificado y la decla­
ración jurada en la escritura pública de 
adquisición, la declaración de nulidad 
fundada en la circunstancia de haberse 
infringido lo dispuesto en el presente ar­
tículo no afectará a terceros de buena fe. 
En caso de declararse la nulidad de la 
adquisición, el propietaric- vencido de­
berá purificar la propiedad de las hipo­
tecas u otros derechos reales que haya 
constituido en ella. Si la hubiere enaje­
nado, deberá restituir a aquel de quien 
la adquirió la totalidad del mayor precio 
que en la enajenación hubiere obtenido e 
indemnizarle los perjuicios". 

El artículo establece una prohibición 
general para adquirir por actos entre 
vivos. En cambio, en el inciso final se 
habla solamente de compraventa. Las mo­
dificaciones tienen por objeto dar al ar­
tículo la debida concordancia, aclarar que 
la nulidad de la enajenación no afectará 
a terceros de buena fe y no dará en con­
secuencia, aCClOn reinvindicatoria res­
pecto de estos terceros. Tiene también por 



SESION 3?, EN MARTES 9 DE OCTUBRE DE 1962 141 

objeto completar la prueba de no encon­
trarse sujeto a la prohibición mediante 
declaración jurada, con el fin de cubrir 
el período de que no alcance a incluirse 
en el certificado de Impuestos Internos. 

Artículo 40 

Para sustituir en el penúltimo inciso 
la referencia al artículo 32 por referencia 
al artículo 36. 

Artículo 42 

Reemplázase la conjunción "y" que 
sigue a la frase "sanidad animal" por 
una coma (J y agrégase a continuación 
de las palabras "sistemas de marcas del 
ganado" la frase "y guías de libre trán­
sito de animales". 

Artículo 46 

Para sustituir, en el inciso penúltimo, 
la expresión "68 del", por "59 del citado 
texto definitivo del". 

Es necesario corregir un error de re­
ferencia contenido en el penúltimo inciso. 

Artículo 47 

Para suprimir en el inciso primero las 
palabras "empleados y" como también 
para suprimir la frase "o lo hubieren si­
do por la Caja de Colonización Agrícola". 

Para suprimir los incisos segundo y 
tercero. 

El artículo aprobado por el Congreso 
'Se refiere a dos situaciones diferentes. 
La primera dice relación con el personal 
de obreros pertenecientes a alguna de las 
instituciones sometidas al,D.F.L. N9 49, 
de 1959, que fuere desahuciado al adqui­
rir el predio la Corporación de la Re­
forma Agraria. La segunda situación se 
refiere al personal de los Servicios Agrí-

colas de la misma institución, que cesare 
en sus cargos como consecuencia de esa 
enaj enación. 

La Ley N9 10.383, que ordenó vender 
los predios de dichas instituciones, nada 
previó sobre el particular. La materia se 
ha actualizado con motivo de la aplicación 
del citado decreto con fuerza de ley. 

En la discusión del proyecto materia 
de estas observaciones, la situación de 
ambos grupos de personal fue conside­
rada separadamente, limitándose el ar­
tículo 47 al personal de los fundos. En el 
Senado se refundió en dicho artículo la 
norma especial que contemplaba el caso del 
personal de los Servicios Agrícolas. Al 
hacerlo se han creado numerosas dificul­
tades. La norma no es clara, pues no da 
los elementos necesarios para distinguir 
entre ambos grupos, da reglas diversas 
en cuanto al monto de la posible indem­
nización y comprende situaciones ante­
riores a su vigencia que deben ser resuel­
tas por separado . 

. Mediante la observación que formulo a 
este artículo, se le circunscribe nueva­
mente al caso de los obreros que laboren 
en el predio. Se repone también el criterio 
aprobado por la Cámara, en el sentido de 
no establecer para los convenios mínimos 
Di máximos, dada la gran variedad de 
situaciones que puedan presentarse. 

En cuanto a la situación del personal 
de los Servicios Agrícolas, y a los casos 
anteriores a la vigencia de la nueva ley 
se resuelven en disposiciones separadas, 
materia de otras observaciones. 

Artículo 50 

Para sustituir en el inciso tercero la 
conjunción "o" que figura entre las pala­
bras "multas" y "sanciones", por la con­
j unción "y". 

Para agregar en el inciso 29 a conti­
nuación de la frase "Decreto Ley N9 176, 
de 1925", las siguientes palabras prece­
dida de una coma (,) "Decreto del Mi­
nisterio de Agricultura N9 286, ele 26 de 
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julio- de 1932, que fijó el texto definitivo 
de la Ley N9 4.023, sobre guías de libre 
tránsito de animales y sus modificacio­
nes" . 

El texto aprobado en el segundo in­
forme del Senado tenía la redacción ade­
cuada con la conj unción "y". Por algún 
error mecánico, fue sustituida por una 
"o", lo que modifica el alcance de la dis­
posición. 

La inclusión de la ley sobre guias de 
libre tránsito de animales tiene por ob­
jeto armonizar el texto de este precepto 
con la observación hecha al artículo 42 y, 
además, permitir al Presidente de la Re­
blica, refundir, armonizar y actualizar en 
un solo texto, materias que están íntima­
mente ligadas entre sí, como lo son las 
que se refieren a marcas del ganado y 
guias de libre tránsito de animales. 

Artículo 51 

Para agregar al final del inciso se­
gundo, sustituy~do- el punto (.) por una 
coma (,), la siguiente frase: "sin suje­
ción a las limitaciones de zonas y plazos 
contenidas en dichos artículos, a los ac­
tos y contratos y en las condiciones que 
determine el Presidente de la República". 

El inciso- en el cual incide esta obser­
vación permite al Presidente de la Repú­
blica hacer aplicable a la pequeña pro­
piedad agrícola, en ciertos actos y con­
tratos que celebren la Corporación de la 
Reforma Agraria y el Instituto de Des­
arrollo Agropecuario, lo- dispuesto en los 
artículos 64, 65, 66 y 68 de la Ley N9 
14.171. 

Las disposiciones citadas se refieren a 
las siguentes materias: 

El artículo 64 establece un procedi­
miento especial que permite constituir 

gravámenes hipotecarios en favor de de­
terminadas instituciones a quienes son 
sólo titulares de acciones y derechos en 
el inmueble. El artículo 65 consagra la 
validez de las hipotecas constituidas en 
favor de esas instituciones, aun cuando 
existan embargos y prohibiciones de ena­
jenar que afecten al predio. El artículo 
66 hace subsistir las hipotecas menciona­
das, no obstante cualquier vicio que afecte 
al dominio de la propiedad y el artículo 
68 establece el procediminto de escritura 
privada firmada ante Notario para cele­
brar ciertos actos y contratos. 

Estas disposiciones, cuya aplicación 
práctica en la zona devastada por los sis­
mos de mayo de 1960 ha dado buenos re­
sultados, pueden ser muy útiles aplicadas 
a la tarea de sanear los títulos de la pe­
queña propiedad agrícola y de facilitarle 
el accesc al crédito. Pero en la Ley N? 
14.171 algunas de estas disposiciones tie­
nen limitaciones de plazo, se circunscri­
ben a las zonas damnificadas y se refie­
ren a actos específicos propios de la 
CORVI. Dada la finalidad que se perse­
guía en aquella ley, contemplan también 
ciertos requisitos especiales relacionados 
con la reconstrucción que no serían apli­
cables al hacérseles extensivas a la pe­
queña propiedad rural en general. 

El objeto de la observación es salvar 
estos inconvenientes. 

Artículo 52 

Para sustituir en el inciso 49 la frase 
"El personal de estas empresas que go­
cen de una remuneración igual o supe­
rior al de la Quinta Categoría de la Es­
cala Directiva, Profesional y Técnica, 
tendrá derecho al beneficio establecido en 
el artículo 132 de dicho D.F.L.", por la 
siguiente: "Para los efectos del artículo 
132 del D.F.L. mencionado se estimará 
que son empleados de las cinco primeras 
categorías aquellos que gocen de una re­
muneración igual o superior a la Quinta 
Categoría de la Escala Directiva, Profe-
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sional y Técnica o a la Quinta Categoría 
de la Escala Administrativa, según corres­
ponda". 

El artículo aprobado limita el beneficio 
que concede el artículo 132 del D.F.L. 338, 
de 1960, sólo a aquellos empleados que 
gocen de una remuneración igual o su­
perior a la 5::t Categoría de la Escala Di­
rectiva, Profesional y Técnica. Con esto 
se priva de este derecho a los funciona­
rios topes de escalafón de especialidad y 
a los empleados administrativos y crea 
una manifiesta diferencia con el régimen 
normal existente. Con la redacción pro­
puesta se concede el beneficio a los em­
pleados en condiciones semejantes a las 
de los funcionarios regidos por el D.F.L. 
338, de 1960. 

Artículo 53 

Para suprimir la primera frase del in­
ciso primero. 

Para iniciar el artículo con la siguiente 
frase: 

"Los decretos que dicte el Presidente de 
la República de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 4 inciso tercero, 10, 11 
inciso sexto, 12 inciso sexto, 13 inciso fi­
nal, 14 inciso primero y final, 28, 30 in­
eso novento, 31 inciso primero, 34 inciso 
quinto, sexto y séptimo, 36, 38 inciso se­
gundo, 39 inciso final, 40, 42, 43, 45, 46 
inciso quinto, 48, 49, 50, 51 Y 69 de la 
presente ley deberán ser dictados y en­
viados a la Contraloría General de la Re­
pública dentro de noventa días, contados 
desde la publicación de la presente ley". 

Los artículos 4 al 51 del proyecto im­
plican la dictación tanto de reglamentos 
y decretos complementarios a sus dispo­
siciones como de decretos que se refieren 
a actos administrativos que han de efec­
tuarse en cualquier tiempo. Las excepcio-

nes señaladas en el inciso primero de la 
redacción aprobada por el Congreso nO' 
salvan todos estos últimos, pues hay otros, 
como por ejemplo los mencionados en el 
inciso 39 de la letra a) del Artículo 59, en 
el inciso 39 del Artículo 14, en el incisO' 
segundo del Artículo 20, etc., y a los cua­
les, indudablemente, no se les puede apli­
car el plazo y demás normas de excepción 
contenidas en el artículo 53. 

Es preferible, a fin de evitar confu­
siones, indicar expresamente cuáles son 
los decretos supremos sometidos a estas 
normas especiales, y a ello tiende la ob­
servación formulada al presenet artículo. 

Artículo 62 

Para rechazar el inciso primero .. 
Para iniciar el artículo con los si­

guientes nuevos incisos: 
"Prohíbesela división de predios rús­

ticos en parcelas de regadío inferiores a 
quince hectáreas arables, y en parcelas 
no regadas inferiores a cincuenta hectá­
reas arables. 

"Con todo, el Director de Agricultura 
y Pesca del Ministerio de Agricultura 
podrá autorizar la división en superficies 
menores siempre que exista causa justi­
ficada. La resolución respectiva no esta­
rá sujeta al trámite de toma de razón por 
parte da la ContralorÍa General de la Re­
pública y deberá expedirse dentro del 
término de noventas días hábiles contados 
desde la presentación de la solicitud". 

Para agregar en el inciso final, en 
punto seguido, después de la primera fra­
se, la siguiente: "Si las practicaren, se­
rán sancionados de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo 441 del Código Or­
gánico de Tribunales. 

La redacción dada al inciso primerO' 
de este artículo no es clara, pues por una 
parte se refiere a superficie y por otra 
establece una relación de valores. Ade­
más, sujeta al Director de Agricultura· 
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y Pesca del Ministerio de Agricultura a 
una sanción absolutamente desproporcio­
nada, pues para pronunciarse sobre estas 
autorizaciones deberá, en cada caso, or­
denar informes técnicos en el terreno, a 
veces en zonas alejadas y de difícil o im­
posible acceso en ciertas épocas del año. 
Es suficiente establecer un plazo y dejar 
las sanciones a las normas generales del 
Estatuto Administrativo. 

La nueva redacción que os pl'opongo 
salva estos inconvenientes. 

Por otra parte, es necesario establecer 
en el inciso final la sanción a los N ota­
rios que infrijan la disposición. 

Artículo 63 

Para suprimir en el inciso primero las 
palabras "intermedio de". 

Para reemplazar en el mismo inciso 
la "y" que figura después de la expre­
sión "reforma agraria", por una coma 
(,) y para intercalar, a continuación de 

, ella, lo siguiente: "por la Corporación de 
la Vivienda, por la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social o por intermedio 
de alguna de dichas instituciones, ni". 

En el artículo 73 del proyecto se re­
serva a las citadas Instituciones el de­
recho exclusivo de crear centros de huer­
tos familiares o villorrios agrícolas ya sea 
en forma directa o por cuenta de terce­
ros. 

Es, pues, indispensable concordar el 
inciso primero del artículo materia de 
esta observación, con el artículo 73. 

Artículo 67 

Para suprimirlo. 
N o estimo conveniente esta norma. 
Hay sobre el particular disposiciones 

más adecuadas en la Ley N9 7.747, que 
podrían considerarse derogadas en caso 
<le entrar en vigor el artículo que observo. 

Artículo 68 

Para rechazar los dos primeros incisos 
del artículo. 

Para iniciar el artículo con los siguien­
tes nuevos incisos: 

"Los inquilinos, sean o no medieros y 
los obreros voluntarios de un predio ad­
quirido por la Corporación de la Reforma 
Agraria que vivan trabajando en dicho 
predio a lo menos desde tres años antes 
de la fecha e,n que se acuerde la adqui­
sición, y que no obtuvieren en su división 
parcela o huerto familiar, tendrán dere­
cho a una indemnización especial equi­
valente a 30 salarios mínimos diarios para 
obrero agrícola de la provincia en que se 
encuentra ubicado el predio, por cada 
cincuenta y dos semanas trabajadas en el 
mismo. 

Se pagará también esta indemnización 
al personal subalterno, aun cuando tenga 
la calidad de empleado particular, siem­
pre que cumpla con las condiciones se­
ñalas en el inciso anterior. El Reglamento 
determinará cuáles son las actividades 
que quedan comprendidas en el concepto 
de personal subalterno. 

El pago de la indemnización especial 
contemplada en este artículo será de car­
go de la Corporación de la Reforma Agra­
ria, a la cual se autoriza para resolver 
todas las dificultades que presente su li­
quidación y para suscribir los finiquitos 
respectivos con el personal que reclame 
este benefi'CÍo. El pago de esta indemni­
zación especial, por la Corporación de la 
Reforma Agraria, no importa vinculación 
alguna con dicho personal, a quienes no 
le confiere otro derecho frente a ella que 
el de reclamarla en su oportunidad". 

El inciso primero, en la redacción acor­
dada por el Congreso, se prestaría a di­
ficultades, pues no precisa bien quiénes 
serán los beneficiados, no señala que se 
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trata de una indemnización especial, ni 
indica en forma adecuada la manera de 
calcular el monto a cada uno de los be­
neficiados. N o exige tampoco un mínimo 
de permanencia en el predio. Por otra 
parte, no parece justo que se incompati­
bilice la indemnización con la asignación 
de un sitio en villorrio agrícola. Final­
mente, este inciso omite considerar el per­
sonal subalterno que preste servicios de 
bodeguero, mayordomo, cajero y otros 
similares,cuando hayan sido calificados 
como empleado particular. 

En los dos primeros incisos que se pro­
ponen se aclaran estos puntos. Al compa­
tibilizarse la indemnización con la posibi­
lidad de adquirir un sitio en villorrio, se 
facilitará su radicación como propie­
taro, a quien no obtenga parcela o huerto 
familiar. 

En el inciso segundo del texto apro­
bado por el Congreso, se distingue, para 
el pago de esta indemnización especial, 
entre el caso de expropiación y el de com­
pra. En el primero, se deja el pago de 
cargo de la Corporación de la Reforma 
Agraria, mientras en el segundo se hace 
responsable el vendedor. 

Si bien a primera vista esta distinción 
pareciera justificada, un análisis más de­
tenido llevar a la conclusión de que, para 
el buen éxito de las labores de la Corpo­
ración, es inconvenienten dejar asuntos 
pendientes, entre el propietario que ha 
vendido, y su personal, pues ello dificul­
tará con seguridad la tarea de aquélla. 
Adquirido el predio y entregado a la Cor­
po.ración, debe el propietario desligarse 
por completo de las operaciones posterio­
res, propios de la parcelación, y es por 
tanto preferible que sea la Corporación 
la que pague siempre eflta indemnización 
especial, pues sólo. a ella le incumbe in­
tervenir en el proceso de selección y asig­
nación de las tierras. La Corporación de­
berá hacer, en cada caso, un cálculo es­
timativo prudente sobre el monto proba­
ble de este desembolso y considerarlo en 
la determinación del precio de compra que 
acepte pagar. 

Todo ello, como es obvio, sin perJUICIO 
del cumplimiento por parte del propietario 
empleador de las obligaciones que le im­
ponga la legislación del trabajo. 

El nuevo inciso tercero propuesto tiene 
por objeto. salvar estas dificultades. 

Artículo 69 

Para agregar al siguiente nuevo inciso: . 
"La Corporación de la Vivienda podrá 

transferir a la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, para el cumplimiento de 
determindos programas de vivienda ru­
ral, todo o parte de los fondos que perciba 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 59 
del Decreto Supremo del Ministerio de 
Obras Públicas NQ 1.101, de 3 de junio de 
1960, que fijó el texto definitivo del D.F.L. 
NQ 2, de 1959". 

Dada la nueva finalidad que de acuerdo 
con este artículo, se desea dar a la Fun­
dación de la Vívienda y Asistencia Social, 
es conveniente que la Corporación de la 
Vivienda pueda celerle, en todo o en parte, 
el producido del aporte habitacional del 
5 % establecido en la disposición legal ci­
tada para ser invertido exclusivamente en 
viviendas rurales. 

Por lo demás, en el artículo 80 de este 
mismo proyecto de ley se contempla una 
idea análoga, en cuanto permite imputar 
al monto de dicho aporte a determinadas 
inversiones que se hagan a través de con­
venios celebrados, inmediatamente, con la 
Corporación de la Vivienda o con la citada 
Fundación. 

Artículo 70 

Para sustituir la proposición "a" que an­
tecede a las palabr'as "25 años plazo", por 
la expresión hasta por". 

En estos préstamos habitacionales nO' 
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es conveniente establecer en la ley un pla­
zo rígido de 25 años, sino señalarlo como 
plazo máximo. Así, guardará la disposi­
ción, la debida concordancia con las nor­
mas del D.F.L. N9 2, de 1959. 

Artículo 72 

Para agregar al final de este artículo 
el siguiente nuevo inciso: 

"N o obstante lo dispuesto en la presente 
ley, el Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción y la Corporación de la Vivienda, con 
autorización del Consejo Superior de Fo­
m2nto Agropecuario podrán formar huer­
tos familiares de acuerdo con lo prescrito 
en las leyes N9s. 13.908 y 6.815. respec­
tivamente" . 

Es conveniente salvar en forma expresa 
las dos leyes referidas. La primera versa 
sobre cierto tipo espe,cial de huertos fami-
1iares en la provincia de Magallanes, re­
gidos por el artículo 12 de la Ley N9 
13.908. La segunda ley se refiere a huertos 
obreros y familiares que solamente puede 
formar hoy día la Corporación de la Vi­
vienda. 

Artículo 73 

Para agregar, tanto en el inciso primero 
como en el inciso segundo, después de las 
palabras "VIllorrios agrícolas", las pala­
bras "o de un centro de huertos familiar­
res". 

Es necesario concordar esta disposición 
con lo establecido en el artículo 5 letra d) 
y con el nuevo inciso que se agrega al ar­
tículo 72, de este proyecto de ley. 

Artículo 79 

Para suprimir este artículo. 
Para agregar como artículo nuevo, con 

el mismo número, el siguiente: 

"Artículo 79.-Los huertos familiares y 
villorrios agrícolas que forme la Corpora­
ción de la Reforma Agraria se regirán por 
lo dispuesto en su Estatuto Orgánico y por 
las normas. de la presente ley que dicho 
Estatuto haga apUcable. 

Dada la modificación introducida en el 
artículo 72, conviene dar a esta disposi­
ción la nueva redacción propuesta. 

Artículo 83 

Para rechazar este artículo. 
Para agregar como artículo nuevo, con 

el mismo número, el siguiente: 
"Artículo . .. -Fíjase en un escudo se­

tenta centésimos de escudo (E9 1,70) el 
salario mínimo agrícola de la provincia 
de Magallanes, y sobre cUyQ valor se ha­
rán las imposiciones correspondientes en 
el Servicio de Seguro Social, a contar del 
19 de octubre de 1962. 

A partir del 19 de mayo de 1963, el 
salario mínimo agrícola de Magallanes se 
reajustará, por la Comisión Central de 
Salario Mínimo Agrícola, en el mismo por­
centaje de variación que hubiere experi­
mentado el índice general de precios al 
consumidor, . que calcule la Dirección de 
Estadística y Censos, entre la fecha de 
vigencia del último salario mínimo y la 
que empezará a regir para la aplicación 
del nuevo salario mínimo corriente de di­
cha provincia. 

Para los efectos del pago de imposi­
ciones al Servicio de Seguro Social a con-' 
tal' del 19 de octubre de 1962, serán clasi­
ficados como obreros agrícolas los que 
trabajen en la esquila y sus imposiciones 
se harán sobre el salario mínimo agrícola 
de la respectiva proyincia". 

La disposición que observo comprende 
dos aspectos: 

a) La eliminkción de esos obreros del 
régimen de salarios mínimos, y 

b) La obligación de hacer imposiciones 
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en el Servicio de Seguro Social sobre el 
monto tetal y efectivo de los salarios per­
cibidos. 

En el primer aspecto debe considerarse 
que se priva a los obreros de una garantía 
establecida para protegerlos con un sala­
rio mínimo de la posibilidad de que algu­
no-s patrones paguen remuneraciones tan 
bajas que no les permitan satisfacer las 
necesidades vitales de ellos y sus familias. 

El Ejecutivo no comparte el criterio que 
fundamenta esa disposición, pues se tra­
duce en dejar absoluta libertad a patrones 
y obreros de esa zona para que puedan 
pactar salarios aún inferiores al mínimo 
que se estime indispensable para proteger 
a los trabajadores. 

En cuanto al nuevo régimen de imposi­
cionés que se propicia, sobre el total de 
los salarios percibidos y no sobre el míni­
mo legal, presenta numerosos inconve­
nientes. 

El propósito que se tuvo en vista fue el 
de mejorar el régimen de subsidios y de 
beneficios previsionales, que se otorgan en 
relación con las imposiciones efectuadas, 
señalándose que esos obreros trabajan en 
condiciones muy duras y que justifican un 
tratamiento especial. 

Debo destacar, que por las mismas ra­
zones invocadas se ha fijado un salario 
base para las imposiciones de esa zona que 
es superior al de los demás obreros agrí­
colas. 

En efecto, el salario mínimo de Maga­
llanes se ha fijado en EQ 1,47 en circuns­
tancias que en el resto del país se ha fi­
jado entre EQ 0,80 y EQ 0,95. 

El Ejecutivo estima razonable elevar 
el actual salario mínimo agrícola de Ma­
gallanes sobre el cual se harán las impo­
SICIOnes y en esa forma se obtendrá un 
mej oramiento de los beneficios previsio­
nales. 

Pero, fijar en esa zona las imposiciones 
sobre los salarios efectivamente percibidos 
no sólo significa discriminar estableciendo 
costos más altos para la actividad gana­
dera de esa zona y que repercutirá más 

onerosamente sobre les pequeños y me­
dianos ganaderos, sino que producirá una 
disminución de los salarios reales como 
consecuencia inevitable de los fuertes re­
'(:argos impositivos. 

A juicio del Ejecutivo la disposición del 
artículo 83 producirá trastornos en la ac­
tividad ganadera de Magallanes y sus efec­
to:) negativos se apreciarán a corto plazo, 
en una notable disminución de los salarios 
reales de los obreros ganaderos. 

El Ejecutivo estima justo elevar el sa­
lario mínimo de los obreros agrícolas, a 
fin de aumentar sus beneficios sociales y 
por ello os propongo un artículo nuevo 
que lo fija en EQ 1,70, sobre cuyo monto 
se harán las imposicicnes al Servicio de 
Seguro Social. 

En el inciso segundo se dispone que, a 
contar del 1 Q de mayo de 1963, los sala­
rios mínimos agrícolas de la provincia de 
Magallanes, se reajustarán de acuerde con 
el mismo porcentaje de variación que hu­
biere experimentado el índice general de 
precios al consumidor que calcule la Di­
rección de Estadística y Censos desde la 
fecha de vigencia del último salario mí­
nimo agrícola hasta la que regirá para el 
nuevo salario mínime agrícola que corres­
ponda fijar. 

Finalmente, en el inciso tercero, se de­
clara que los obreros que trabajen en la 
provincia de Magallanes en las activida­
des de la esquila son obreros agrícolas, 
para !cs efectos de efectuar las imposi­
ciones en el Servicio de Seguro $ocial. 

Esta disposición tiene por objeto resol­
ver las dificultades de interpretación que 
se han suscitado para clasificar a los obre­
ros que trabajan en esa actividad y para 
aplicarles un criterio uniforme en su ré­
gimen impositivo. 

A juicio del Ejecutivo es necesario fijar 
el mismo régimen impositivo en el Ser­
vicio de Seguro Social para quienes des­
empeñan una misma actividad. 

Los obrercs no serán perjudicados en 
sus remuneraciones porque ellas tienen un 
nivel muy semejante en relación con la 
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actividad que desempeñan y sólo existe un 
desajuste en el régimen impositivo, que 
recarga el costo de los ganaderos media­
nos y pequeños, que son los que no pueden 
mantener y financiar instalaciones propias 
en sus predios. 

Artículo 84 

Para sustituir en el inciso primero la 
expresión "los siguientes" por "el siguien­
te" y para colocar en el inciso segundo 
cemillas después de las palabras " ... de 
la Ley N9 6.152" y suprimir las comillas 
que figuran al término del último inciso. 

Sólo el inciso segundo de esta disposi­
ción se incorpora al texto de la Ley N9 
13.908, pues es evidente, por su redacción, 
que el inciso tercero forma parte de la 
presente ley. 

Artículo 85 

Para suprimirlo. 

En el artículo 85 se propone agregar al 
artículo 26 de la Ley N9 12.927, sobre Se­
guridad Interior del Estado un inciso nue­
vo que dispone que las denuncias por in­
fxacción al artículo 13 pueden ser formu­
ladas también por el afectado, por los fun­
cionarios del Trabajo y del Servicio de Se­
guro Sücial, por los representantes de las 
Asociaciones Patronales o por el presi­
dente del Sindicato al cual pertenezca el 
afectado. 

El propósito de esa iniciativa es faci­
litar la sanción de aquellos patrones o em­
pleadores que han cornpenslldo o percibido 
asignaciones familiares de sus empleados 
u obreros y que las retengan durante más 
de 30 días, como asimismo, la de quienes 
paguen salarios o sueldos inferiores al 
mínimo legal, y, finalmente, la de aquellos 

patrones o empleadores que han retenido 
el valor de las imposiciones de cargo del 
empleado u obrero y no las enteran en la 
respectiva Caja de Previsión, dentro del 
plazo de 60 días de liquidado el sueldo o 
salario. 

El Gobierno ha practicado un detenido 
estudio sobre las infracciones de patron€-s 
y empleadores de sus obligaciones funda­
mentales para empleados y obreros y ha 
elaborado un proyecto integral en que es­
tos problemas se resuelven racional y j us­
tamente. 

La modificación propuesta no es con­
cOl'dante con las que se someterán a con­
sideración del Parlamento en un proyecto 
orgánico y que aborda estas materias con 
todos los antecedentes que es necesario 
considerar al resolverlas. 

N o se trata sólo de facilitar las den un­
cias de la Ley de Seguridad Interior del 
Estado, sino de mejorar el sistema legal 
para que empleados y obreros perciban 
sus asignaciones familiares, sus imposicio­
nes y remuneraciones vitales con la mayor 
oportunidad y seguridad posible. 

La sola disposición que se propone no 
remediará la actual situación porque, para 
hacer efectiva la responsabilidad penal por 
les delitos del artículo 13 de la Ley N9 
12,927, es necesario que exista una sen­
tencia firme que declare la obligación de 
pago y que se requiera al inculpado para 
su cancelación. 

La inaplicabilidad de sanciones a pa­
trones y empleadores que burlan las leyes 
sociales ,no se debe a que no se formulen 
denuncias conforme a la Ley de Seguridad 
Interior del Estado, sino a que los múlti­
ples procedimientos administrativos y ju­
diciales vigentes para declarar la existen­
cia de la obligación, constituyen un requi­
sito previo que dificulta toda acción seria 
y directa. 

El Ejecutivo os propondrá el estableci­
miento de un prücedimiento judicial, rá­
pido y expedito, que estará a cargo de las 
Instituciones de Previsión Social y que li­
berará a empleados y obreros de toda ac-
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ción directa ante la Justicia. A empleadc·s 
y obreros les bastará con denunciar las in­
fracciones a su respectiva Institución de 
Previsión Social. 

Como podrán apreciarlo VV. SS., la 
estricta aplicación y cumplimiento de las 
leyes sociales ha preocupado seriamente 
al Gobierno y constituye una materi3: 
compleja y especializada que debe ser 
abordada separadamente. 

Una modificación aislada no producirá 
el resultado esperado y perturbará la so­
lución adecuada, que se ha proyectado, con 
cambio integral de los múltiples prc<:edi­
miento s administrativos y judiciales que, 
en la actualidad, perturban el ejercicio de 
los derechos de empleados y obreros que 
hayan sido víctimas de infracciones lega­
les. 

Finalmente, la Ley de Seguridad Inte­
rior del Estado no- puede convertirse en 
un procedimiento judicial para que los 
particulares ejerzan o reclamen sus dere­
chos, sino que debe mantenérsela como un 
recurso extraordinario para preservar la 
paz social y el o-rden público. Debe, pues, 
ponerse en marcha solamente cuando el 
Gobierno lo juzgue oportuno y prudente. 

Artículo nuevo 

Para agregar como nuevo artículo antes. 
de las disposiciones transitorias, el si­
guiente: 

"ATtícu,lo . .. -Suprímese en el artículo 
39 transitorio del D.F.L. N9 41, de 1959, 
agregado por el artículo único del D.F.L. 
N9 167, de 1960, la frase "pero cesarán 
en sus funciones el 31 de diciembre de 
1962, si antes de esa fecha no lo hubie­
ren obtenido", reemplazando la coma (,) 
que la antecede por un punto (.)". 

El precepto citado permite nombrar en 
los cargos de Topógrafos de la Planta de 
la Dirección de Tierras y Bienes N aciona­
les a los egresados de las Escuelas Uni-

versitarias que otorguen los títulos a que 
se refiere el artículo 48 de la Ley N9 
12.434, aunque a la fecha de la respectiva 
designación no estén en posesión de dichos 
títulos, agregando que ellos cesarán en sus 
funciones el 31 de diciembre de 1962 si 
antes de esa fecha nO los hubieren obte­
nido. 

Ahora bien, en la actualidad existen en 
la mencionada Planta 25 Topógrafos, de 
un total de 64, que no tienen el título exi­
gido por la ley que por el desempeño -de 
sus funciones en provincias no alcanzan a 
obtenerlo antes del 31 de diciembre de 
1962. Es imprescindible la supresión que 
se propone, pues de mantenerse la exi­
gencia se entorpecería gravemente el otor­
gamiento de títulos de dominio a modestas 
familias que ocupan terrenos urbanos o 
rurales en todo el país. 

Artículo nuevo 

Para agregar a continuación el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo ...... - Las normas sobre indi-
visibilidad de predios rústicos contempla­
das en la presente ley o en otras leyes no 
serán obstáculo para la enajenación o ex­
propiación de terrenos que se destinen a 
la apertura de caminos, a la construccfón 

;:le escuelas u obras de uso público o de 
interés genera!". 

En esta ley, y en otras disposiciones vi­
gentes, se establecen normas sobre indivi­
sión de determinados predios rústicos. En 
algunos casos, como ser el artículo 57 del 
D.F.L. 76 que fijó el texto de la Ley NQ 
5.604, se ha salvado en forma expresa la 
procedencia de expropiaciones para cami­
nos u otras obras de uso público e interés 
general. En otros, como ser la Ley N<l 
13.908 y el D.F.L. N9 65, de 1960, nada 
se ha dicho, lo que podría dar origen a 
dificultades. Es, pues, conveniente con-
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templar una regla general a fin de que 
no se entorpezcan expropiaciones de ma­
nifiesto interés público. 

Artículos nuevos 

Para agregar, a continuación, como ar­
tículos nuevos, los siguientes: 

"Artículo...... (A).- Créase la Corpo­
ración de Tierras de Aisén, organismo con 
personalidad jurídica, con jurisdicción ex­
clusiva sobre la provincia de Aisén y so­
bre el departamento de Palena de la pro­
vincia de Chiloé, que integrarán los si­
guientes miembros: 

19-El Intendente de la provincia de 
Aisén, quien la presidirá: 

29-El Director de Agricultura y Pes­
ca y el Director de Tierras y Bienes Na­
cionales, cada uno con facultad de dele­
gar su representación en funcionarios de 
su dependencia radicados en la provincia 
de Aisén. Si la Corporación efe la Refor­
ma Agraria estableciere colonias en la 
provincia de Aisén en el departamento de 
Palena, también formará parte de la Cor­
poración el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Institución, con igual facultad de dele­
gar; 

39-Un representante de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, y 

49-Un representante de la Organiza­
ción Ganadera Agrícola Austral. 

Los miembros de la Corporación desem­
peñarán sus cargos ad honorem. Aquellos 
que no desempeñaran funciones adminis­
trativas, permanecerán tres años en sus 
cargos y no podrán ser reelegidos. 

La Corporación podrá sesionar con tres 
de sus miembros, á lo menos, y sus acuer­
dos se adoptarán por mayoría de votos. 

En caso de empate, la resolución respec­
tiva quedará para la sesión siguiente, y, 
si en ésta se repitiera el empate, decidirá 
el voto de quien presida la sesión. 

Artículo ...... (B).- La Corporación de 
Tierras de Aisén tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a) Informar al Presidente de la Re­
pública sobre la idoneidad de los adqui­
rentes de tierras fiscales a título oneroso. 

b) Formar anualmente su Presupuesto 
de gastos y someterlo a la aprobación del 
Presidente de la República, por interme­
dio del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción. El Presupuesto de la Nación consul­
tará las sumas globales necesarias para 
los gastos de funcionamiento de la Cor­
poración de Tierras de Aisén, y 

c) Designar su secretario y demás per­
sonal que sea necesario, los cuales tendrán 
la calidad jurídica de empleados particu~ 
lares. Por concepto de remuneraciones de 
este personal, no podrá pagar mensual­
mente una suma superior, en total, a seis 
sueldos vitales mensuales querij an para 
los empleados particulares del departa­
mento de Aisén, más las imposiciones res­
pectivas. 

Artí-culo ...... (C).- Facúltase al Presi­
dente de la República para conceder títu­
los gratuitos de dominio sobre hijuelas 
rurales en terrenos fiscales ubicados en 
la provincia de Aisén y en el departamen­
to de Palena, a las personas naturales 
chilenas que, a la fecha de publicación de 
la presente ley, los ocupen o cultiven. La 
superficie de la hijuela que se otorgue no 
podrá exceder de 600 hectáreas, más 50 
hectáreas por cada hijo vivo legítimo o 
natural. En la comuna de Baker de la 
provincia de Aisén el título que se conce­
da a los ocupantes podrá comprender has­
ta una unidad económica. 

19ualmente, autorízase al Presidente de 
la República para conceder títulos gratui­
tos de dominio sobre hijuelas rurales en 
terrenos fiscales ubicados en esas regio­
nes a las personas naturales chilenas que, 
a la fecha de publicación de la presente 
ley sean sus arrendatarios, siempre que 
la hijuela arrendada no exceda de 600 
hás. más 50 hás. por cada hijo vivo legí­
timo o natural. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de 
la República para transferir gratuitamen-
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te en dominio, a persona jurídicas chile­
nas que no persigan fines de lucro, hijue­
las hasta de 600 hectáreas a fin de que 
las destinen a sus labores de interés so­
cial. La superficie podrá aumentarse has­
ta una unidad económica, siempre que di­
chas personas jurídicas ocupen los terre­
nos fiscales con anterioridad al 19 de ma­
yo de 1962. 

Igualmente, autorízase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamen­
te en dominio a personas naturales, o a 
personas jurídicas chilenas o extranjeras 
que no persigan fines de lucro, sitios, 
quintas o chacras fiscales ubicadas en la 
provincia de Aisén o en el departamen­
to de Palena, siempre que los planos se 
encuentren debidamente aprobados. Será 
aplicable a las concesiones de sitios lo dis­
puesto en el D.F.L. N9 165, de 1960. La 
extensión máxima que pueda asignarse a 
cada quinta o chacra será determinada 
para cada población por Decreto Supremo. 

El Presidente de la República estable­
cerá las demás condiciones y requisitos 
para otorgar las concesiones a que se re­
fieren los incisos anteriores: las prohibi­
ciones para adquirir; el procedimiento y 
forma de conferirlas; la" manera de pro­
bar la ocupación y cultivo; el derecho a 
agregar la ocupación de los antecesores 
y la forma de dar por establecida en este 
caso la sucesión por causa de muerte; las 
causales y procedimientos para declarar 
la caducidad de los títulos; las prohibicio­
nes de enajenar, de gravar, de celebrar 
actos y contratos y las medidas sobre em­
bargos e indivisibilidad que afectarán a 
los terrenos concedidos. 

Artículo ...... (D).- Los arrendamientos 
de tierras fiscales ubicadas en la provin­
cia de Aisén o en el departamento de Pa­
lena se regirán por lo dispuesto en el D. F. 
L. N9 336, de 1953 y sus modificaciones. 
Sin embargo, no será aplicable al arrenda­
miento de terrenos rurales lo establecido 
en el artículo 17 de ese texto legal. Estos 
arrenqamientos se otorgarán sólo a per-

sonas naturaJes y por selección de los inte­
resados en la forma que determine el Pre­
sidente de la República, pudiendo excep­
cionar del sistema de selección a los actua­
les arrendatarios. 

Artículo . .. (E) .-Sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo .. (C), el Presi­
dente de la República transferirá en venta 
directa a las personas naturales los lotes 
de terrenos rurales que arrienden al Fisco, 
ubicados en la provincia de Aisén y el de­
partamento de Palena, hasta una unidad 
económica y siempre que cumplan con los' 
requisitos que establezca el Reglamento. 

El Presidente de la República podrá 
transferir en venta directa terrenos fisca­
les rurales ubicados en la provincia de 
Aisén y en el departamento de Palena, a 
quienes tuvieren concesiones o títulos gra­
tuitos sobre superficies inferiores a una 
unidad económica. Estas transferencias se 
harán solamente en lo necesario para com­
pletar en, cada caso dicha unidad. 

En caso de concesionarios o propieta­
rios de terrenos bajos, denominados inver­
nadas, que no constituyan una unidad eco­
nómica, podrá también el Presidente de la 
República transferirles en venta directa 
terrenos de veranadas, y viceversa, hasta 
completar una unidad económica. 

El precio de venta de los terrenos fis­
cales que se enajenen en conformidad al 
presente artículo será determinado por el 
Presidente de la República, previa tasa­
ción que separadamente deberán hacer las 
Direcciones de Impuestos Internos y de 
TieiTas y Bienes Nacionales, y no podrá 
ser inferior a la más baja de las tasacio­
nes ni superior a la m~s alta. 

El precio se pagará con un 1-0 ¡, al con­
tado y el saldo en 20 anualidades iguales 
y sucesivas. 

Cada cuota del saldo de precio será re­
ajustable y devengará intereses. 

El Presidente de la República fijará los 
requisitos y prohibicones para adquirir; 
las demás condiciones de las ventas, la 
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forma de reajuste del saldo de precio, el 
monto de los intereses, las garantías, las 
prohibiciones de enajenar, de gravar, de 
celebrar actos y contratos y las medidas 
sobre embargos e invidibilidad que afecta­
rán a los terrenos vendidos. 

En las ventas de terrenos fiscales ubi­
cados en la provincia de Aisén y en el de­
partamento de Palena que se efectúen en 
pública subasta, el Presidente de la Repú­
blica podrá aplicar las disposiciones con­
tenidas en los incisos 59, 69 y 79 del pre­
sente artículo. 

ATtículo ... (F).- El Presidente de la 
República podrá enajenar en venta directa 
y hasta una superficie, en cada caso de 
cien hectáreas, terrenos fiscales ubicados 
en la provincia de Aisén y en el departa­
mento de Palena, con el fin de que se des­
tinen a la instalación de industrias pre­
viamente aprobadas por la Dirección de 
Industria y Comercio del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, o 
<le la Dirección de Agricultura y Pesca, en 
,Su caso. 

El precio de venta y las demás condi­
dones de ellas las establecerá el Presidente 
<le la República en el respectivo Decreto 
Supremo. 

En casos calificados el Presidente de la 
República podrá otorgar en dominio los 
terrenos a que se refiere el presente ar­
tículo a título gratuito. 

Artículo . .. (G) .-Los inmuebles que se 
adquieran a título gratuito de acuerdo con 
.el artículo C. de la presente ley por un 
beneficiario casado bajo el régimen de so­
ciedad conyugal, se considerarán pertene­
cientes al haber de dicha sociedad. 

ATtículo . .. (H)~-Se entiende por uni­
dad económica, para los efectos de lo dis­
puesto en los artículos C y E de la pre­
sente ley, la superficie necesaria de terre­
no que, dada su calidad, ubicación, clima y 
demás características "permita al propie­
tario, mediante un trabajo racional, sub­
venir a sus necesidades y dar a la explo­
tación una evolución favorable". 

El Reglamento determinará la capacidad 
máxima y mínima por zonas o regiones ex­
presándolas en cabezas de ovejunos de es­
quila, o cabezas de ganado vacuno adulto. 
En zonas o regiones susceptibles de cultivo 
agrícola o de muy difícil apreciación en 
cuanto a capacidad ganadera podrá tam­
bién expresarse en hectáreas. 

La unidad económica podrá estar cons­
tituida por terrenos no contiguos, cuya 
explotación se complemente. 

Artículo . .. (1) .-Los fondos que el Fis­
co obtenga como producido de las ventas 
de terrenos en la provincia de Aisén y 
en el departamento de Palena, deberán 
destinarse exclusivamente a inversiones 
de fomento y desarrollo en esos territo­
rios, en la forma que lo determina una ley 
especial. 

Artículo . .. (J) .-El Presidente de la 
República podrá fijar en un solo texto 

,las disposiciones sobre concesión y ven­
ta de tierras fiscales ubicadas en la pro­
vincia de Aisén y en el departamento de 
Palena,contenidas en la presente ley y 
en las demás normas vigentes sobre la 
materia, coordinándolas, sistematizándo­
las y agregando aquellos preceptos que, 
sin alterar lo ordenado por las leyes per­
mitan su más expedita aplicación. 

Podrá también el Presidente de la Re­
pública establecer las disposiciones sobre 
concesión y venta en actual vigor que 
quedarán derogadas al fijar dicho texto, 
las normas transitorias aplicables a las 
concesiones que se hubieran solicitado a la 
fecha de la presente ley, y las franqui­
cias tributarias que regirán en relación a 
los actos y contratos y a los inmuebles 
materia de esta legislación, y extender lo 
dispuesto en los incisos sexto y séptimo 
del artículo 34 de la presente ley a las 
propiedades que el Fisco constituya en la 
provincia de Aisén y en el departamento 
de Palena. 

Artículo . .. (K) .-El gasto que deman­
de el funcionamiento de la Corporación 
de Tierras de Aisén durante 1962 Soerá fi-
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nanciado con cargo a los fondos contem­
plados en el artículo 19 transitorio, de la 
presente ley. Dicho gasto, a partir del 1 Q 

de enero de 1963, será financiado con car­
go a la mayor entrada contemplada en 
el inciso 29 de sn artículo 89. 

Ar'tícuw ... (L) .-Los decretos supre­
mos que el Presidente de la República dic­
te en conformidad al inciso final del ar-
tículo ... (C), al inciso penúltimo del 
artículo ... (E) y al artículo ... (J), que-
darán sometidos a lo dispuesto en el ar­
tículo 53 de la presente ley. 

Hay manifiesta conveniencia en com­
pletar y modernizar cuanto antes la le­
gislación sobre tierras fiscales en la pro­
vincia de Aisén y en el departamento de 
Palena. Por iniciativa de parlamentarios 
de la región, la materia fue debatida en 
este proyecto de ley, tanto en el Senado 
como en la Cámara de Diputados. 

Parlamentarios de la región y represen­
tantes de los colonos han insistido ante el 
Ejecutivo para que se propongan nueva­
mente disposiciones que permitan solucio­
nar rápidamente esta materia. 

Los artículos que os propongo corres­
ponden, salvo algunas modificaciones se­
cundarias a la indicación formulada en el 
Senado por algunos Senadores, con el pa­
trocinio del Ejecutivo. Se agregan deter­
minadas normas de concordancia, entre 
ellas una que hace aplicable a los regla­
ll1entos complementarios que deba dictar 
el Ejectuivo, en caso de aprobarse los nue­
vos artículos propuestos, las normas so­
bre plazos, publicación y demás conteni­
das en el artículo 53 del proyecto de ley. 

Artículo nuevo. 

Para agregar, como artículo nuevo y 
ante de las disposiciones transitorias, el 
siguiente: 

"Artículo . .. -Facúltase a las Institu-

ciones a que se refiere el D.F.L. 49" de 
1959, para encasillar en sus respectivas 
plantas, sin sujeción a las disposiciones 
vigentes sobre provisión de cargos, al ac­
tual personal de empleados y de servicios 
menores de sus servicios agrícolas, sin 
más limitaciones que la de conservarles 
sus actuales remuneraciones imponibles. 
En caso de que el grado asignado tuviere 
una remuneración inferior, la diferencia 
se pagará por p.laniUa suplementaria; es­
ta diferencia s·e considerará como sueldo 
para todos los efectos legales y no será 
absorbida por ascensos o por futuros nom­
bramientos en el servicio. 

Si e1 encasillamiento significare cam­
bio de la calidad jurídica del empleo, los 
afectados conservarán su actual régimen 
de .previsión y .los derechos que les otor­
gan las demás leyes previsionales, o po­
drán optar por el nuevo régimen de pre­
visión, en el plazo de 60 días, a contar de 
su nombramiento. 

Facúltasea las instituciones menciona­
das en el inciso primero, para convenir 
con el personal que no fuere encasillado 
de acuerdo con la facultad otorgada en 
dicho inciso y que haya sido o sea elimi­
nado COn posterioridad al 1 Q de mayo de 
1962, como consecuencia de la enajena­
ción de las propiedades agrícolas de di­
chas instituciones, o de la supresión de 
los cargos que correspondan a funciones 
agrícolas o directamente relacionadas con 
ellas, una indemnización especial que no 
será inferior a un mes de sueldo, más sus 
asignaciones familiares, por cada año de 
servicios efectivos prestados a la respec­
tiva institución en las .labores menciona­
das. Esta indemnización especial, en nin­
gún caso podrá exceder de cuatro sueldos 
vitales mensuales escala e del departa­
mento de Santiago, por cada año de ser­
vicio de .los empleados. 

Será aplicable, en este caso, lo dispues­
to en los tres últimos incisos del arto 47. 

No obstante, .las sumas a que asciendan 
estas indemnizaciones y las del arto 47 se 
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imputarán, en definitiva, por las insti­
tuciones, al precio o indemnización obte­
nida por los fondos respectivos". 

Es propósito del Ejecutivo no producir 
cesantía de funcionarios con motivo del 
cumplimiento de las disposiciones que 
obligan a las Instituciones de Previsión 
y al Servicio Nacional de Salud o enaj e­
nar sus predios agrícolas, sin haber le­
gislado sobre la situación de los emplea­
dos que prestan sus servicios en ellas. 

Por esta razón, el Ejecutivo patrocinó 
en el primer trámite constitucional de es­
te proyecto, una disposición por la que se 
facultaba al Presidente de la República 
para encasillar al personal que quedare 
sin funciones con motivo de la liquida­
ción de las explotaciones agrícolas. Es­
ta disposición, que fue aprobada por la 
Cám~ra de Diputados, fue refundida por 
e.l Senado con aquella que legislaba sobre 
la situación de los obreros que quedaren 
cesantes por enajenación de los predios 
en que trabaj aban. 

Como consecuencia de la fusión de am­
bas disposiciones resultó el arto 47 del pro­
yecto, al que me he referido en forma 
particular en estas· observaciones. 

El propósito anteriormente señalado es 
el que me mueve a proponer un nuevo ar­
ticulo por el cual se facu,Ita a las Insti­
tuciones en que trabaje el personal que 
pueda resultar afectádo,. para encasillar­
lo en las plantas respectivas de las refe­
ridas instituciones, respetando todos sus 
derechos adquiridos y otorgándoles la fa­
cultad de optar por la previsión más con­
veniente a sus intereses. 

Sólo en el caso de que razones justi­
ficadas e independientes de la voluntad 
del personal obUgaren a poner fin a sus 
servicios, se les otorga -incluyendo a los 
que se encuentran cesantes a contar del 
19 de mayo de 1962- una indemnización 
especial equivalente a un mes de sueldo 
más sus asignaciones familiares, por ca-

da año de servicios efectivos prestados a 
la Institución en sus Servicios Agrícolas, 
con un límite de cuatro sueldos vitales 
mensuales, escala C del departamento de 
Santiago, por cada año servido. 

Como puede observarse, esta indemni­
zación especial resguarda debidamente 
dentro de marcos 'prudentes, la situació~ 
de aquellos funcionarios que no puedan 
ser absorbidos en las plantas de las res­
pectivas instituciones, ,lo que sólo ocurri­
rá excepcionalmente. 

Se contempla también en este nuevo ar­
tículo la solución económira para que las 
instituciones afectadas p::"guen esta in­
demnización y aquellas a que se refiere el 
arto 47, con cargo al precio que reciban 
por los fundos· enajenados. 

Artículo 59 transitorio. 

Para agregar al inciso primero, susti­
tuyendo el punto (.) por una coma (,), la 
siguiente frase: "manteniendo en conse­
cuencia el personal, hasta esa fecha, su 
condición jurídica, sus derechos, su régi­
men de remuneraciones y de previsión". 

Para sustituir en el inciso segundo las 
palabras "Instituto de Fomento e Inves­
tigación Agrícola" por "Instituto de De­
sarrollo Agropecuario". 

Para suprimir en el inciso segundo la 
frase que empieza "Con todo ... ", hasta su 
punto final. 

Para agregar en el inciso segundo, a 
continuaci6n de las palabras "de dicho 
año", suprimiendo el punto (.) que las si­
gue, la siguiente frase: "y leyes comple­
mentarias, con las modificaciones intro­
ducidas en las disposiciones de la presente 
ley que a continuación se enumeran: in­
cisos primero y segundo y las dos prime­
ras frases del inciso quinto del artículo 
11, como tambián los incisos segundo y 
tercero de la letra c) de dicho artículo; 
incisos primero segundo, tercero, cuar­
to, quinto, séptimo del artículo 12; inei 
sos primero, cuarto, quinto, séptimo y oc-
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tavo del artículo 13; inciso segundo del 
artículo 14 y artículo 39 transitorio. Po­
drán, asimismo, dichas instituciones ejer­
citar, a partir de la vigencia de esta ley, 
las nuevas finalidades que, a más de las 
contenidas en la Ley N9 5.604 y en el 
D.F.L. N9 335, de 1960, se les señala en 
la presente". 

La primera modificación propuésta tie­
ne por objeto concordar debidamente este 
artículo con lo establecido en otras dispo­
siciones del proyecto. N o debe quedar du­
da alguna acerca del hecho de que el per­
sonal de ambas instituciones conservará 
su calidad jurídica, sus remuneraciones y 
sus derechos durante el período interme­
dio entre la vigencia de la presente ley y 
la vigencia del nuevo sistema previsto en 
el artículo 14. 

La segunda modificación salva un error 
de nombre. 

Las últimas modificaciones tienen por 
finalidad dejar establecido que, mientras 
entren en vigor los nuevos Estatutos Or­
gánicos de la Corporación de la Reforma 
Agraria y del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, continuarán aplicándose en 
dichas instituciones sus actuales leyes, pe­
ro con determinadas modificaciones con­
tenidas en los artículos que en este in­
ciso se señalan, cuya 'aplicación inmediata 
es de manifiesta conveniencia. 

Artículo 69 transitorio. 

Para rechazar este artículo. 
Para agregar el siguiente nuevo ar­

tículo transitorio: 
"Artículo . .. -El Presidente de la Re­

pública dictará las disposiciones necesa­
rias, a fin de que, en el término de dos 
años contados desde la publicación de la 
presente ley, el monto de los salarios mí­
nimos de los obreros agrícolas del sector 
privado de las distintas provincias del 
país, con exclusión de la de Magallanes, no 

sea inferior al salario mínimo fijado para 
los obreros industriales. 

Los aumentos que se produzcan en los 
salarios en virtud de lo dispuesto en el 
inciso anterior, no significarán, en nin­
gún caso, aumento en el monto de las im­
posiciones al Servicio de Seguro Sócial". 

La política del Gobierno se ha caracte­
rizado por el deseo de obtener un mejora­
miento real y efectivo en las condiciones 
de vida de los trabajadores, en concordan­
cia con el desarrollo económico del país, 
que ha impulsado incansablemente. Uno 
de los objetivos principales de la Reforma 
Agraria que patrocina es, precisamente, 
el de elevar la situación económico-social 
de los trabajadores de la tierra. 

Al asumir la Presidencia de la Repúbli­
ca el salario mínimo de los obreros agrí­
colas era de E9 0,44 y en la actulidad al­
canza a E9 0,95 en la provincia de San­
tiago. En el resto del país, el aumento es 
muy similar. Este reajuste es superior en 
proporción al otorgado a los obreros in­
dustriales y se ha fijado en esta forma 
como un medio de ir equiparando las re­
muneraciones de ambos sectores, para lle­
gar en un plazo prudente a igualarlas. 

El aumento brusco del 28% del salario 
mínimo proyectado elevaría de inmediato 
los costos de producción en la agricultura, 
aproximadamente, en un 107c y, por con­
siguiente, repercutiría agravando la fuer­
te presión sobre los precios de todos los 
productos del agro. Este fuerte impacto 
inflacionista haría ilusorio el reajuste pa­
ra los obreros agrícolas y afectaría nega­
tivamente el poder adquisitivo del resto 
de los trabajadores del país. 

El artículo que propongo guarda con­
cordancia con la política de remuneracio­
nes seguida hasta el momento y obliga al 
Presidente de la República a obtener la 
nivelación de los salarios mínimos indus­
triales y agrícolas en el plazo máximo de 
dos años. Esta nivelación paulatina, efec-
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tuada en la medida en que las condicio­
nes económicas lo permitan, no producirá 
los efectos perjudiciales de la disposición 
que observo. 

Artículo transitorio, nuevo. 

Para agregar el siguiente artículo tran­
sitorio, nuevo: 

Artículo . .. -Lo dispuesto en la letra 
g) del artículo 59 de la presente ley no 
será aplicable a las expropiaciones que, 
antes de entrar en vigor las disposiciones 
sobre expropiación de la presente ley, 
acuerde el Consejo de la Corporación de 
la Reforma Agraria o se decretaren por 
los Ministerios de Agricultura y de Tie­
rras y Colonización, de acuerdo con las 
leyes vigentes. 

No será aplicable lo establecido en la 
letra d) del artículo 59 de la presente ley 
a los villorrios agrícolas y huertos fami­
liares u obreros cuya formación hubieren 
acordado el Ministerio de Tierras y Colo­
nización, la Corporación de la Vivienda 
o la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social, con anterioridad a la fecha en que 
ella entre en vigor. 

El conveniente salvar en forma expresa 
las situaciones transitorias aludidas. 

N uevo artículo transitorio. 

Para agregar como nuevo artículo tran­
sitorio el siguiente: 

"Artículo . .. - Declárase válidamente 
pagados los desahucios o indemnizaciones 
especiales que las instituciones sometidas 
al D.F.L. N9 49, de ,1959, hubieren efec­
tuado con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley al personal de empleados 
y obreros de los predios adquiridos por la 
Caja de Colonización Agrícola o entrega­
dos a ella de acue,rdo con dicho texto le­
gal. 

Autorízase a estas instituciones para 
condonar las· deudas, y sus respectivos in­
tereses, que el personal pudiere haber con-

traído con ellas con anterioridad a la vi­
gencia de la presente ley, con ocasión de 
la venta de sus predios agrícolas a la Caja 
de Colonización Agrícola, o entregados a 
ella. 

Será aplicable a estos pagos lo dispues­
to en los tres incisos finalea del artículo 
47, sin perjuicio de que en definitiva se 
imputen el precio obtenido en la venta del 
respectivo fundo". 

Esta disposición tiene por objeto resol­
ver la situación ya producida en relación 
a algunos predios del Sector Público, ad­
quiridos por la Caja de Colonización Agrí­
cola con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley. 

(Fdos.) : Jorge Alessamdri. - O. San­
doval. - Julio Philippi. 

5.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESJ­

DENTE DE LA REPUBLlCA. 

"N9 1026.-Santiago, 28 de septiembre 
de 1962. 

La Honorable Cámara de Diputados por 
Oficio N9 1236, de 13 del presente, se ha 
servido comunicarme que el Honorable 
Congreso Nacional ha prestado su apro­
bación a un Proyecto de Ley que' concede 
un plazo de 180 días, contados desde la 
publicación de dicho proyecto, para que las 
personas a que se refiere el artículo 19 
transitorio de la Ley N9 12.851, de 6 de 
febrero de 1958, puedan solicitar su ins­
cripción en el Colegio de Ingenieros o en 
el de Técnicos, según corresponda. 

En uso de las atribuciones que me con­
fiere el artículo 53 de la Constitución Po­
lítica del Estado, el Gobierno que repre­
sento estima conveniente observar el alu­
dido Proyecto de Ley por las considera­
ciones que señalo. 

La Ley N9 12.851, que creó el Colegio 
de Ingenieros y de Técnicos, estableció en 
su artículo 19 transitorio un plazo de un 
año, a contar desde la vigencia de la alu­
dida ley para que quienes hubieran obte-
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nido título de Ingeniero en alguna Uni­
versidad extranjera y ejercido la profe­
sión durante cinco años, a lo menos, y 
quienes no tuvieren título alguno y hubie­
ren ejercido la profesión durante deter­
minado lapso que la misma ley estable­
ció, pudieran solicitar su inscripción en 
los respectivos Colegios. 

Los que se encontraban en las situa­
ciones previstas en el artículo 1 q transi­
torio de la ley señalada, tuvieron el largo 
período de un año para solicitar su ins­
cripción en los respectivos Colegios. Mu­
chos de ellos lo hicieron y las Institucio­
nes correspondientes tuvieron que inscri­
birlos aun cuando no tenían el título que 
les acreditaba la competencia necesaria. 

El Gobierno que represento estima, aho­
ra, que no es posible nuevamente reabrir 
el plazo que ya venció para los que no so­
licitaron oportunamente su inscripción. 

Por otra parte, el Colegio de Ingenieros 
de Crile y el Colegio de Técnicos son Ins­
tituciones que por mandato de su Ley Or­
gánica, "tiene por objeto velar por el pro­
greso, prestigio y prerrogativas de la pro­
fesión de Ingeniero y de Técnico", por 
cuyo motivo el Consejo General me ha 
hecho presente que la manera de cumplir 
con la referida obligación legal, es que el 
Ejecutivo se oponga a que la legislación 
abra nuevamente las puertas a quienes no 
tienen título por no haberlo obtenido o 
revalidado en las Universidades, o por 
haber fracasado sus postulantes en los es­
tudios correspondientes. 

El Gobierno que represento estima que 
la ley ya dio oportunidad a las personas 
no tituladas para que se inscribieran en 
los Colegios respectivos sin tener los re­
quisitos profesionales que se deben acre­
ditar. 
, Por las consideraciones hechas valer, 
propongo rechazar en su totalidad, el ar­
tículo único del Proyecto de Ley que se 
me ha comunicado. 

Someto, en consecuencia, a la conside­
ración del Honorable Congreso, la obser­
vación a que me he referido. 

Dios guarde a Vuestras Señorías.­
(Fdo.) : Jorge Alessandri R.". 

6.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA. 

"Nq 867.-Santiago 27 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio Nq 1057, fechado ellO de 
septiembre en curso. V. E. ha tenido a 
bien comunicar al Ejecutivo el proyecto 
de ley aprobado por el Honorable Congre­
so Nacional, que agrega varios incisos al 
texto del artículo 349 del Código del Tra­
bajo, en lo relativo al otorgamiento del 
carnet de matrícula que ese precepto le­
gal establece como requisito para desem­
peñarse como obrero en panaderías o es­
tablecimientos similares. 

De acuerdo con dicho proyecto, las nó­
minas para optar al carnet de matrícula 
serán confeccionadas por los Sindicatos 
de obreros panificadores, con personali­
dad jurídica vigente y presentadas al Co,;, 
mité Paritario, instituido por el artículo 
86 del Código del Trabajo, dentro del pla­
zo de 30 días, a contar desde el funciona­
miento que en tal sentido debe hacer el 
Inspector del Trabajo de la localidad. 

Estima el Ejecutivo, en primer lugar, 
que no hay fundamento ni ventaja algu­
na en incorporar a la ley normas que son 
propias de la reglamentación de ellas, co­
mo es el caso del carnet de matrícula de 
los obreros panificadores, cuyas determi­
naciones el texto vigente del artículo 349 
del Código del Trabajo entrega a la po­
testad reglamentaria del Presidente de la 
República. 

Ello no obstante, no existiría inconve­
niente, a juicio del Ejecutivo, en legislar 
al efecto, siempre que la iniciativa se li­
mita a fijar, por la vía legal, un proce­
dimiento general para el otorgamiento de 
los carnets profesionales, que resguarde 
el derecho de los interesados en optar al 
oficio de panificador. 

Los términos en que se ha despachado 
por el Honorable Congreso Nacional el 
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proyecto que V. E. se ha servido darme a 
conocer significa, sin embargo, entregar 
y dejar en manos de una de ras partes, en 
este caso los trabajadores, a través de los 
organismos sindicales, la facultad de con­
feccionar las nóminas de postulantes al 
carnet de matrícula, todo lo cual resulta, 
evidentemente del todo inconveniente, 
puesto que importaría legalizar una espe­
cie de monopolio de la contratación obre­
ra en favor de los sindicatos de trabajado­
res, cuestión que, además de violentar los 
principios de libertad de trabajo, ha sido 
siempre un factor de dificultades y pro­
blemas que todo aconseja evitar, en favor 
de la normalidad de una industria de pri­
mera necesidad, como es la elaboración 
de pan. 

Por las consideraciones expuestas y en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 53 de la Constitución Política del 
Estado vengo en formular las siguientes 
observaciones: 

19-Rechazo en todas sus partes el pro­
yecto de Ley que V. E. me ha comunicado. 

29-Propongo a Vuestras Señorías el 
siguiente artículo único: 

"Artículo ... -Las solicitudes para optar 
al carnet de matrícula que se ~equiere pa­
ra ser operario de panadería o estableci­
miento similar, serán presentadas direc­
tamente por los interesados a la Inspec­
ción del Trabajo de la localidad cabecera 
del Departamento en que resida el soli­
citante. 

"Una Comisión Especial, integrada en 
la forma que más adelante se indica y que 
funcionará en c~da Departamento, cono­
cerá de las solicitudes para obtener el car­
net de matrícula, calificará los requisitos 
de idoneidad y capacidad profesionales y 
resolverá sobre el otorgamiento de la ma­
trícula. 

"La Comisión Especial estará integra­
da en la siguiente forma: 

a) Por el Intendente o Gobernador del 

Departamento respectivo, que la presi­
dirá; 

b) Por el Médico del Servido N acio­
nal de Salud que determine la Jefatura de 
ese Servicio en la correspondiente provin­
cia o Departamento; 

c) Por el Inspector del Trabajo de ma­
yor graduación del Departamento respec­
tivo o por el'que designe el Inspector Pro­
vincial; 

d) Por un industrial de panadería, pro­
puesto por las organizaciones patronales 
de la .i urisdicción, y 

e) Por un obrero panificador, propues­
t0 por el Sindicato de la jurisdicción de­
partamental correspondiente. 

"Actuará de Secretario el funcionario 
del Trabajo que designe el Inspector que 
integre la Comisión. 

"Un reglamento especial fijará las nor­
mas para el funcionamiento de la Comi­
sión, requisitos y demás aspectos relacio­
nados con el otorgamiento del carnet de 
matrícula. 

"Entre las facultades de dicha Comi­
sión Especial estará la de determinar, 
anualmente, la dotación de obreros profe­
sionales panificadores con carnet de ma­
trícula que deban existir en cada locali­
dad del departamento de su jurisdiccióE, 
tomando en cuenta el quintalaje de amasi­
sijo y el número de obreros profesionales 
que, en conformidad con la tarea de tra­
bajo vigente, necesidades de reemplazo y 
demás circunstancias, deban ocupar las 
panaderías. 

"Para resolver sobre las dotaciones, la 
Comisión Especial deberá atenerse a los 
informes que al efecto expidan los Minis­
terios de Economía, Fomento y Recons­
trucción y de Trabajo y Previsión Social, 
a través de los Servicios Técnicos de su 
dependencia" . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.): 
JOj'ge Alessandri Rodríguez.-Hugo Gál­
vez Gajardo." 
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7.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 865. - Santiago 27 de septiembre 
de 19E2. 

Por el oficio N9 1041 Y con fecha 6 del 
actual, V. E. tuvo a bien comunicarme el 
texto de un prnvecto de ley, despach~do 
por el Honorable Congreso Nacion2!, cu­
yo artículo único sustituye el inciso 19 del 
artículo 19 de la Ley N9 12.953. 

El proyecto en cuestión tiende, a través 
de la sustitución del texto del inciso 19 
del artículo 19 de la ley citada, a, ampliar 
el ámbito de apjcación del precep~o y a 
reconocer calidad de empleados particula­
res a numeroso'l otros operadores de ele­
mentos mecánicos. 

La ampliación se refiere a dos aspec­
tos: 

19-En cuanto a los operadores mismos, 
dando calidad de empleado particular a 
quielies manejan además de palas y dra­
gas electromecánicas, grúas de puentes, 
carriles, terrestres, de cubiertas de Hor­
nos de Fosos, transportadoras de metales 
fundentes o candentes y máquinas Ciar­
gadoras de hornos de fundición; 

29-En cuanto a la naturaleza de los 
elementos mecánicos que se operan, ha­
cienc~o extensiva la ley a los de cualquie­
ra capacidad. 

La Ley N9 12.953 es restrictiva. Ella 
dio la calidad de empleados particu íares, 
exclusivamente, a los operadores de palas 
y dragas mecánicas que cumplan las es­
pecificaciones y características determi­
nadas por un re~lamento especial, el que 
se dictó posteriormente a través del de­
creto N9 898, de 1958 y en el que se se­
ñalan, con exactitud, las especificaciones 
y características de las palas y dragas cu­
vo manejo permita a sus operadores ad­
quirir tal calidad. 

A juicio del Ejecutivo, la cuestión no 
podía resolverse de manera distinta, pues­
to que, tratándose de una norma de ex­
cepción, resultaba indispensable determi­
nar, en la forma más precisa posible, los 

requisitos, modalidades y demás circuns­
ümcias que configuraran dicha situación 
de excepción. Como es sabido, dentro de 
nuestro régimen jurídico, la calidad de 
empleado particular y de obrero no se de­
termina por la ley, sino que a través de 
la clasificación de la naturaleza de las 
funciones que desE!l1peña. un trabajador, 
estimándose empleado particular a quien 
ejerce labores en las que predomina el es­
fnerzo intelectual y obrero aquel que eje­
cuta una labor predominante de carácter 
físico. 

El proyecto despachado por el Honora­
ble Congreso importa quitar a la Ley 
N9 12.953 su característica de excepción 
y transformarla en una disposición de ca­
rácter general, que vendrá a otorgar la 
calidad de empleado particular a numero­
sos otros operadores de elementos mecá­
nicos, de cualquiera naturaleza, sin que 
se divise la razón que pudiera justificar 
reconocer a tales trabajadores, indiscrimi­
nadamente, una calidad que la ley otorgó 
sólo en caso.<; calificados y en razón de la 
responsabilidad y e.specialización de quien 
realiza esas funciones específicas. 

Los trabjadores a que se refiere el pro­
yecto, en las faenas que ejecutan, son con­
siderados obreros especializados y gozan, 
en las distintas actividades en que sirven, 
de un régimen de salarios acorde con su 
especialización. Este sistema, evidente­
mente, sufriría alteraciones al innovarse 
en la calidad jurídica que invisten y de 
asignarles categoría de empleados parti­
culares, con los consiguientes trastornos 
dentro de las plantas del personal y sin 
ventajas efectivas para los interesados 
mismos. 

Por otra parte, el proyecto que USo ha 
tenido a bien comunicarme es de aplica­
ción general y SU'l preceptos alcanzarían, 
indistintamente, a los trabajadores de los 
sectores público y privado, e incluso a al­
gunas Empresas del Estado en las cuales 
rigen Plantas del Personal y sistemas de 
remuneraciones establecidos en relación 
con la importancia de los servicios y de 
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las especialidades y no con la distinción 
de empleados y obreros. 

En consecuencia, el proyecto despacha­
do por el Honorable Congreso no ha con­
siderado las distintas situaciones de tra­
bajo y las características de las Empre­
sas. circunstancia q'Je hace presumir fun­
dadamente, qUE: sus normas serían causa 
de dificultades en todo orden al llevarse 
a la práctica. 

Por las c(JTIsideraciones que preceden y 
en uso de las facultades que me concede el 
artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, rechazo en todas sus partes 'el 
proyecto de ley que USo ha tenido a bien 
darm~ a conocer. 

Saluda a USo atentamente.-(Fdos.): 
Jorge AlessandTi Rodríguez.-Hugo Gál­
vez Gajardo." 

S.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"NI? 1165.-Santiago, 28 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio NI? 1050, V.E. se ha servido 
comunicar la aprobación del proyecto de 
ley que dispone que la Ley de Presupues­
to de Entradas y Gastos de la Nación con­
sultará anualmente sumas para el Insti­
tuto de Neurocirugía e Investigaciones 
Cerebrales y para el Servicio B de Medi­
cina del Hospital San Francisco de Bor­
ja, para los fines y con el financiamiento 
que en él se indican. 

Al respecto, el Supremo Gobierno debe 
hacer presente a V. K que desaprueba el 
referido proyecto de ley, por estimar que 
el beneficio que se concede constituye un 
privilegio particularísimo para dos orga­
nismos o instituciones que se relacionan 
con la Facultad de Medicina, marginando 
de este mismo privilegio a otras institu­
ciones que dependen asimismo de la in­
dicada Facultad y desarrollan labores téc­
nicas de investigación y enseñanza simi­
lares y de igual importancia que las pri­
meras. 

Además, no se justifica el otorgamien­
to de nuevas subvenciones cuando los Or­
ganismos beneficiados gozan de aportes 
fiscales para afrontar sus necesidades. 

Fi!1almente, el Gobierno, en repetidas 
oportunidades, ha manifestado la incon­
veniencia de crear recursos con destino 
específico, por contradecir las normas 
más elementales de una sana administra­
ción presupuestaria. 

Por lo tanto, y de conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado, desaprueba el Eje­
cutivo el proyecto y lo devuelve a esa Ho­
norable Corporación. 

Dios guarde a V. K-(Fdos.): J()Tge 
AlessandTi Rodríguez.-Luis Mackenna 
Shiell." 

9.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DE.'JTE DE LA' REPUBLlCA 

"NI? 872. - Santiago, 28 de septiembre 
dé 1962. 

Con el oficio NQ 1090, de 11 del presen­
te mes, V. E. tuvo a bien comunicarme que 
el Honorable Congreso Na~ional prest'ó 
su aprobación al proyecto de ley que fija 
una jornada máxima ordinaria de trabajo, 
de 42 horas semanales, para los radio­
telegrafistas, ca blegrafistas, telegrafistas, 
radiooperadores y probadores telefónicos 
y operadore~ cinematográficos; que man­
tiene los descansos de hasta una hora dia­
ria, dentro de la jornada citada, para los 
operadores telefónicos; que reglamenta 
las remuneraciones del trabajo extraor­
dinario de dicho personal y que aumenta 
a 30 días corridos el feriado anual de los 
mismos, modificando con ésto los artícu­
los 125, 126, 127 y 158 del Código del Tra­
bajo. 

La iniciativa legisla en forma genérIca 
respedo de una materia de evidente traR­
cendencia, como es la disminución de la 
. jornada normal y corriente de trabajo, 
el pago de recargos por sobretiempo y el 
sistema legal de feriados anuales que el 
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Código del Trabajo reconoce a los emplea­
dos particulares del país. N o distingue 
aqueEos en casos en que, efectivamente 
-a virtud de circunstancias excepciona­
les y de la naturaleza especial de las la­
bores que ejecutan-, podría justificarse 
un régimen especial, de otros que, proba­
blemente no revistan las características 
que determinen el mismo tratamiento de 
excepClOn. 

El Gobierno estima de justicia proteger 
al personal que, efectivamente, se encuen­
tra expuesto a riesgos de cualquier tipo 
de traumas, lesiones, o enfermedades pro­
fesionales, como consecuencia del desem­
peño de labores intensivas de la natura­
leza a que se refiere el proyecto. Cree, asi­
mismo, de toda conveniencia dictar las 
normas adecuadas para garantizar la se­
guridad y salud de ese personal; en aque­
llos casos en que realmente se justifiquen. 

N o puede, sin embargo, aceptar que a 
determinadas actividades se les reduzca la 
jornada de trabajo, se le asignen descan­
sos esneciales y se establezcan franquicias 
en términos globales y generalizados, im­
poniendo de tal manera un gravamen ex­
traordinario que habrá de repercutir en 
el valor que, en el caso de las actividades 
de que se trata, tienen para la ,población 
los Servicios Públicos que proporcionan. 

Debe también comiderarse que, al gra­
varse los servicios de manera indiscrimi­
nada y no en función de los reales ries­
gos existentes, no se deja incentivo algu­
no que estimule los esfuerzos para preve­
nirlos, privando a las Empresas de las 
iniciativas destinadas a introducir méto­
dos y perfeccionar la técnica destinada a 
eliminar los riesgos. 

Estima fundamental el Ejecutivo que 
las normas de excepción sólo favorezcan 
al personal que, real y efectivamente esté 
expuesto a riesgos profesionales y que los 
regímenes de excepción se apliquen úni­
camente mientras dichas condiciones sub-
sistan. 

El interés social aconseja estimular la 
adopción de los adelantos que la ciencia 

y la técnica están constantemente apor­
tando en favor de las medidas de preven­
ción de accidentes y enfermedades profe­
sionales. 

Asimismo, el interés colectivo debe en­
cauzarse a proporcionar servicios de uti­
lidad pública, carácter que invisten las 
comunicaciones cada vez más eficientes 
y menor costo para la población del país. 

El proyecto que observo vulnera los 
principios expuestos y no resuelve tam­
poco los casos en que se justifjque con la 
intensidad del trabajo y otros factores, 
una protección justa y racional del per­
sonal expuesto a riesgos de enfermedad 
profesional. 

Por ello, junto con rechazar el proyecto 
aprobado por Vuestras Señorías, os pro­
pongo un procedimiento destinado a re­
glamentar las condiciones de trabajo del 
personal a que se refiere la iniciativa y 
para que tal reglamentación se fundamen­
te en un informe acucioso de quienes, por 
la jerarquía de las funciones técnicas que 
sirven, den amplia garantía de equidad a 
las partes, I~s que estarán también repre­
sentadas en la Comisión Especial que su­
giero y cuya misión sería la de informar 
al Presidente de la República, antes de 
que se dicte el decreto reglamentario co­
rrespondiente. 

El texto del nuevo artículo que os pro­
pongo expresa claramente el pensamiento 
del Ejecutivo, por lo que no abundaré en 
mayores consideraciones. Guarda, al mis­
mo tiempo, concordancia con las razones 
que me mueven a rechazar el proyecw que 
me habéis comunicado. 

Por las consideraciones expuestas y en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 53 de la Constitución Política del 
Estado vengo en formular al -proyecto de 
ley en referencia, las siguientes observa­
ciones: 

l.-Rechazo en todas sus partes el pro­
yecto de ley que V. E. ha teniao a bien 
comunicarme. 

2.-Propongo a Vuestras Señorías el 
siguiente artículo único': 
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"Artículo . .. -Dentro del plazo de 180 
días el Presidente de la República deberá 
dictar, a través del lVIinii'terio del Trabajo 
y Previsión Social, un reglamento que fi­
je las condiciones de trabajo, duración de 
las jornadas, descansos, horas ordinarias 
y extraordinarias y recargo de estas úl­
timas; normas de higiene y seguridad y 
demás modalidades que sean neeesarias 
para resguardar y proteger la s2Jud del 
personal que desempeña labores intensi­
vas de radiotelegrafistas, cablegrafistas, 
telegrafistas, radiooperadores, operadores 
y probadores telefónicos y operadores ci­
nema tográficos. 

"Con tal objeto se constituirá una Co­
misión Especial que deberá elevar un in­
forme al Ejecl!tivo, a través del Ministe­
fio del Trabajo y Previsión Social, sobre 
las materias precedentemente seüaladas, 
Comisión que estará constituida en la si­
guiente forma: 

a) por el Director del Servicio N acio­
nal de Salud; 

b) por el Superintendente de Seguri­
dad Social; 

c) por el Director General de S'2rvicios 
Eléctricos y de Gas; 

d) por dos representantes de las Em­
presas del ramo; y 

e) por dos representantes de los per­
sonales de las \ actividades señaladas. 

"Los personeros de las Empresas y de 
los per.'lonales serán designados dentro del 
plazo de 30 días, contados desde la publi­
cación de la presente ley y conforme al 
urocedimiento que al efecto deherá fijar 
la Dirección del Trabajo. 

"La Comisión deberá elevar su informe 
al Presid2nte de la República dentro de 
un plazo de 120 días, contados desde la 
promulgación de la presente ley. 

"Para el cumplimiento de su cometido, 
la Comisión podrá requerir los inforines 
y la asesorí2- técnica que estime necesaria 
de los Servicios y Empresas del Estado, 
que quedarán obligados a proporcionarla. 

"En los casos En que se introduzean mo­
dificacionEs a las condiciones generales 

de trabajo, seguridad y salud de dichas 
actividades, las partes interesadas podrán 
solicitar del Presidente de ia República, 
la reforma a las disposiciones reglamen­
tarias que estén vigentes y se procederá 
a constituir la Comisión Especial para 
que, conforme a las normas y plazos pre­
cedentemente fijados emita su informe al 
PrEsidente de la República, quien resol­
verá mediante Decreto Supremo y dentro 
del plazo de 180 días, contados desde la 
fecha de ingreso de la petición a la Ofici­
na de Partes del Ministerio del Trabajo 
y Pr.ev isión Social". 

Saluda a V. E. atentamente.-(Fctos.) : 
Jorge Alessandri Rodríguez.-Hugo Gál­
vez Gajardo." 

lO.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 1413.-Santiago, 28 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 1194, de 12 de septiem­
bre en curso, V. E. pone en mi conoci­
miento que el Honorable Congreso N acio­
nal ha prestado su aprob:,=tCión a un pro­
yecto de ley que introduce modificaciones 
al D.F.L. NQ 39, de 26 de noviembre de 
1959. 

El estudio y consideración de este pro­
yecto que merece las siguientes observa­
ciones: 

19-El inciso primero del artículo úni­
co del proyecto de ley, contenido en el 
oficio indicado, tiende a producir armo­
nía entre el D.F.L. N9 39 Y la Le~T NQ 
14.909, recientemente promulgada, (:n la 
parte que se refiere a la 'exigencia de la 
cuota al contado. 

En efecto, el inciso analizado faculta 
en el fondo -aún cuando no en la forma, 
pues sus términos son amplísimos- a los 
imponentes que, en razón de no haber po­
dido cumplir con el pago de dicha cuota, 
debieron rechazar, expresa o tácitamente, 
la oferta que se les hizo para adquirir la 
propiedad que arrendaban. 

Estimo que la actual redacción no per-
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mi tirá alcanzar la finalidad perseguida, 
pues la expresión "no hubiere acordado 
su venta" reduce el ejercicio del derecho 
que Vuestras Señorías desean otorgar, S'ó­
lo a los imponentes respecto de los cuales 
no tre ha formulado oferta de venta por la 
Institución, mediante las publicaciones 
que prescribe el artículo 18 del D.F.L. 
NQ 39. 

Actualmente, en la casi totalidad de los 
casos se han hecho las publicaciones exi­
gidas por el ya mencionado artículo 18, 
acto que constituye, jurídicamente, 1a 
oferta de venta que la institución propie­
taria de viviendas hace a sus imponentes, 
para que opten a ellas dentro de un siste­
ma de selección general. 

Por tal motivo, y para dar un mayor 
margen de aplicación al inciso primero 
del artículo único del proyecto de ley que 
considero, os propongo sustituir la frase 
"o no hubiere acordado su venta a quie­
nes da derecho el citado D.F.L." por la 
siguiente: "o esta no haya sido definiti­
vamente asignada en conformidad al ci­
tado Decreto con Fuerza de Ley." 

2Q-El inciso segundo del artículo úni­
co no puede ser aceptado por el Gobierno, 
pues es contrario a elementales principios 
de justicia social. 

En efecto, el mecanismo de venta que 
contempla el D.F.L. NQ 39 se realiza a 
base de etapas sucesivas, cuidando de que 
a través de ellas, las instituciones cum­
plan con el esencial objetivo de favorecer 
a sus imponentes. Así, la primera cuida 
de los intereses de aquellos que, a su ca­
lidad de imponentes, unen las de arren­
datarios y ocupantes, en base a una mÍ­
nima exigencia de tiempo y a la circuns­
tancia, muy lógica por lo demás, de que 
!"e encuentren al día en el pago de las ren­
tas de arrendamiento. A esta etapa sigue 
la prevista en el artículo 18, en virtud de 
la cu~J las viviendas disponibles son ofre­
cidas a los imponentes, en general, quie­
nes optan y son s9kccionados en razón 
de su antigüedad y de sus cargas familia­
res. Finalmente, las viviendas que no son 

vendidas en las etapas anteriores' deben 
entrar al remate público, de acuerdo con 
el artículo 27 del D.F.L. NQ 39. 

La iniciativ~l contenida en el inciso se­
gU!1do destruye, por así decirlo, el siste­
ma armónico del D.F.L. NQ 39, deshacien­
do la relación que existe entre cada una 
de sus etapas. 

Por otra parte. en el inciso en análisis 
se persigue regular una situación que ya 
está expresamente contemplada en el sis­
tema del aludido cuerpo legal. Así, la si­
tuación de los imponentes que no reúnen 
las exigencias establecidas en las letras c) 
y f) del artículo 10 es, precisamente, la 
que el artículo 18 ha querido salvar, per­
mitiéndoles, merced a su antigüedad y 
cargas familiares, optar a la adquisición 
de las viviendas que resultaren disponibles 
después de la primera etapa. 

El Gobierno e5:itima que la disposición 
aprobada por el Honorable Congreso Na­
cional otorga un tratamiento preferencial 
a ciertos grupos de imponentes sobre otros, 
que por su antigüedad o sus cargas fami­
liáfes están actualmente llamados al be­
neficio de adquirir una propiedad. Por 
eEos es que, a mi juicio, los imponentes a 
quienes se trata de beneficiar con el in­
ciso segundo en estudio, deben concurrir, 
en igualdad de condiciones -ya que no 
hay razones que justifiquen la excepción­
CG'!l los demás imponentes al sistema de 
selección egeneral contemplauo en el ar­
tículo 18 del D.F.L. NQ 39. 

Debo, además, hacer presente a Vues­
tras Señorías que la redacción misma de 
este inciso resulta obscura, en la parte que 
se refiere a la oportunidad en que debe­
ría ~umplirse con los requisitos de ser 
arrendatario y ocupante y hallarse al día 
en el pago de las rentas de arrendamiento. 
En efecto, los términos "esa fecha" no 
permiten precisar, claramente, si ella es 
la de la oferta, la de la vigencia de este 
proyecto de ley o cualquier día que esté 
dentro del plazo de 30 que se señala en di­
cho inciso. 

Por las consideraciones expuestas, y en 
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uso de b facultad que me otorga el ar­
tículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en formular las siguientes 
observaciones al proyecto que V. E. me ha 
comunicado: 

IV-Para reemplazar en el inciso pri-
-mero la frase "o no hubiere acordado su 
venta a quienes da derecho el citado D.F.L. 
"por !a siguiente: "o ésta no haya sido 
definitivamente asignada en conformidad 
al citado Decreto con Fuerza de Ley." 

29-Rechazo el inciso segundo. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 

Jor'ge A[essandri Rodríguez.-Hugo Gál­
'Vez Gajardo." 

H.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DE..~TE DE LA REPUBLICA 

"N9 1023.-Santiago, 28 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 1227, V. E. ha tenido a 
bien comunicarme que el Honorable Con­
greso Nacional ha prestado su aprobación 
al Proyecto de Ley que ordena a la Polla 
Chilena de Beneficencia pagar la suma 
de E9 50.000 a la Sociedad Pro Ayuda al 
Niño Lisiado. 

En uso de la facultad que me confieren 
los artículos 539 y 559 de la Constitución 
Política del Estado, observo dicho Pro­
yecto de Ley, en los términos que se ex­
presan a continuación y por las siguien­
tes razones: 

El Proyecto de Ley en referencia tuvo 
su origen en una iniciativa del Ejecutivo 
y constaba primitivamente de un artículo 
único que ordenaba a la Polla Chilena de 
BenEficencia pagar, por una sola vez, al 
Comité Nacional de Navidad y a la' So­
ciedad Pro Ayuda al Niño Lisiado la su­
ma de E9 50.000 a '3ac.a una de estas Ins­
tituciones, imputables al Fondo de Even­
tualidades que mantiene esa Empresa del 
Estado, en conformidad a los artículos 89 
y 99 del D.F.L. 120, de 1960. 

En la exposición de motivos que se hi­
ciera en esa oportunidad se resaltó la la­
bor desarrollada por aquellas institucio­
nes en bien de la comuni'dad, justificán-

dose en esta forma la necesidad de obte­
ner una sanción legal para variar el des­
tino, a obj eto de subsanarles sus necesi­
dades económicas. Posteriormente. luego 
de nuevos y minuciosos estudios, el Eje­
cutivo hizo indicación en el Honorable Se­
nado en el sentido de otorgarle carácter 
permanente al aporte en. favor de ia So­
ciedad Pro Ayuda al Niño Lisiado y con­
cederle por una sola vez la cantidad de 
E9 25.000 al Consejo Nacional de Defen­
sa del Niño, con cargo también al Fondo 
de Eventualidades. 

El Supremo Gobierno, sin desconocer 
las necesidades que otras instituciones de 
carácter privado tengan para satisfacer 
sus loables iniciativas de bien común, no 
puede tampoco apartarse de las priorida­
des que sus planes de desarrollo han es­
tablecido para el futuro, a objeto de so­
lucionar los graves problemas que impli­
ca el déficit de constrncciones hospitala­
rias, el cual indiscutiblemente se agrava­
ría de sancionarse la disposición aproba­
da, como se desprende del análisis qUe se 
hace a continuación. 

El Fondo de Eventualidades, come su 
nombre lo indica, tiene como primera fi­
nalidad garantizar al público jugador el 
pago oportuno de los premios de cada sor­
teo, de modo que si en alguno de ellos por 
circunstancias extraordinarias no se pro­
duciere una venta alta de boletos y, en 
cambio, los boletos vendidos obtuvieren 
un gran número de premios, la Polla Chi­
lena de Beneficencia se encontraría en la 
situación de no poder cumplir con el pú­
blico jugador. Es así, como el Sorteo NQ 
302, realizado en. el año 1960, arrojó una 
pérdida de E9 31.514,08, motivada por la 
baja venta de boletos a consecuencia del 
sismo de ese año, la que debió ser salvada 
con cargo al Fondo de Eventualidades. De 
aquí que sea altamente inconveniente dis­
traer· otras cantidades, además de las se­
ñaladas por el Ejecutivo, del Fondo men­
cionado. Innecesario resulta destacar que 
las partidas consideradas por el Supremo 
Gobierno para ser entregadas por Poila 
Chilena de Beneficencia a la Sociedad Pro 
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Ayuda al Niño Lisiado, al Comité Nacio­
nal de Navidad y al Consejo Nacional de 
Defensa del Niño e imputables a dicho 
Fondo están dentro de las posibilidades 
reales que arrojan los cálculos esti:'nati­
vos del mismo, sin que con ello se logre 
desequilibrarlo, como sucedería al desti­
'nar l?s nuevas sumas que contiene el pro­
yecto de ley que se observa. 

Por otra .parte, es importante destacar 
que el Fondo de Eventualidades es esen­
cialmente variable, de manera que no es 
posible determinar previamente a cada 
período su monto, el cual, por lo demás, es 
en todo caso exiguo. 

Asimismo. el Supremo Gobierno no 
puede dejar de hacer presente a Vuestras 
Señorías que las disposiciones legales vi­
gentes destinan, en definitiva, el Fondo 
d.! Eventualidades a la adquisición de ac­
ciones de la Serie "p" de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios, de modo que debe desestimarse la 
posibilidad de sancionar las disposiciones 
que varían la destinación del Fondo de 
Eventualidades, especialmente el artículo 
2Q propuesto, por cuanto ello determinaría 
la paralización del Plan de Construccio­
nes Hospitalarias 'y la postergación de la 
construcción de nuevas obras con evidente 
perjuicio para el país y la necesidad de 
reajustar los programas a las nuevas con­
diciones económicas que resultarían del 
provecto de ley que se observa. 

Es conveniente destacar, por otra par­
te, que en la planificación de nuevas obras 
hospitalarias y en la rehabilitación de las 
existentes, tanto en Santiago como en pro­
vincias, en las zonas urbanas y rurales, 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios ha considerado en 
sus presupuestos los recursos provenien­
tes del Fondo de Eventualidades y con­
traído con cargo a dichos ingresos com­
promisos futuros. 

Además de las razones expuestas, el 
Ejecutivo debe representar que la reha­
bilitación de inválidos se encuentra con­
sultada dentro de los programas de recu-

peración de la salud del Servicio Nacional 
de Salud, figurando anualmente en su pre­
supuesto las cantidades necesarias para 
llevarlo a cabo. Ahora bien, si Vuestras 
Señorías insistieran en su planteamiento 
de otorgar nuevas fuentes de recursos, 
como la contemplada en el artículo 2Q, pa­
ra un objetivo ya consultado el Ejecu­
tivo se vería obligado a disminuir del Pre­
supuesto del Servicio Nacional de Salud 
un monto equivalente a la cantidad que 
resultaría de la aplicación del citado ar­
tículo. 

Respecto delartículo 39
j el Supremo Go­

bierno lo observa por cuanto no cumple 
con la finalidad de aportar nuevos recur­
sos al Comité Nacional de Navidad. En 
efecto, dicho precepto establece una exen­
ción "de todo impuesto fiscal y, en espe­
cia:, de los establecidos en la Ley N9 4.740, 
modificada por la Ley N9 9.026; en la le­
tra d) del artículo 29 de la Ley N9 11.766, 
y en el articulo N9 10 de la Ley sobre Im­
puesto a la Renta, cuyo texto refundido 
se fijó por Decreto de Hacienda NQ 2.106, 
de 15 de marzo de 1954", del sorteo que 
Polla Chilena de Beneficencia debe reali­
zar anualmente a favor del Comité Nacio­
nal ele Navidad, en conformidad a lo dis­
puesto en la Ley NQ 7.384, de 7 de diciem­
bre de 1942 y no señala el beneficiario 
de dicha exención. En tal forma esta dis­
posición menoscaba el patrimonio fiscal, 
ya que el Fisco dejaría de percibir los im­
pUEstos correspondientes a dicho sorteo, 
que leyes especiales destinan al fomento 
de la Educación Física Escolar y Post­
Escolar y al Fondo para la construcción 
y dotación de establecimientos de la Edu­
cación Pública, resultando como UnICOS 

favorecidos en la exención propuesto el 
público jugarlor. 

Finalmente, se debe. observar el artícu­
lo 49 por cuanto Polla Chilena de Bene­
ficencia,. dando cabal aplicación al D.F.L. 
N\' 120, de 1960, ha liquidado sus sorteos 
dentro de los márgenes legales, procedi­
miento que ha sido ratificado por la Con­
traloría General de la República. La in-
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·terpretación con efecto retroactivo, apro­
bada por el Honorable Congreso Nacio­
nal, significarí 1 serios trastornos admi­
nistrativos, modificaciones a los balances 
ya aprobados lEgalmente y, 10 que es más 
grave aún, la nstitución por parte de los 
beneficiarios d ~ sumas de dinero perci­
bidas y ya invertidas en conformidad a 
la ley. El Ejecutivo comparte l~ idea de 
Vuestras Señorías de aumentar los ingre­
sos del Voto N~.cional O'Higgins, pero sin 
que ello signifque lesionar derechos le­
gítimamente adquiridos, razón por la cual 
propone, en reEmplazo del artículo 49 que 
se observa, el one se indica más adelante. 

En mérito a las razones expuestas, de­
vuelvo a Vuestra Excelencia el proyecto 
Dludido, vetáncolo y proponiendo las si­
guientes modif caciones: 

19-5unrimir en el inciso 19 del ar­
tículo 19 la frase: "quince mil escudos a 
la Sociedad Chilena de Rehabilitación, y 
diez miÍ escud(ls a la Escuela de Lisia­
dos." y sustitui~' el punto y coma (;) que 
figura a continuación de las palabras "Ni­
ño L:siado" pOlO un punto aparte (.), y 

29-Suprimir los artículos 29 y '39, Y 
39-Reempla::ar el artículo 49, por el si­

guiente : 
"Artículo . .. -La Polla Chilena de Be­

neficencia pagará a la persona jurídica 
"Voto N aciona l O'Higgins Templo Voti­
vo de Maipú" 11s sumas de E9 50.000 du­
rante los años 1962, 1963 Y 1964. Estas 
cantidades las imputará al Fondo de Even­
tualidades estabecido en los artículos 89 

y 99 del D.F.L. N9 120, de 1960." 
Saluda atenhmente a V. E.-(Fdos.) : 

Jorge Alessan,iri Rodríguez.-Benjamín 
Cid Quiroz." 

12.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N<:> 1017.-~;antiago, 27 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 997, de 28 de agosto úl­
timo, V. E. ha tenido a bien comunicarme 
que el Honorable Congreso Nacional ha 

tenido a bien comunicarme que el Hono­
rable Congreso Nacional ha prestado su 
aprobación al proyecto de ley que se rela­
ciona con el ej ercicio de la profesión de 
practicante. 

En uso de la facultad que me confieren 
los :::rtículos 539 en relación con el artícu­
lo 559 de la Constitución Política del Es­
tado, observo dicho proyecto de ley, en 
los términos que se expresan a continua­
ción y por las siguientes razones: 

El artículo 10 del proyecto de ley que 
se observa define la profesión de practi­
cante, limitando sus funciones a "la aten­
ción directa de los enfermos en trata­
mientos de prescripción médica, relativos 
'l la medicma y cirugía menor y, además, 
todo lo concernienta a la colocación de in­
yectables y curación de heridas bajo tra­
tamiento y control de un médico ciru­
jano." 

De más está señalar que la vaguedad 
de conceptos contenidos en la disposición 
citada presenta el grave inconveniente de 
producir un fuerte quebrantamiento en el 
ejercicio profesional de médicos ciruja~ 

nos, enfermeras universitarias, matronas 
y demás personal que desempeña funcio­
nes de colaboración médica, llegando in­
cluso a determinar una seria perturbación 
de carácter técnico. 

En efecto, la definición transcrita fa­
culta a los practicantes para atender di­
rectamente a los enfermos en "tratamien­
to de prescripción médica, relativa a la 
medicina y cirugía menor", sin delimitar 
claramente el verdadero y exacto sentido 
de la expl'esión "medicina y cirugía me­
por". De ~ceptarse una disposición de es­
ta naturaleza equivaldría a invadir legal­
mente Y. er: especial, el campo profesional 
de médicos y enfermeras, profesionales 
universitarios que se verían menoscaba­
dos de aprobarse una disposición de esa 
naturaleza, como así también se produci­
ría en el hecho una serie de trasturnos en 
los servicios asistenciales y un distorsio­
namiento en el desarrollo en los progra­
mas de protección, fomento y recupera-
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ción de la salud que lleva a cabo el Ser­
vicio Nacional de Salud. 

En mérito de las razones expuestas, y 
ante la necesidad de fijar con precisión 
el campo de acción que debe abarcar el 
practicante en el ejercicio de su profesi6n, 
el Supremo Gobierno estima indispensable 
observar el artículo 19 del proyecto de ley 
proponer en su reemplazo el que se se­
ñalará más adelante. 

El artículo que propone el Ejecutivo en 
reemplazo del artículo señalado del pro­
yecto de ley tiene el mérito de circunscri­
bir el ejercicio de la profesión de prac­
ticante a sus verdaderos alcances, esto es, 
a las actividades de colaboración médica 
que corresponden a los auxiliares de en-­
fermería. 

Además, esta nueva disposición está 
acorde con los Programas de la Organi­
zación Mundial de la Salud y del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, 
organismos internacionales con quienes el 
Supremo Gobierno ha suscrito convenios 
fundamentados en las normas y definicio­
nes recomendadas por el Comité de Ex­
pertos en Enfermería de la Organización 
Mundial de la Salud y aprobados en las 
Asambleas y Congresos auspiciados por 
Organización Panamericaná de la Salud, 
y respecto de los cuales 1<;>3 países miem­
bros están comprometidos a respetar y a 
hacerlos cumplir, ya que las funciones de 
auxiliar de enfermería, corresponden a la 
moderna concepeÍón que sobre esta mate­
ria impera en la medicina actual y el nue­
vo precepto que se solicita sea aprobado 
por Vuestras Señorías tiende precisamen­
te a encuadrar el ejercicio de la profesión 
de practicante al exclusivo aspecto cura­
tivo de la función, que de acuerdo a aque­
llas normas, corresDonde a la auxiliar de 
enfermería. 

Por último, la nueva definición precisa 
clar:>.mente el verdadero ámbito del ejer­
cicio de la profesión de practicante, yá que, 
de no ser así, se invadiría funciones que 
corresponden a los profesionales univer­
sitarios que están idóneamente capacita­
dos para prestar servicios de enfermería 

il1tegnd. De aquí entonces, que el Supnó:­
mo Gobierno haya considerado necesario 
establecer a sus justas proporciones el 
ej ercicio de la profesión de practicante, 
a objeto de adecuarlo a los modernos pro­
gramas de salud pública. 

En lo que respecta al artículo 29 del 
proyecto de ley, que establece sanciones 
y multas en caso del ejercicio ilegal de la 
profesión de practicante, ya sea en el ám­
bito privado como en los servicios asis­
tenciales públicos, el Ejecutivo lo observa 
por cuanto en él no solamente se persi­
gue veiar por el ejercicio libre de la pro­
fesión de practicante, sino que se preten­
de inmiscuir el desempeño funcionario de 
esa actividad en las instituciones asisten­
ciale5 públicas que se rigen por sus pro­
pias leyes y reglamentos. Asimismo, es 
conveniente señalar que el control del 
ej ercicio profesional en establecimientos 
privados es una fac'lltad que la ley ha en­
tregado al Servicio Nacional de Salud, el 
cual tiene tuición sobre el ejercicio de to­
das las profesiones médicas y paraméJi­
cas por mandato del Código Sanitario, de 
manera que no sería conveniente innovar 
sobre esta materia. 

Por otra parte, el Ejecutivo estima ne­
cesario modificar el artículo tercero del 
proyecto de ley, suprimiendo en dicha dis­
posición las expresiones "de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros" y agregando 
a continuación de la palabra "Públicos" 
la expresión "Civile:,". El objeto que per­
sigue la modificación soHeitada a V. E. 
deriva de las características especiales 
que rigen en las Fuerzas Armadas y en 
el Cuerpo de Carabineros de Chile, donde 
los practicantes desempeñan funciones que 
requieren conocimentos especiales, ya que 
vaE a actuar en un medio que les exigirá 
desarrollar actividades que son específi­
camente castrenses, razón por la cual la 
aprobación del artículo que se comenta en 
lit forma aprobada por el Honorable Con­
greso N acienal iría en desmedro del nor­
mal desenvolvimiento de las actividades 
que los practicantes deben desempeñar 
dentro de las Fuerzas Armadas y del 



168 CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuerpo de Carabineros, al cumplir sola­
mente las funciones que les corresponde­
rían de acuerdo con el proyecto de ley 
que se observa. 

El artículo 49 restablece la Escuela Na­
cional de Practicantes como dependiente 
dela Universidad de Chile y, lo que es aún 
más grave, dispone que ella "adoptará las 
resoluciones necesarias a su funciona­
miento a partir del año escolar que se ini­
cia en 1960". El Supremo Gobierno con­
sidera absolutamente inconveniente el res­
tablecimiento de esta escuela. 

Es necesario recordar a V. E., que el 
Honorable Consejo Universitario, en se­
sión de fecha 12 de junio de 1957, acordó 
suprimir la Escuela Nacional de Practi­
cantes por no corresponder a la Univer­
sidad la preparación de este tipo de per­
sonal, en atención a que las Facultades 
de Medicina de las Universidades de Chi­
le, Católica y de Concepción tienen bajo su 
dependencia escuelas de enfermería para 
la preparación de profesionales de ambos 
sexos, y es aSÍ, como actualmente la E~­
cuela Universitaria de Enfermería "Car­
los Van Buren" de Valparaíso y la Escue­
la de Enfermería de la Universidad de 
Chile tienen alumnos hombres estudiando 
en sus aulas, varios de los cuales son be­
cados por la Armada Nacional. 

Además, debe considerarse que el pre­
cepto citado resultaría altamente perju­
dicial al buen desenvolvimiento de los pla­
nes técnicos, recomendados incluso por 
organismos internacionales, en lo que se 
refiere a la preparación de personal idó­
neo de colaboración médica. 

Asimismo, vengo en observar el artícu­
lo 59, cuyas disposiciones obligan al Ser­
vicio Nacional de Salud a otorgar autori­
zaciones para el ejercicio de la profesión 
de practicante a los egresados de la Es­
cuela de Enfermería de la Armada que lo 
soliciten, o de otras que pueda crear el 
Ministerio de Defensa Nacional. 

El artículo que se observa es contrario 
al régimen disciplinario de las Fuerzas 
Armadas, por cuanto resulta incompati-

ble que los auxiliares de sanidad naval, 
militar a que necesariamente está sujeto 
gio de Practicantes, ya que la calidad de 
colegiado no se aviene con la disciplina 
militar a que necesariament·c está sujeto 
dicho personal y, de ser aprobado, aten­
taría contra principios establecidos en pro 
de la sanidad de las Fuerzas Armadas. 

En efecto, es de conocimiento público 
que las Intituciones de la Defensa Nacio­
nal preparan su personal de colaboración 
médica en conformídad a programas es­
peciales, en atención a que ellos van a ac­
tuar en un medio que les exigirá desarro­
llar actividades que son específicamente 
castrense, de donde proviene su diferen­
cia con el personal semejante que se de­
sempeña en tareas de orden civil. A ello 
obedecen las Escuelas Institucionales, que 
son las que dejarán apto al funcionario 
que posteriormente se desempeñará como 
"enfermero de hombres" dentro de su res­
pectiva institución. 

En consecuencia, a ellos no se les exigen 
los conocimientos que pueden impartir los 
programas de una determinada escuela en 
el orden de técnicas paramédicas, sino que 
estudios que sólo en las Escuelas especia­
les militares se les pueden proporcionar, 
donde se (!onjuga la parte técnica general 
de un practicante con Jos conocimientos 
específicos militares que requiera la fun­
ción de cada uno de ellos en acciones u 
operaciones castrenses. 

Por otra parte, si se llegaran a limItar 
los estudios de ese personal a los progra­
mas que se señalan en el artículo que p.e 
observa, la eficiencia de ellos iría en des­
medro de la Sanidad Militar, Naval o 
Aérea. 

Además, corresponde señalar que las 
autoridades médicas de los Hospitales de 
las Instituciones de la Defensa Nacional 
y las del Hospital de Carabineros tienen 
la asesoría técnica del Servicio Nacional 
de Salud y en virtud de ello se han uni­
formado los programas de estudio del per­
sonal auxiliar de Sanidad. 

Por último, la letra b) del artículo 59 
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menoscaba la autoridad del Servicio Na­
cional de Salud en lo que respecta a la 
facultad de tuición que las leye8 vigentes 
le otorgan sobre el ejercicio de las profe­
siones médicas y paramédicas, entregan­
do el examen de competencia a una co­
misión en la cual tienen mayoría los pro­
pios practicantes y de la que se encuentra 
excluida la autoridad máxima en materia 
de "alud pública del país. 

En lo que se refiere al artículo transi­
torio, del proyecto de ley se debe señalar 
a Vuestras Señorías que él constituye un 
franco y penoso retroceso para la orde­
nación que €l Servicio Nacional de Salud 
está introduciendo de común acuerdo con 
las autoridades educacionales, en la for­
mación y selección de su personal. 

La disposición mencionada tiende a 
restablecer métodos anacrónicos y a retro­
traer la situación a lo que ocurría déca­
das atrás cuando para regularizar situa­
ciones de hecho se otorgaba autorización 
para ejercer como practicante a personas 
de buena voluntad que tenían exclusiva­
mente años de servicios, pero que no po­
dían acreditar ninguna preparación esco­
lar ni técnica. 

Este sistema ha sido felizmente supe­
rado en la actualidad por el Servicio Na­
cional de Salud, y restablecerlo, en los 
términos amplios que se señala en el ar­
tículo observado, significaría un enorme 
perjuicio para la salud pública. 

En mérito de las razones expuestas, de­
vuelvo a Vuestra Excelencia el proyecto 
de ley aludido, vetándolo y proponiendo 
las siguientes modificaciones: 

19-Reemplazar el artículo 19 por el si­
guiente: 

Artículo 19-.Las funciones de un prac­
ticante son las propias de un auxiliar de 
enfermería y actuará siempre bajo pres­
cripción y control de un médico cirujano. 

29-Suprimir el artículo 29• 

39-Eliminar en el párrafo 39 las ex­
presiones "de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros", y agregar a continuac.ión 

de la palabra "Públicos", la siguiente: 
"Civiles". 

4t?-Suprimir los artículos 49 y 59. 
59-Suprimir el artículo transitorio. 
Saluda atentamente a V. S.-(Fdos.) : 

Jorge Alessandri Rodríguez.-Benjamín 
Cid Quiroz." 

13.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 1164.-Santiago, 28 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 1019, V. E. se ha servido 
comunicar la aprobación del proyecto de 
ley que concede, por gracia, una pensión 
de E9 45 mensuales a diversos ex servi­
dores de la ex Empresa Nacional de 
Transportes o a sus viudas. 

Al respecto, el Supremo Gobierno debe 
hacer presentE' a V. E. que desaprueba el 
referido proyecto de ley, por estimar que 
deben gozar del beneficio que se concede 
sólo aquellas personas que tuvieren 60 
años de edad cumplidos, sin perjuicio de 
que la ley se mantuviera vigente para las 
que fueran cumpliendo la edad indicada, 
época en que entrarían a gozar de la pen­
sión que el proyecto otorga. 

En consecuencia, el Supremo Gobierno 
estima conveniente agregar en el inciso 
segundo del referido proyecto de ley, sus­
tituyendo el punto (.) final por una coma 
(,), lo siguiente: 

"como también aquellas que no hubieren 
cumplido 60 años de edad; sin embargo, 
entrarán a gozar de este beneficio a me­
dida que vayan cumpliendo la edad indi­
cada." 

Por lo tanto, y de conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado, observa el Ejecutivo 
el citado proyecto de ley en la forma in­
dicada y lo devuelve a esa Honorable Cor­
poración. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri Rodríguez.-Luis Mackenna 
Shiell." 
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l4.-0FICIOS DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA 

Oficios de Su Excelencia el Presidente 
de la República, con los que devuelve con 
observaciones los proyectos de ley, por los 
que se conceden beneficios a los señores 
Luis Gallardo O'N eill, Guillermo Besoaín 
Silva, Carlos Rodríguez A!rancibia, seño­
ras Mercedes .Castillo viuda de Leiva e 
Isabel Riquelme viuda de Nazar. 

IS.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA 

"N9 00544.-Santiago, 4 de octubre de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma-. 
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Perío­
do Extraordinario de Sesiones, los siguien­
tes proyectos de ley: 

l.-El que aprueba el Cálculo de Entra­
das y Gastos del Presupuesto de la Na­
ción, pura 1963; 

2.-El que fija las plantas de funcio­
narios de la Dirección General de Inves­
tigaciones y sueldos anuales correspon-
dientes; . 

3.-EI que aumenta la planta de Cara­
bineros de Chile, fijada en el D.F.L. N9 
128, de 1960; 

4.-EI que consulta normas para favo­
recer la distribución, comercialización y 
transporte de productos y para reprimir 
los monopolios. (En 3er. Trámite Consti­
tucional), y 

5.-EI que establece requisitos para el 
ascenso a Teniente 29, de los Guardia­
m~rinas de la Armada Nacional. (En 3er. 
Trámite ConstitucionaL). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri Rod1·ígúe.z.-Sótm'o del Río 
Gundián." 

I6.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 00539.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Pe­
ríodo Extraordinario de Sesiones, el pro­
yecto de ley que faculta al Presidente de 
la República para reestructurar los ser­
vicios de Impues1:os Internos, Tesorerías 
y Ad'Janas y el Consejo de Defensa del 
Estado. (Boletín N9 718, de esa Honora­
ble Corporación.). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessand1'i Rodríguez.-Sótero del Río 
Gundián." 

I7.-0FICIO DE SU EXCELE.'liCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA 

"N9 536. - Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Pongo en conocimiento' de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que modifica la Ley de Pavimen-
tación N9 8.946; , 

2.-El que dispone que el reajuste de las 
cuotas de ahorro establecidas en el D.F.L. 
N9 2, de 1959, no podrá ser superior a la 
variación que experimente el índice del \ 
costo de la vida; 

3.-EI que otorga recursos a la Corpo­
ración de la Vivienda; 

4.-El que mo4ifica la Ley N9 6.827, 
de 28 de febrero de 1941, sobre Organi­
zación y Atribuciones de los Juzgados de 
Policía Local; y 
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5.-El Mensaje N9 19 del Ministerio de 
Justicia, de fecha 13 de septiembre de 
1962, que eleva de categoría y crea deter­
minados cargos en los actuales Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía de Puerte­
Saavedra y ViUarrica. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo3.): Jo:'ge 
A.lessandri Rodriguez.-Sótm·o del Río 
Gundián." 

IS.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DE..1\JTE DE LA REPUBLICA 

"N9 544. - Santiago, 4 de octubre de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, h2 resuelto incluir, entre los asun­
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que aprueba el Cálculo de En­
tradas y Gastos del Presupuesto de la N a­
ción para 1963; 

2.-El que fija la planta de funciona­
rios de la Dirección General de Investiga­
ciones y sueldos anuales correspondientes; 

3.-El que aumenta la planta de Ca­
rabineros de Chile, fijado en el D.F.L. 
N9 118, de 1960; 

4.-El que consulta normas para favo­
recer la distribución, comercialización y 
transporte de productos y para reprimir 
los monopolios. (3er. Trámite Constitu­
cIonal) ; y 

5.-El que establece requisitos para el 
ascenso a Teniente 29 de los Guardiama­
rinas de la Armada Nacional. (3er. Trá­
mite Constitucional). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
A.lessand1'i Rodríguez.-Sótero del Río 
Gundián." 

19.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"NO 531. -- Santiago, 8 de octubre de 
1962. 

Me permito comunicar a V. E. que he 
resuelto retirar de la convocatoria a se­
siones extraordinarias del Congreso N a­
cional el proyecto de ley que establece 
nuevas normas sobre comercialización de 
productos agrícolas y monopolios. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessol1clri Rodríguez.-Sótero del Río 
Gundián." 

20.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL ·PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 535. - Santiago, 8 de octubre de 
1962. 

1\1e permito comunicar a V. E. que, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
469 de la Constitución Política del Esta­
d. vengo. en hacer presente la urgencia 
para el despacho de las observaciones for­
muladas por el Ejecutivo al proyecto de 
ley que establece normas para el pago de 
las obligaciones en dólares contraídas por 
particulares. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
A.lessandri Rodríguez.-Sótero del Río 
Gundián." 

2I.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3719.-Santiago, 24 de septiembre 
de 1962. 

Por nota N9 4240, de 26 de julio últi­
mo, V. E. tuvo a bien dar a conocer a es­
ta Secretaría de Estado, las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado 
señor Pedro Stark Troncoso, relacionadas 
con el funcionamiento de una Posta Mé­
dica en la hacienda San Lorenzo, del-Ser­
vicio Nacional de Salud, ubicada en la 
comuna de Quilleco, provincia de Bío-Bío. 
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Al respecto, me es grato remitir a V. E. 
para su conocimiento y el del Honora­
ble Parlamentario, el oficio N9 995, de 
21 de septiembre en curso, del Ministerio 
de Salud Pública referente a la materia 
de que se trata. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3718.-Santiago, 24 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 3882, de 2 de julio del 
año en curso, V. E. se refiere, a nombre 
del Honorable Diputado señor Mario Due­
ñas A varia, a los daños causados en la 
ciudad de Linares por el tornado y los 
últimos temporales que afectaron a esa 
localidad. 

Sobre el particular tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que este Ministerio 
adoptó oportunamente las medidas ten­
dientes a proporcionar ayuda a los pobla­
dores más afectados por las catástrofes 
citadas, según se desprende del informe 
emitido por el Intendente de la provin­
cia de Linares, que en copia acompaño. 
Respecto de la entrega de casas de la po­
blación "El Alamo" a los postulantes que 
poseen su puntaje aprobado, la Corpora­
ción de la Vivienda por oficio N9 16103, 
de 6 del actual, se refiere a las causas por 
las cuales algunos pobladores no han po­
dido finiquitar la operación de compra 
de una casa habitación, demostrando cla­
ramente que el Intendente no ha tenido 
participación alguna en el reparto de las 
viviendas de la población aludida. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián". 

23.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3742.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 4565, de 27 de agosto úl-

timo, V. E. tuvo a bien dar a conocer a 
este Ministerio las observaciones formu­
ladas por el Honorable Diputado don Luis 
Papic Ramos, relacionadas con la respon­
sabilidad que afectaría al Cuerpo de Ca­
rabineros de Río Bueno, en la, muerte del 
ciudadano señor Ambrosio Barría Barría, 
y diversos cargos en contra del Capitán 
de dicha Unidad. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y el del Honorable 
Diputado aludido, el oficio reservado N9 
1 i 66 de ,21 de septiembre en curso, de la 
Dirección General de Carabineros, donde 
informa ampliamente sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3741.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 4'596, de 28 de agosto 
último, V. E. tuvo a bien dar a conocer 
a esta Secretaría de Estado, las observa­
ciones formuladas por el Honorable Di­
putado don Albino Barra Villalobos con 
respecto a la muerte del ciudadano Pedro 
Aguayo Gutiérrez, ocurrida en la comuna 
de "El Carmen", provincia de Ñuble, el 
día 15 de agosto pasado, y de la respon­
sabilidad que le cabría en este suceso, al 
personal de Carabineros de la Tenencia 
de esa localidad. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
a V. E., para su conocimiento y el del 
Honorable Diputado señor Barra, el in­
forme que la Dirección General de Cara­
bineros, por medio del oficio N9 21205, 
de 13 de septiembre en curso, ha emitido 
referente a la materia. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3836.-Santiago, 4 de octubre de 
1962. 
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Por oficio N9 4653, de 5 de septiem­
bre ,próximo pasado, y a petición del Ho­
norable Diputado don Sergio Diez Ur­
zúa, V. E. solicitó a este Ministerio se 
arbitrasen las medidas necesarias para 
dotar de alumbrado e.léctrico a la locali­
dad de El Bolsico, ubicada en la comuna 
de Río Claro, provincia de Talca. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, copia del ofi­
cio N9 4223, de 27 de septiembre último, 
;por el que la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y de Gas informa sobre el particu­
lar. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3835.-Santiago, 4 de octubre de 
1962. 

Por oficio N9 4180, de 23 de julio pró­
ximo pasado, y a petición de los señores 
Diputados pertenecientes al Comité Par­
lamentario del Partido Demócrata Cris­
tiano, V. E. solicitó a este Ministerio in­
formase a esa H. Corporación si el Eje­
cutivo proyecta proponer a la considera­
ción de!' H. Congreso Nacional una modi­
ficación del contrato telefónico. 

Al respecto, me es altamente grato re­
mitir a V. E., para su conocimiento y el 
de los Parlamentarios mencionados, copia 
del oficio N9 4287, de 19 del actual, por 
el lJ.ue la Dirección de Servicios Eléctri­
cos y de Gas informa sobre el particuiar. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3831.-Santiago, 4 de octubre de 
1962. 

Por oficio N9 4665, de '5 de septiembre 
en curso V. E. tuvo a bien dar a conocer 

a esta Secretaría de Estado el proyecto 
de Acuerdo aprobado por esa Honorable 
Corporación, sobre posibilidad de conside­
rar la realización de una colecta nacio­
nal en favor de los damnificados del pue­
blo de Irán. 

Al respecto, me es grato remitir a V. 
E., para su conocimiento y el de los Ho­
nora bIes ParLamentarios, el oficio N9 
1.491, de 25 del presente, de la Cruz Ro­
ja Chilena y la Circular N9 1.39'9, de 5 
del presente, de la misma institución, re­
ferentes a la materia de que se trata. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Sótero del Río". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3784.-Santiago, 29 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 4.312, de 31 de julio pró­
ximo pasado, V. E. tuvo a bien dar a co­
nocer a este Ministerio la petición for­
mulada por el Honorahle Diputado don 
Jorge Aspée Rodríguez, en la cual soli­
cita se destine una plaza de Teniente de 
Carabineros a la Isla Juan Fernández. 

Al respecto, oúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Diputado señor Aspée, el informe que la 
Dirección General de Carabineros, por 
oficio N9 21.846, de 25 de septiembre en 
curso, ha emitido sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3748.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 4.568, de 27 de agosto 
último, V. E. se refiere, a nombre del 
Honorable Diputado señor Luis Valen te 
Rossi, a la posibilidad de que se suspen­
da el lanzamiento de noventa familias 
que ocupan terrenos de propiedad de la 
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Junta de Adelanto de Arica, los cua.les 
han sido destinados a la construcción de 
la Población O'Higgins, de esa ciudad. 

Sobre este particular, me es grato ma­
nifestar a V. E., según un informe del 
Gobernador de Arica, que la Junta de 
Adelanto de ese departamento y la Co­
misión de Viviendas de ese Organismo, 
oportunamente consideraron este proble­
ma, con anterioridad a las intervenciones 
que sobre la misma materia se produje­
ran en el Congreso NacionaL Asimismo, 
debo comunicar a V. E., que las familias 
afectadas serán radicadas en la amplia­
ción que se efectuará en la Población 
"San José", evitando, de este modo, los 
lanzamientos en cuestión. 

Sobre este mismo sentido agradeceré a 
V. E. se sirva, si lo tiene a bien, informar 
al Honorable Senador don Juan Luis Mau­
rás y a los Honorables Diputados seño­
res Juan Checura, Bernardino Guerra y 
Pedro Muga, parlamentarios que manifes­
taron su preocupación por el problema de 
las familias afectadas. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Sótel'o del Río Gundián". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIO~ 

"N9 1361.-Santiago, 24 de septiembre 
de 1962. 

En relación con la comunicación del ru­
bro, en la que USo tiene a bien solicitar 
a petición del Honorable Diputado don 
Alonso Zumaeta Faúnes, un informe res­
pecto del resultado del sumario instruído 
en contra de funcionarios de la Dirección 
de Industria y Comercio por hechos de­
nunciados por la. Cámara de Comercio 
Minorista de Valparaíso, al señor Inten­
dente de Valparaíso, cúmpleme dar a co­
nocer a USo los siguientes antecedentes 
que constan en las conclusiones del suma­
rio administrativo y en la Resolución co­
rrespondientes: 

19-El funcionario señor Mario Cana­
le-Mayet Ernest, Abogado a contrata gra-

do 59, fue sancionado con la medida dis­
ciplinaria de Censura por escrito "por no 
haberse comportado con dignidad en el 
desempeño de su cargo con ocasión de 
practicar una visita inspectiva", y 

29-Quedó establecido, por declaracio­
nes del propietario del establecimiento co­
mercial visitado,. que "los funcionarios 
nada comieron o bebieron en su estable­
cimiento y que no es efectivo lo publica­
do en cierta prensa en cuanto a que haya 
sido tratado en forma grosera o que su 
esposa hubiera sido agredida o vejada". 

Saluda atentamente a US.-, (Fdo.) : 
Lltis Escobar Cerda". 

3!.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1372.-Santiago,.~25 de septiembre 
de 1962. 

En esta Secretaría de Estado se ha re­
cibido el oficio 13496 de la Corporación 
de Fomento de la Producción que dice lo 
siguiente: 

"Tenemos el agrado de referirnos a su 
. oficio N9 1180, de 22 de agosto ppdo., en 

el cual Ud. transcribe a esta Corporación 
el Oficio N9 4404 de la Honorable Cáma­
ra de Diputados con la petición de los Ho­
norables señores Diputados Pedro Muga 
y Juan Checura para que la Corporación 
de Fomento financie la construcción de 
un edificio en Iquique destinado a una es­
cuela de Técnicos Pesqueros. 

Sobre el particular nos es grato poner 
en su conocimiento que esta Corporación 
se ha estado preocupando desde 1961 de 
la atención de los problemas que se han 
ido presentando con la mayor demanda de 
personal especializado para su empleo en 
las actividades pesqueras, principalmente 
en Iquique. Para ello ha realizado cursos 
de adiestramiento rápido de pescadores 
profesionales por medio del Servicio de 
Cooperación Técnica y ha dado término 
recientemente a un estudio sobre las ne­
cesidades de mano de obra especializada 
en diversos aspectos de las pesquerías. 
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Como resultado de ello, se ha celebrado 
recientemente una reunión con autorida­
des educacionales de la Universidad Téc­
nica del Estado y del Ministerio de_ Edu­
cación, para actuar en forma coordina­
da y rápida en la materialización de nues­
tros proyectos para establecer en Iqui­
que Escuelas profesionales de pesquerías 
en el grado oficio y en el de técnicos. Se 
ha formado un Comité de trabajo con 
personeros de esta Institución y los re­
presentantes educacionales para presen­
tar un i'flforme final que contemple tan­
to la aspiraciones educacionales, como la 
solución rápida a la entrega de personal 
especializado para la industria pesquera. 

Por los motivos expuestos, nos permi­
tiremos volver sobre esta misma materia, 
una vez que el Consejo de esta Corpora-­
cían haYa tomado una decisión sobre la 
materialización de estos programas". 

Lo que transcribo a USo para su cono­
cimiento Y dando en esta forma respues­
ta al oficio 4404 de la Honorable Cáma­
ra de Diputados. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOlVnA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 737.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1962. 

Me refiero al Oficio NQ 3856, de 27 de 
junio de 1962, de esa Honorable Cáma­
ra de Diputados, por medio del cual el 
Honorable Diputado señor Bernardino 
Guerra Cofré solicita se impartan las ins­
trucciones necesarias a la Dirección de 
los Ferrocarriles del Estado, en el senti­
do de que los decretos de pago de asigna­
ción familiar del personal ferroviario de 
Arica e Iquique, sean tramitados en esas 
localidades. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a USo que la Sección Asignación Fa­
miliar del Departamento del Personal y 
Bienestar de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, ha logrado centralizar, 

controlar Y actualmente racionalizar to­
talmente el beneficio de asignación fami­
liar en toda la Red, razón por la cual no 
procedería estimar una recomendación 
que tiende a descentralizar e interferir 
atribuciones de un servicio determinado. 

Además, me permito informar a USo que 
la citada EmpreSa entre los meses de ene­
ro a julio del presente año ha dictado 648 
decretos de aumento y pago directo de 
asignación familiar, 240 decretos regula­
rizadores del beneficio, 91 decretos de ba­
jas, 106 mesadas Y 17 decretos' de reinte­
gro, en lo que se refiere exclusivamente 
al personal de los Ferrocarriles de Arica 
a La Paz Y de Iquique a Pueblo Hundído. 

Es todo cuanto tengo el honor de poner 
en conocimiento de USo con respecto al 
problema planteado. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Luis Escobar Cel'da". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

No;vnA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 1390.-Santiago, 29 de septiembre 
de 1962. 

En relación a su oficio NQ 3651, 14 de 
junio del año en curso, tengo el agrado 
de transcribir a USo la respuesta que nos 
ha enviado el Jefe del Departamento de 
Distribución de la Empresa Nacional de 
Electricidad y que a la letra dice lo que 
sigue; 

"Nos referimos a su atenta carta del 
" 20 de junio pasado Y a la solicitud del 
" Honorable Diputado Morales Adriaso­
" la sobre la instalación de un grupo elec­
" trógeno para el Puerto Melinka de la 
" Comuna de Quellón. Al respecto pode­
" mos informarle que esta Empresa ha 
" ofrecido vender a la Ilustre Municipa­
" lidad de Quellón un motor eléctrico 
" Struver-Deutz de 25 HP de que se dis­
" pone en Ancud. El precio de esta ven­
" ta sería la suma de EQ 1.600 pagade­
" ros en dos cuotas de EQ 800 cada una, 
" la primera a un año y la segunda a dos 
" años plazo con cargo al aporte extra-
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" ordinario de E9 15.000 anuales de que 
" dispone esa Ilustre Municipalidad. 

"Para su información, podemos decir­
" le que este grupo fue comprado en 1961 
" en la suma de E9 3.710 por lo que con­
" sideramos muy conveniente para la Mu­
" nicipalidad el valor y las condiciones 
" de pago que se han fij ado". 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Luis Es­
cobar Cerda". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOML\., FOMENTO y RECOSSTRUCCION 

"N9 7 48.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
NQ 4185, de 23 de julio del año en curso, 
de esa Honorable Corporación, por me­
dio del cual V. E. se ha servido comuni­
car a este Ministerio, las observaciones 
formuladas por los Honorables Diputa­
d'os señores Pedro Muga González y Juan 
Checura Jeria, que inciden en la materia 
del rubro. 

Al respecto, debo expresar a V. E. que, 
consultada la Línea Aérea Nacional, ha 
manifestado por oficio N9 1183, de 30 de 
agosto último a este Organismo, que la 
Junta de Aeronáutica Civil ha aprol;>ado 
en todas las oportunidades que se han pre­
sentado, las tarifas correspondientes a 
un sólo sentido, es decir de ida, y las ta­
tarifas actualmente en los servicios na­
cionales son las mismas que la Empresa 
ha venido aplicando, desde el año 1959, 
a la fecha. Sin embargo, a contar del 16 
de julio de 1962, la Línea Aérea Nacio­
nal ha dejado sin efecto el descuento del 
10% que se estaba aplicando a los viajes 
ida y vuelta, en uso de la autorización 
concedida por la Junta de Aeronáutica 
Civil, en su Resolución aprobatoria de 
tarifas NQ 676, de 25 de mayo de 1959. 

La razón para adoptar esta medida se 
basa en que dicha autorización tiene un 
carácter facultativo, o sea que "LAN" po­
día o no realizar este tipo de descuento, 
hecho que se efect.~ó hasta la fecha indi-

cada ·precedentemente. Por otra parte, se 
debe hacer presente que la tarifa en un 
sentido y que cobra actualmente la Línea 
Aérea Nacional es sumamente inferior a 
la necesaria para solventar sus gastos, 
razón más que su ficiente para no reali­
zar este tipo de rebajas en pasajes ida 
y vuelta. . 

Asimismo, debo informar a V. E. que 
la medida en cuestión ha sido aplicada 
en forma general a todo el país, esto es 
a todas las tarifas nacionales ida y vuel­
ta y en caso alguno sólo para la zona nor­
te y en especial para la provincia de Ta­
rapacá. 

Por lo anteriormente expuesto y como 
podrá observar V. E., no ha existido en 
momento alguno un alza en los pasajes 
como se manifiesta en la nota que con­
testo,sino que la Línea Aérea Nacional 
está aplicando el valor autorizado en el 
año 1959 por la Junta de Aeronáutica Ci­
vil para las tarifas nacionales. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

35.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 1407.-Santiago, 2 de octubre de 
1963. 

En esta Secretaría de Estado se ha re­
cibido el oficio 12781, de la Empresa de 
Comercio Agrícola, que dice lo siguiente: 

"En contestación a su oficio 1244 so­
bre faltante de trigo para atender las ne­
cesidades de harina en la zona·· de Cunco, 
debemos informar a Ud. que esta Empre­
sa matiene a depósito en el Molino "El 
Inca" de esa localidad, la cantidad de 
2.293 quintales de trigo. 

El problema que se ha planteado no 
reside en la falta de trigo, ya que la Em­
presa mantiene stock suficiente para aten­
der las necesidades del Molino, el cual no 
cuenta con recursos para adquirir la to­
talidad de su cuota. 

Cabe hacer presente que la Empresa 
se ha visto en la necesidad al aceptarle 
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al Molino un plan de pago por compromi­
sos anteriores no cumplidos en su opor­
tunidad lo que imposibilita ampliar el 
crédito otorgado a esa industria". 

Lo que transcribo a USo para su cono­
cimiento, y dando en esta forma respues­
ta al oficio 4552 de la Honorable Cáma­
ra. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

N01\UA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1406.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

En esta Secretaría de Estado se ha re­
cibido la nota 7349 de la Empresa Nacio­
nal de Electricidad que dice lo siguiente: 

"Tenemos el agrado de acusar recibo 
de su oficio 818, de fecha 30 de agosto de 
1962 adjunto al cual nos envía el oficio 
451 que le dirigió el Honorable Diputado 
don Luis Aguilera Báez, solicitando un 
aumento del aporte que la ENDESA ha 
ofrecido para la electrificación de la re­
ferencia. 

A este respecto nos es grato informar­
le que las obras de electrificación de Com­
pañía Alta tienen un valor ascenden a 
E9 33.899,31 Y que la ENDESA ha ofre­
cido finan~iar un tercio de esta cantidad, 
es decir É9 11.300, debiendo aportar el 
resto la Ilustre Municipalidad de La Se­
rena y los vecinos. Hasta este momento 
se han recibido los siguientes valores co­
mo aportes al financiamiento: 

Municipalidad de La Serena Eq 3.793,78 
Vecinos de la población ...... 5.500,00 

TOTAL ........................ Eq 9.293,78 

En consecuencia, falta financiar la can­
tidad de E9 13.305,53, después de lo cual 
la ENDESA podría iniciar las obras. De 
aceptarse la proposición del Honorable 
Diputado don Luis Aguilera, en el senti­
do de consultar en el aporte a la ENDE-

SA del presupuesto de la Nación una des­
tinación por la cantidad que falta, sig­
nificaría que la contribución de la EN­
DESA al financiamiento de esta obra as­
cendería a E9 24.605,53, es decir al 73 % 
del valor total, lo que no consideramos 
justificado" . 

Lo que transcribo a USo para su cono­
cimiento, y dando en esta forma réspues­
ta a su oficio 451 de la Honorable Cáma­
ra. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

37.-0FIC!O DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 760.-Santiago, 4 de octubre de 
1962. 

Me refiero al oficio N9 4669, de 4 de 
sept~embre último, por medio del cual 
USo tiene a bien poner en conocimien­
to de este Ministerio, la petición formu­
lada por el Honorable Diputado señor 
Eduardo Osorio Pardo, quien solicita se 
derogue el Decreto N9 24" de 19 de enero 
de 1960, que ordenó la supresión del re­
corrido del tren de Cabildo a Petorca y 
que se deje sin efecto el Decreto Nq 458, 
de fecha 31 de julio de 1962, que autori­
za a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para suprimir y levantar el ra­
mal de Quinquimo a Papudo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a USo que la Empresa anteriormente se­
ñalada, por oficio T. 130/12432, de fecña 
29 de septiembre último, ha manifesta­
do que, sobre el primero de estos rama­
les, éste ya se encuentra prácticamente 
levantado, por lo que no procedería es­
tudiar la derogación del Decreto N9 24, 
del 19 de enero de 1960, que autorizó su 
supresión. 

En lo que respecta al ramal de Quín­
quimo a Papudo, su suprésión se había 
dispuesto para el 24 de septiembre, pero 
a raíz de diversas peticiones, se ha esti­
mado conveniente postergarla hasta el 15 
de abril del próximo año. Después de es-
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ta fecha se iniciará el levante de la línea 
y demás instalaciones. 

No es posible dejar sin efecto esta me­
dida, ya que el mal estado de la vía, im­
pide mantener el tráfico por más tiempo. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a lIS. sobre la materia. 

Saluda atentamente a USo - (FJo.): 
Luis ltscobar Cerda". 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 761.-Santiago, 4 de octubre de 
1962. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
N9 4367, de fecha 7 de agosto del año en 
curso, de esa Honorable Corporación, por 
medio del cual V. E. se ha servido poner 
en conocimiento de este Ministerio las oL­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Volodia Teitelboim Vo­
losky, relacionadas con la materia del ru­
bro. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. qu~, consultada la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, ha infor­
mado que en virtud de la autorización 
concedida por el Decreto Supremo N9 379, 
publicado en el Diario Oficial del 4 de ju­
lio de 1962, la Dirección puso en vigen­
cia desde el día 9 de dicho mes un alza 
parcial de las tarifas de pasajeros. 

Si bien estas modificaciones de precios 
afectaron también a los abonos mensua­
les de pasajes para los trenes locales y au­
tomotores que circulan en el sector Ca­
lera-Valparaíso, los nuevos valores de es­
tos abonos continúan siendo muy favora­
bles para el público, pues, considerando 
una utilización mínima de 52 viajes sen­
cillos dentro del mes, representan para 
los usuarios rebajas variables hasta de 
60'1< sobre el valor del pasajes corrien­
te. 

Se acompaña cuadro informativo que 
demuestra las ventajas señaladas ante­
riormente. 

Es cuanto tengo el honor de infor.mar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Luis Es­
cobar Cerda". 

39.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 1748.-Santiago, 26 de septiem­
bre de 1962. 

En relación a los Oficios N.os 2511 y 
2521, de esa Honorable Corporación y 
carta ~9 775 del Honorable Diputado don 
Fermín Fierro Luengo, me permito re­
mitir a USo copia del Informe N9 261, 
del Jefe del Departamento Administrati­
vo de la Dirección de Educación Prima­
ria y Normal, dependiente de este Minis­
terio, soare la visita que realizó a los es­
tablecimientos educacionales de la Pro­
vincia de Arauco, con motivo de la recla­
mación del citado Parlamentario. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Patricio Ban"os Alem:parte". 

40.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 1746.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Me es grato dar respuesta al Oficio N9 
4447, de esa Honorable Corporación, que 
incluye observaciones del Honorable Di­
putado, señor Jorge Aspée R., sobre la 
necesidad de otorgarle carácter fiscal al 
Liceo Vespertino que funciona en el local 
del Liceo de Niñas N9 2, de Valparaíso. 

Al respecto manifiesto a USo que este 
Ministerio ha considerado anteriormen­
te esta iniciativa, y comparte plenamen­
te los fundamentos que se aducen en su 
apoyo. 

En base a ello, esta Secretaría de Es­
tado la tendrá preferentemente en cuen­
ta, para concretarla con cargo a fondos 



SESION 3l.t, EN MARTES 9 DE OCTUBRE DE 1962 179 

que se consulten, para este efecto, en el 
Presupuesto de la N ación del año veni­
dero. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte". 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1029.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

En respesta al oficio de V. S. NQ 4167, 
de 21 de julio último, enviado a este Mi­
nisterio, en nombre del Honorable Dipu­
tado señor Luis Aguilera Báez, acerca 
del problema de abastecimiento de agua 
potable que afecta a las localidades de 
Los Vilos, Salamanca y Mincha, cúmple­
me informar a V. S. lo siguiente: 

Los pueblos de Los Vilos y Salaman­
ca, cabeceras de dos de las comunas cita­
das, cuentan con servicio de agua pota­
ble. 

Para el alcantarillado en las mismas 
localidades, no se han consultado fondos 
debido a que sus poblaciones distan mu­
cho del mínimo requerido para su ejecu­
ción. 

En cuanto a Mincha, puedo decir a V. 
S. que como su población alcanza sólo a. 
521 habitantes (cifra prov. censo 1960), 
no se ha podido incluir en los planes de 
la Dirección del ramo. 

Debo agregar a V. S., respecto a las 
obras de agua potable de Illapel, que se 
está efectuando el 'proyecto correspondien­
te que incluye nuevo estanque de mayor 
capacidad, nuevas matrices y abasteci­
miento de las Poblaciones Altas, tales co­
mo Mundo Nuevo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1030.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

En atención a los oficios de V. S., N.os 
4413 y 4416, de 13 de agosto último, en­
viados en nombre del Honorable Diputa­
do don Manuel Tagle Valdés y que se re­
lacionan con el ensanche de la calle San 
Pablo, de la Comuna de Quinta Normal, 
cúmpleme manifestar a V. S. que en el 
plan de inversiones para 1963, se han con­
sultado fondos para las obras solicitadas. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

U-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1031.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

En atención al oficio NQ 4505, de 22 de 
agosto próximo pasado, por el cual V. S. 
solicita, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Federico Bucher Weibel, que se 
consulten fondos para el camino de Cola­
co a la Carretera Panamericana, cúmple­
me manifestar a V. S. que dicho camino 
no figura en el Presupuesto para 1963; 
pero se verá la posibilidad de incluirlo 
en futuros planes que confeccione la Di­
rección del ramo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagar'ligue". 

4i\.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1032.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

En atención al oficio de V. S. NQ 4508, 
de 22 de agosto ppdo. por el cual solicita 
a esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Federico Bu­
cher W., que se consulten en el presupues­
to para el año próximo la suma de 50.000 
escudos, a fin de proseguir los trabajos 
de construcción del camino de Piedra Azul 
a Qui1laipe, en la provincia de Llanqui­
hue, cúmpleme manifestar a V. S. que 
fue imposible destinar fondos en dicho 
presupuesto, pero se verá la posibilidad 
de hacerlo en el año 1964. 
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Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1033.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 4650, de 5 de septiembre 
, en curso, V. S. ha tenido a bien solicitar, 

en nombre del Honorable Diputado don 
Sergio Diez Urzúa, la terminación de los 
trabajos de pavimentación de las aceras 
y calzadas de la Avenida Doctor Meza, de 
la ciudad de Cauquenes, Provincia de 
Maule. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que en el plan de obras e in­
versiones para 1963, la Avenida Doctor 
Meza de la Comuna de Cauquenes, figu­
ra en primer lugar con EQ 20.000. 

Debo agregar a V. S., que en la actua­
lidad se está ejecutando la pavimentación 
Qe una parte de dicha Avenida, junte con 
otras calles y de acuerdo con la prioridad 
fijada por la Ilustre Municipalidad. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagmrrigue". 

4f..-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1034.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 4654, de 25 de septiem­
bre del año en curso, V. S. se ha dirigi­
do a esta Secretaría de Estado solicitan­
do, en nombre del .Honorable Diputado 
don Sergio Diez Urzúa, la construcción 
de un estanque para el servicio de agua 
potable de la localidad "El Bolsico", de 
la comuna de Río Claro. 

Al respecto, debo informar a V. S. que, 
de acuerdo con la Ley 69810, no es posi­
ble destinar fondos para agua potable en 
dicha localidad, por contar con Un núme­
ro de habitantes inferior a mil, salvo que 
la Municipalidad respectiva y los intere-

sados aportaran el 50% del valor de los 
trabajos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga rrigue". 

47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1035.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 4685, 
de 3 de septiembre en curso, por el que 
tiene a bien solicitar de este Ministerio, 
en nombre de los Honorables Diputados 
señora Julieta Campusano Chávez y se­
ñores Florencio Galleguillos Vera y José 
Foncea Aedo, que se ejecuten los estudios 
necesarios para la instalación de alcan­
tarillado en la localidad de Peñaflor. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
S. que se en<;uentra en trámite ante la 
Contraloría General de la República, el 
decreto que autoriza la contratación del 
estudio del proyecto respectivo, para di­
cha localidad. 

El presupuesto aproximado de estas 
obras es el siguiente: 

Redes: 
a) Primera etapa .............. EQ 
b) Segunda etapa .......... .. 
c) Etapas siguientes, ...... .. 

70.0ÓO,00 
60.000,00 

170.000,00 

Además, habrá que considerar, en el 
futuro, algunas plantas elevadoras para 
caudales parciales y una planta de tra­
tamiento para el total, cuyos costos no 
han sido estimados aún. 

Debo agregar a V. S. que en el presu­
puesto para 1963, de la Dirección de Obras 
Sanitarias, se ha consultado la suma de 
EQ 50.000,00 para la iniciación de estos 
trabajos. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 
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48.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1036.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 3336, 
de 14 de mayo último, por el cual soli­
cita, en nombre del Honorable Diputado 
don Federico Bucher W y los Honorables 
Diputados pertenecientes a los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Liberal y 
Demócrata Cristiano, que se entreguen 
los pabellones necesarios para el funcio­
namiento de la Escuela Pública de la Po­
blación construida en la ciudad de L1an­
quihue. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. que el Honorable Consejo de 
la Corporación de la Vivienda, por Acuer­
do N9 19.804, de 3 del corriente, acordó 
ceder al Fisco (Ministério de Educación) 
en como dato hasta por un año, dieciséis 
viviendas de la Población "Ricardo Hud­
son" para funcionamiento de la Escuela 
Fiscal N9 11 de Llanquihue. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga17·igue". 

49.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 1060.--Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

En atención al oficio N9 4667, de 5 de 
septiembre del año en curso, por el cual 
V. S. solicita, en nombre del Honorable 
Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, la 
construcción de un camino que una Val­
paraíso con Algarrobo, cúmpleme mani­
festar a V. S. que los estudios del cami­
no de Laguna Verde a Algarrobo, fue­
ron ejecutados hace dos años; pero la Di­
rección de Vialidad no cuenta con los re­
cursos necesarios para llevar a cabo es­
ta obra. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

50.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1059.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Por oficio N9 4652, de 5 de septiembre 
del año en curso, V. S. ha tenido a bien 
solicitar, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Sergio Diez Urzúa, que se eje­
cuten obras de pavimentación en la ciu­
dad de Cauquenes. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que, ajustándose a los recur­
sos de que dispone anualmente la comu­
na de Cauquenes y a los fondos especia­
les que el Supremo Gobierno consignó 
para el presente año, E9 5.000, se están 
solicitando propuestas públicas para el 
día 28 del presente p1es, por un valor de 
E9. 5.952,40 para pavimentar aceras, ac­
cediendo así a lo solicitado por el Hono­
rable señor Diez. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

51.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1058.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Me refiero al oficio N9 4651, de 5 de 
septiembre del año en curso, por el cual 
V. S. solicita, en nombre del Honorable 
Diputado don Sergio Diez Urzúa, la pa­
vimentación del camino público que une 
las localidades de Lontué y Curepto, en 
la provincia de TaIca. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la Dirección del ramo no 
cuenta con los fondos necesarios para lle­
var a cabo la obra solicitada. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 
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52.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1057.--Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

En atención al oficio de V. S. NQ 4637, 
de 29 de agosto ppdo., por el cual solici­
ta, en nombre del Honorable Diputado 
don Renán Fuentealba Moena, que se des­
tinen fondos para la amplíación de la ins­
talación de alcantarillado en la Población 
"Porvenir", de Coquimbo, en un sector 
que quedó marginado de las obras ya rea­
lizadas, cúmpleme informar a V. S. lo si­
guiente: 

Las obras se ejecutaron en conformi­
dad a un proyecto de la Dirección de 
Obras Sanitarias y se amplió la red ser­
vida según ese proyecto, lo más posble, 
dentro de un sano criterio económico. 

Quedaron efectivamente algunas cua­
dras sin construir, porque la densidad de 
la población servida con las nuevas am­
pliaciones solicitadas, no justificaba la 
obra. En estos casos sólo se podrían am­
pliar las redes mediante una colaboración 
económica de los interesados, no inferior 
al 50'/0 de las extensiones, esto es apro­
ximadamente EQ 500 por cuadra. Lo an­
terior es sin contar el valor de los traba­
jos domiciliarios que los propietarios ofre­
cen solventar, y que deben costear en to­
do caso. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

53.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS • 
PUBLICAS 

"NQ 1056.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 4439, 
de 13 de agosto ppdo., por el cual solici­
ta, en nombre del Honorable Diputado 
don Jorge Aspée R. que se estudien las 
posibilidades de construcción de un tran­
que en la quebrada de Alvarado, provin­
cia de Valaparaíso. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. que, hace poco tiempo, la Di­
rección de Riego efectuó un estudio pre­
liminar, sobre la construcción de un posi­
ble embalse en dicha quebrada, para re­
gar aproximadamente 800 hás. con un 
costo estimado en más o menos EQ 1.200 
por hás. que los agricultores de la zona 
están dispuestos a aceptar. 

Por las razones anotadas, se justifica 
la confección de un anteproyecto de esta 
obra, que no ha sido posible ejecutar has­
ta la fecha, debido a la escasez de perso­
nal y de fondos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

54.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

NQ 1.055.-SaOntiago, 2 de octubre de 
19G2. 

Me refiero al Oficio de Vuestra Seño­
ría NQ 4.421, de 11 de agosto último, por 
el cual solicita, en nombre del Honorable 
Diputado don Bernardino Guerra Cofré, 
que se atiendan a diversos problemas via­
les que afectan al departamento de Pisa­
gua, provincia de Tarapacá. 

Sobre el particular, cúmpleme trans­
cribir a Vuestra Señoría lo informado, 
al suscrito, por la Direción de Vialidad: 

"Camino Chusmiza a Chiapa 

Se acaba de aceptar la propuesta pre­
sentada por el Contratista señor Alfredo 
Urízar O., por la suma de El? 18.129,35 
para la ejecución de obras básicas en el 
sector kilómetro 8.981 al kilómetro 12.690 
las que deben terminarse antes del 21 de 
diciembr·e de 1962. 

Para llegar a Chiapa faltan aproxima­
damente, 15 kilómetros más, de los cua­
les no existe estudio. De estos 15 kilóme­
tros aproximadamente 7 kilómetros son 
de construcción de pampa cuyo costo 
puede estimars'8 en EQ 35.000.-, y los 8 
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kilómetros restantes son de bajada al 
Valle de Ohiapa por laderas más o me­
nos abruptas, por lo cual, el costo puede 
estimarse en E9 88.000.- Es decir, se 
necesitaría un total de E9 123.000.- pa­
ra dar término al camino, fondos de los 
cuales no dispone esta Dirección. 

Camino Suca a Miñe-Miñe 

La longitud aproximada entre dos dos 
valles es de 23 kilómetros. Se está ter­
minando el estudio de los primeros 15 
kilómetros. Esta Oficina está pidiendo 
propuestas para la construcción de los 
primeros 2 kilómetros por un monto de 
EQ 14.318.- las que se abrirán el día 21 
del presente mes. El costo aproximado 
de los 21 kilómetros restantes se puede 
estimar de la siguiente manera: 

Km. 2 al 5 faldeo suave . E9 21.000.­
Km. 5 al 16 construcción en 

pampa .. " .. 
Km. 16 al 23 bajada a Miñe­

Miñe faldeando .. " ., 

33.000.-

35.000.-

E9 89.000.-

Es decir, se necesitan E9 89.000 apro­
ximadamente para unir los dos valles en 
referencia. En el presupuesto de 1963 se 
consulta la suma de E9 20.000.- para este 
objeto. 

Camino Zapiga-Camiña 

Con aporte de la Corfo, plan Tarapa­
cá, se está ejecutando el contrato Cuisa­
ma Camiña kilómetro 10.690 a kilómetro 
11.663 por la Sociedad Constructora Sa­
lim Flores y Cía. contrato que incluye la 
colocación de una carpeta de rodado de 
4 metros de ancho y 0,15 metros de es­
pesor y que alcanza a un valor total de 
E9 10.000.-

Para Ilegal' al pueblo de Camiña falta 

solamente el sector kilómetro 11.663 al 
kilómetro 12.169 cuyo valor de construc­
ción alcanza a E9 5.229.05 y para lo cual 
la Corfo hará el aporte correspondiente. 
Por lo tanto, esta Oficina pedirá las pro­
puestas correspondientes tan pronto se 
pongan los fondos a disposición del sus­
crito. 

Bajada a Pisagua 

Esta bajada de 4 kilómetros de longi­
tud tiene un ancho variable de 4 a 6 me­
tros. N o se dispone de fondos en la ac­
tualidad, pero en el presupuesto de 1963 
se consulta la suma de El! 20.000.- con 
el fin de hacer ensanches en algunos pun 
tos y enderezar 8 curvas que son las más 
desfavorables." 

Dios guarde a Vuestra Señoría. 
(Fdo.): Ernesto P'into Lagarrigue". 

55.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

N9 1.054.-Santiago 2 de octubre de 
1962. 

Me refiero al Oficio de Vuestra Seño­
ría NQ 4.422, de 11 de agosto próximo 
pasado por el cual solicita, en nombre de 
los Honorables Diputados don Evaldo 
Klein D. y Fernando Ochagavía V. que 
la Dirección de Vialidad reponga las ma­
quinarias destinadas a la reparación de 
caminos en la localidad de Frutillar, pro­
vincia de Llanquihue. 

Sobre el particUlar, cúmpleme infor­
mar a Vuestra Señoría que la Oficina 
Provincial de Llanquihue no cuenta con 
las maquinariv.s suficientes para destacar 
en cada localidad un equipo que atienda 
a la particular conservación de sus ca­
minos. 

Debo agregar a Vuestra Señoría que 
la mayoría d·e los caminos de la locali­
dad de Frutillar, se mantienen en bue­
nas condiciones de tránsito, atendidos 
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preferentemente por la dotación de ma­
quinarias del departamento de Puerto 
Varas. 

Dios guarde a Vuestra Señoría. 
(Fdo.) : grnesto Pinto Lagwrrigue". 

56.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBltAS PUBLICAS 

NI? 1.053.-Santiago, 20 de octubre de 
1962. 

Por oficio NI? 4.426, de 10 de agosto 
últ;mo, Vue~ltra Señoría ha solicitado, en 
nombre de los Honorables Diputados se­
ñu te;, Evaldo Klein Doerner y Fernando 
Ochaga vía Valdés, la construcción de po­
blaciones para obreros en las localidades 
de Frutillar Alto y Frutilar Bajo de la 
,)l"JVincia de Llanquihue. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festar a Vuestra Señoría que en el Se­
gundo Plan Trienal de la Vivienda 
(1962-64), se ha incluido en su progra­
mación, Frntillar con 50 vivi-endas medias. 

Debo agregar a Vuestra Señoría que, 
nJ obstante lo anterior, y siendo el pro­
p(¡sito de la Corporación de la Vivienda 
ofrecer habitaciones a todas las perso­
nas que figuren inscritas en los registros 
de postulantes de dicha tnstitución y que 
completen como mínimo 60 puntos, es 
conveniente que los interesados en ad­
'1 L1irir viviendas en Frutillar, procedan a 
inscribirse como postulan1tes, mediante 
los formularios gratuitos que existen P;l­
ra este objeto en la Delegación Regional 
de la Corporación de la Vivienda en 
Puerto Montt, encargada de atender la 
jurisdicción de la provincia de Llanqui­
hue, a fin de conocer exactamente las ne­
cesidades habitacionales de dicha locali­
dad y estudiar la posibilidad de aumen­
tar el número de viviendas programadas 
en el citado Plan, mediante la cuota de 
reajuste d·el mismo. 

Dios guarde a Vuestra Señoría, 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagan'igue". 

57.-0F\cIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

NI? 1.052.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Por oficio NI? 4.374, de 6 de agosto úl­
timo, Vuestra Señoría se ha dirigido al 
suscrito, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Cipriano Pontigo, solicitando 
que se considere la posibilidad de iniciar 
la construcción del Tranque Limáhuida, 
como asimismo la reanudación de faenas 
en las obras camineras del departamento 
de Illapel, a fin de absorber en parte la 
cesantía. 

Sobre el particuiar, cúmpleme infor­
mar a Vuestra Señoría lo que sigue: 

Embalse Limahuida.-En el año 1947 
se iniciaron los estudios de este embalse, 
los que no se continuaron debido a que 
el terr'2no no era apropiado para fundar 
el muro. 

N o obstante, debido a la gran impor­
tancia que reviste dicha obra para la zo­
na, la Dirección de Riego ha iniciado ha­
ce poco, las faenas de sondaj e en ese pun­
to, para disponer de los antecooenteg 
técnicos necesarios que permitan la re­
visión de este proyecto, a la luz de nue­
vas técnicas de exploración y estudio. 

Debo agregar :i Vuestra Señoría que 
actualmente esta obra no tiene prioridad. 
Su eventual inclusión en los próximos 
programas de dicha Dirección dependerá 
de los resultados del estudio d~ sus fun­
dacione,s, como también de las conclusio­
nes que se obtengan en el estudio hidro­
lógico de los ríos Choapae Illapel, que 
en breve hará la Corporación de Fomen­
to de la Producción. 

Vialidad·-Obras iniciadas en el De­
partamento de IIlapel y que han contri­
hnido a ahsorber la cesantía: 

a) Variante Pe1'alillo, en camino Illa­
pel-Salamanca. José Antonio Rodríguez, 
por El? 47.716,80. 

b) Estero Pupío a Cuesta CavUolén, en 
camino Illapel-Los Vilos. Empresa Con­
tratista Eelfi Limitada, por El? 176.160,48. 
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c) Pu,ente Pupío, en camino de I1luIlel­
Los Vilos. Empresa Arellano y Bacarre­
za por E9 85.450,36. 

Dios guarde a Vuestra Señoría, 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue'·. 

58.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

N9 l.051.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Me refiero al oficio de Vuestra Señoría 
NQ 4.349, de 3 de agosto último, por el 
cual so}icita de este Ministerio, en nom­
bre Cel Honorable Diputado señor Luis 
Papic Ramos, que se -eleve el nivel de las 
obras de captación de agua potable en el 
puerto de Corral, provincia de Valdivia, 
con el fin de abastecer a la población 
que vive en los cerros, especialmente en 
los denominados "La Marina", "Ranca­
gua", "El Boldo", "Arica", "Milagro", 
"Cordillera" y "Belleza". 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar él Vue~tra Señoría que es posible, 
sin modificaciones mayores, abastecer a 
parte de estas poblaciones, con un total 
de 71 casas, lo que significaría extender 
la red en una longitud de 780 metros y 
diámetro de 75 mm. El valor de esta am­
plÚlción es de EQ 9.000, pero d-ebido a que 
1 a Dirección del ramo no disporie de fon­
dos en este año, su ejecución deberá pos­
tergarse para 1963. 

En cuanto al resto de las casas, debo 
decir a Vuestra S·eñoría que por encon­
trarse a cota superior de la que es fac­
tible abastecer, la solución .significaría 
cam bios importantes en las instalaciones 
existentes, que la Dirección de Obras Sa­
nitarias no está en condicion-es económi­
cas de poder atender. 

Dio~ guarde a Vuestra Señoría, 
(Fdo.): Ernesto Pinto Laga·tn:gue". 

59.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 l.050.-Santiago, 2 de octubre d-e 
1962. 

'====== 

En atención al oficio de Vuestra Seño­
ría :N'Q 4.344, de 19 de agosto próximo 
pasado, enviado a este Ministerio en 
nombre del Honorable Diputado señor 
Víctor Galleguillos Clett, acerca de la 
construcclión de un local escolar en el 
sector Sequitor de la localidad d-e San 
Pedro de Atacama, cúmpleme informar 
a Vue~;;tra Señoría que la obra señalada 
figura en el Plan de Obras de la Direc­
dón del ramo con la suma de EQ 20.000, 
en 1963. 

Dios guarde a Vuestra S·eñoría, 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

60.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ l.O'19.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Me refiero al oficio de Vuestra Seño­
ría :N'9 4.828, de 1 q de agosto último, por 
el cual solicita, en nombre del Honora­
ble Diputado don Luis Papic R., que se 
construya un nuevo puente en la locali­
dad ele QL1ínchilc~, en la comuna de Los 
Lagos. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a Vuestra Señoría que, actualmen­
te, la Dirección de Vialidad, ha finaliza­
do el proy·ecto de reparación de los puen­
tes Quinchílca y Pichiquinchilca sobre el 
río y estero del mismo nombre, respecti­
vamente, con un presupuesto total de 
E9 26.940,10, esperándose llamar a pro­
pU,~",t8" púb:icas para su ejecución a la 
bn'vedad posible. 

DebJ agregur a Vuestra Señoría que 
ambos IlUentes son de hormigón armado, 
el primero tiene 140 metros de longitud 
LlI'mado por ~;iete tramos de 20 metros 
c2.da uno, habiéndose dañado la super­
estructura -en uno ete sus apoyos y el se­
v,undo eon:;;ta de un solo tramo de 8 me­
t.ros e)·'? longitud, habiéndoQe deteriorado 
el estribo norte. Los daños mencionados 
no fueron de mucha gravedad, motivo 
flor el cual no se había abordado ante-
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riormente su reparaClOn, pudiendo los 
vehículos transitar hasta la fecha sin pe­
ligro. 

Dios guarde a Vuestra Señoría, 
(Fdo.) : F:rnesto Pinto Lagarrigue". 

61.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.048.-Santiago, 2. de octubre de 
1962. 

Por oficio N9 4.168, de 21 de julio úl­
timo, Vuestra Señoría ha transmitido al 
sllcrito las observaciones formuladas 
por e: Honorable Diputado don Luis 
Aguilera Báez, relacionadas con la cons­
trucción de obras ele regadío en el De­
IHlrtamento de lllapel y que aparecen in­
sertas en 1:1 versión oficial de la sesión 
21 <:t de esa Honorable Corporación. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
fesUu' a Vuestra Señoría que en el año 
19,11 se iniciaron los estudios del Embal­
se Limahuida, los que no se continuaron 
debido a que el terreno no era apropiado 
para fUll'llar el muro. 

N o obstante, debido a la gran impor­
tancia que reviste dicha obra para la zo­
na, la Dirección de Riego ha iniciado ha­
ce poco, las faena·s de sondaje en ese pun­
lO, para disponer de los antecedentes téc­
nieos necesarios que permitan la revi­
sión de este proyecto, a la luz de nuevas 
técnicas de exploración y estudio. 

DeLo agregar a Vuestra Señoría que 
actualmente esta obra no tiene prioridad. 
Su eventual inclusión en los próximos 
prograIpas de dic,ha Dirección, depende­
rá de los resultados del estudio de sus 
funciones, como también de las conclu­
sio),es que se obtengan en el estudio hi­
drológico de los ríos Choapa e Illapel, 
que en breve hará la Corporación de Fo-
mento de la Producción. . 

Dios guarde a Vuestra Señoría, 
(Fdo.) : Ernesto Pinto La ga.rrigue". 

62.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1047.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 3698, 
de 18 de junio último, por el que tiene a 
bien solicitar de este Ministerio, en nom­
bre del Honorable Diputado señor Renán 
Fuentealba Moena, la instalación de la 
red de agua potable en los pueblos de Cha­
linga y de Canela, del departamento de 
Illapel, y que se ponga a disposición del 
Instituto de Vivienda, Urbanismo y Pla­
neación de la Universidad de Chile, una 
fotografía aérea de la ciudad de Illapel, 
con el fin de proyectar el Plano Regu­
lador de esa ciudad. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
S. que Chalinga y Canela tienen una po­
blación urbana de 438 y 521 habitantes, 
respectivamente, (cifra provisoria Censo 
1960), siendo el mínimo requerido para 
dotar de servicio de agua potable a una lo­
calidad, según Ley 6986, de 1,000 habi­
tantes. 

Por tal motivo, para incluir estas lo­
calidades en el Plan de Obras de la Di­
rección del ramo, sería necesario que los 
aportes de los interesados ascendieran al 
50 % del valor total de los trabaj os, en 
cada caso. 

En cuanto a la fotografía aérea, pue­
do decir a V. S. que no es posible remitir 
la única con que cuenta este Ministerio, 
pues debe quedar en el archivo de la Di­
rección de Arquitectura. Por otra parte, 
no se cuenta con fondos para encargar co­
pias adicionales. 

Debo agregar a V. S. que la menciona­
da fotografía fue confeccionada por el 
Departamento de Fotogrametría de la 
F ACH, por encargo del Departamento 
de Planes Reguladores de la Dirección de 
Planea miento (ahora Dirección de Arqui­
tectura), la que ha comunicado al orga­
nismo en referencia, que no hay incon­
veniente para que se entreguen copias de 
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la fotografía de Illapel ya sea a la Ilus­
tre· Municipalidad o al Instituto de Vi­
vienda, Urbanismo y Planeación de la 
Universidad de Chile. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto La.garrigue". 

63.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI! 1046.-Santiago, 2 de octubre de 
1962. 

Se ha impuesto este Ministerio del ofi­
cio de V. S. NI!,3270, de 9 de mayo últi­
mo, por el que tiene a bien solicitar de 
este Ministerio, en nombre de esa Hon9-
rabIe Cámara, un informe acerca del ca­
mino que une la localidad de Nogales con 
el pueblo de Puchuncaví, departamento 
de Quillota. 

Al respecto, puedo informar a V. S. que 
los estudios del nuevo trazado están to­
talmente terminados y comprenden des­
de el Km. 10.500 al 23.934. Además, se 
ha efectuado movimiento de tierras y per­
filadura entre los Kms. 10.500 y 17.000, 
Y actualmente se trabaja en el tramo com­
prendido entre los Kms. 12.600 y 13.510. 

Debo agregar a V. S. que la fecha de 
probable terminación no se puede preci­
sar, ya que está condicionada a la obten­
ción de nuevos recursos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

64.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­

CULTURA 

"N? 1687.-Santiago, 28 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio NI! 3441, de 26 de mayo úl­
timo, esa Honorable Cámara transmitió 
a este Ministerio la petición formulada. 
por el Honorable Diputado don Rigober­
to Cossio Godoy, en el sentido de que ~e 
adoptaran las medidas necesarias para 
solucionar diversos problemas que afec-

tarian a más de 30 obreros que trabajan 
en el Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas, de la ciudad de Chillán. 

Sobre el particudar, tengo el agrado 
de dar a conocer a Su Señoría los ante­
cedentes que, respecto de los problemas a 
que alude el Honorable Diputado señor 
Cossio, ha proporcionado a este Minis­
terio el Consejo de Fomento e Investiga­
ción Agrícolas. 

El Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas atiende con fondos de su pre­
supuesto tres reparticiones en ChilIán, a 
saber: Campo Experimental "Tres Hi­
juelas", Oficina de Estudios Especiales 
y Estación Experimental Centro-Sur. En 
todas ellas trabajan obreros cuya situa­
ción con respecto a contratos, pago de 
jornales, leyes sociales y otros, es la si­
guiente: 

Campo EX7Je:imental "Tres Hijuelas": 

l.-Los obreros de este Campo Expe­
rimental tienen sus contratos de trabajo 
vigentes. 

2.-Los salarios son superiores a los 
fijados para la zona por la Junta Pro­
vincial de Salario Agrícola. 

3.-La asignación familiar correspon­
de a la fijada por el Servicio de Seguro 
Social, Ley NI! 10.383. 

4.-Los reajustes y bonificaciones que 
contemplan las Leyes N.os 14.501 y 
14.688, fueron canceladas conforme a ins­
trucciones, según Circulares N.os 1875 y 
3973 de la Gerencia del Consejo de Fo­
mento e Investigación Agrícolas. Como 
se trata de obreros agrícolas,según lo 
indica el dictamen de la Inspección Pro­
vincial del Trabajo de Ñuble, las cance­
laciones de reajustes y bonificaciones ie 
hicieron conforme a esta clasificación. 

5.-Los obreros cuentan con equipos 
necesarios para trabajos especiales y el 
crorrespondiente pago por tiempo extra­
ordinario. 
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Oficina de Estudios Especiales: 

Estos obreros se encuentran en las 
mismas condiciones ya enumeradas para 
el Campo Experimental "Tres Hij uelas". 

Estación Experimental Centro-Sur: 

La situación de estos obreros es igual 
a la del Campo Experimental "Tres Hi­
juelas", salvo dos excepciones: 1) No tie­
nen contratos de trabajo definitivo, úni­
camente contratos provisorios, y 2) Los 
beneficios de la Ley N9 14.688 no se les 
había cancelado, debido a una mala in­
terpretación dada a dichos preceptos le­
gales por el Oficial del Presupuesto del 
Departamento de Investigación, Agrícolas, 
situación que la Gerencia del Consejo de 
Fomento e Investigación Agrícolas des­
conoc,a y que se apresuró a solucionar de 
inmediato. 

Situación de obreros de Viveros 
Forest(1¡les 

Respecto de este asunto, relacionado con 
el Vivero Forestal del Departamento Tée­
nico Interamericano de Cooperación Agrí­
cola, la Administración de la III Zona ha 
proporcionado la siguiente información: 

a) Los obreros del Vivero Forestal del 
Departamento Técnico Interamericano de 
Cooperación Agrícola tienen contrato de 
trabajo con "Créditos Supervis.ados del 
Consejo de Fomento e Investigación Agrí­
colas", desde enero de 1962. 

b) Se paga un salario mínimo de E9 1, 
diario. 

c) Antes de la dictación del DFL. N9 
245, de 31 de julio de 1953, algunos Cam­
pos Experimentales habían celebrado 
Convenios con el Servicio de Seguro So­
cial, COn el propósito de distribuir entre 
los obreros todo el porcentaje que el pa­
trón debe imponer para el pago de la asig­
nación familiar, cuando el monto a que 
ascendía dicho pago, en relación a las 

cargas de los obreros del fundo, era in­
ferior al porcentaje imponible. Esto per­
mitía que los obreros recibieran una asig­
nación mayor que la establecida por el 
Servicio de Seguro Social. 

Esta situación, que prevalece en algu­
nos fundos, no es aplicable en cambio en 
este caso de los obreros del Vivero Fo­
restal, pues ellos se incorporaron a la Ins­
titución recientemente y, en consecuen­
cia, no están afectos a los Convenios que 
rigieron con anterioridad al pago de la 
asignación familiar. 

d) A los obreros se les entrega ropa y 
botas de goma para trabajos bajo la llu­
via. 

De lo expuesto se desprende que el 
Consejo de Fomento e Investigación Agrí­
colas cumple estrictamente con las leyes 
que rigen la fijación de salarios mínimos 
campesinos a que están afectos todos es­
tos obreros, según los dictámenes de la 
Inspección Provincial del Trabajo de 'Ñu­
ble y que los reclamos formulados pue­
den deberse a que los recurrentes desco­
nocen la diferencia que existe con el ré­
gimen de obrero fiscal, que tiene otras 
normas especiales en cuanto se refiere al 
pago de jornales y cálculos de asignación 
familiar. 

Saluda atentamente a SS.-(Fdo.): Or­
lando Sandoval V." 

65.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1702.-Santiago, 19 de octubre de 
1962. 

Por oficio N9 3560, de 6 de junio úl­
timo, esa Honorable Cámara dio a cono­
cer a este Ministerio el Proyecto de Acuer­
do que adoptara en sesión del 5 de junio 
último, en relación con las exportaciones 
de vinos chilenos y la necesidad de in­
tensificarlas subsanando las dificultades 
con que actualmente tropiezan. 

Sobre el particular, la Dirección de 
Agricultura y Pesca ha evacuado un am-
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plio informe por oficio NQ 3041, del 26 
de septiembre en curso, que en original 
se acompaña. 

Este Ministerio concuerda con las ob­
servaciones formuladas por la Dirección 
sobre la materia en cuestión. 

Saluda atentamente a SS.-(Fdo.) : Or­
lando Sandoval V." 

6ft-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION 

"NQ 4085.-Santiago,25 de septiem­
bre de 1962. 

En atención al oficio NQ 4.725, de 10 
del presente en que USo ha tenido a bien 
solicitar se considere la posibilidad de 
expropiar la Isla Llancahué,. ubicada en 
la provincia de Llanquihue, tengo a hon­
ra manifestar a USo que por Decreto Su­
premo NQ 1.017, de 20 de septiembre de! 
año en curso, se dispuso la expropiación 
de la isla mencionada. 

Dios guarde a US.- (F.do.) : Julio Phi­
lippi Izquierdo". 

67.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1399.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento oficio NQ 4681, de 4 de septiembre 
del presente año, en el cual transmite la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado don José Oyarzún Desc0uvieres, 
con el objeto de que se disponga que el 
Servicio de Seguro Social fiscalice los es­
tablecimientos de baños de vapor en el 
departamento de Santiago y proceda a 
revisar las libretas de Seguro Social de 
sus personales. 

Me es grato expresar a V. E. que con 
esta misma fecha he enviado su oficio al 
Servicio de Seguro Social para su consi­
deración e informe, el que pondré en su 
conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

C8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISI'ON SOCIAL 

"N9 1397.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio N9 4731, de 10 de septiem­
bre en curso, recibido el 20 del mismo 
mes, V. E. se sirve solicitar, a petición 
del Honorable Diputado don José Oyar­
zún Descouvieres, que el Servicio de Se­
guro Social remita por intermedio de es­
ta Secretaría de Estado, una lista com­
pleta de todas las firmas que mantienen 
deudas con dicha Institución, por no ha­
ber efectuado oportunamente las imposi­
ciones establecidas en la Ley NQ 10.383. 

En respuesta, tengo el agrado de ex­
presar a V. E. que con esta misma fecha 
he solicitado al Servicio de Seguro Social 

eJ.os datos requeridos, los que haré llegar 
oportunamente a esa Honorable Cámara. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

69.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1396.--Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 4100, de 17 de julio últi­
mo, V. E. transmite a este Ministerio la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado don Orlando Millas Correa, para 
que se solucione la situación de los anti­
guos subarrendatarios del fundo "La Rei­
na" de propiedad del Servicio de Seguro 
Social, que se habría agravado por el al­
za de las rentas de arrendamiento que les 
habría cobrado el señor Jorge González 
Salfate, quien era arrendatario hasta el 
:30 de junio pasado. 

En respuesta, me permito manifestar 
a V. E. que el Servicio de Seguro Social 
ha informado por oficio NQ 1133-A-349, 
de 14 del mes en curso, que las investiga­
ciones realizadas han demostrado qU,e no 
es efectivo que el señor González haya 
subido las rentas de arrendamiento y que 
a la fecha de la encuesta casi todos los 
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inquilinos tenían pagados sus arriendos 
al mes de julio. 

Agrega, el señor Director General en 
su oficio, que sí se pudo establecer que 
el señor González cobraba a los inquili­
nos, por consumos de luz, una tarifa su­
perior a la fijada por la Compañía Chi­
lena de Electricidad Limitada, por lo cuál 
el Servicio de Seguro Social notificó a di­
cha persona que debe poner término a ta­
les cobros indebidos, y atenerse, conse­
cuencialmente, a lo que debe pagarse a la 
citada empresa por KW hora. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Huyo Gálvez Ga,iardo". 

70.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 863.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1962. 

Por oficio 4119, de 18 de julio último, 
USo tuvo a bien darme a conocer el pro­
yecto de acuerdo adoptado por esa Hono­
rable Corporación y por medio del cual 
se recabó impartir instrucciones a los 
Servicios del Trabajo a fin de asegurar 
la estabilidad de empleados y obreros que 
laboran en las faenas de la Braden Cop­
per Company. 

Atendiendo a ello, este Ministerio, por 
providencia 1116, fechada el 1 Q de agos­
to último, sometió a la Dirección del Tra­
bajo la misión de intervenir en el proble­
ma, disponer los medios necesarios e in­
formar de los resultados de su gestión. 

El informe ha sido evacuado en el ofi­
cio 4409, del 13 del corriente mes, que 
proporciona detallados antecedentes so­
bre la situación ocupaeional en esa Em­
presa e incluye un cuadro que indica las 
fluctuaciones del movimiento de termina­
ción de servicios de empleados y obreros 
en las distintas secciones de ese mineral. 

Se desprende de lo informado que en 
el mineral no se han producido despidos 
masivos que importen infracción al ar­
tículo 86 del Código del Trabajo. Los des­
pidos producidos durante el primer se-

mestre y parte del segundo, del año en 
curso, según lo verificado por la Inspec­
ción del Trabajo de O'Higgins, correspon­
den al personal que desempeña labores de 
carácter "temporal" y, en general, hl!n 
obedecido a causas ajenas a la voluntad 
de la Empresa. 

Los obreros "temporales" son contra­
tados en virtud de los Decretos N.os 1128, 
de 24 de diciembre de 1945 y 712, de 9 
de octubre de 1954, del ex Ministerio del 
Trabajo, que fijan una duración máxima 
de los contratos entre 7 y 8 meses y con 
arreglo a los cuales los trabajadores son 
desahuciados por término de faena. 

Por lo que respecta al personal perma­
nente, el informe agrega que los despidos 
han sido escasos y casi siempre origina­
dos por infracciones al artículo 9Q del Có­
digo del Trabajo, medidas que se aplican 
después de amonestaciones verbales he­
chas a los afectados. La mayoría de las 
cesaciones de trabajo, sin embargo, co­
rresponde a retiros voluntarios. 

Añade el informe que no se han veri­
ficado violaciones a los convenios en ma­
teria de despidos, puesto que las termi­
naciones de contratos de empleados -y 
obreros de la Planta permanente se han 
ajustado en todo momento a las disposi­
ciones legales y normas vigentes sobre la 
materia. 

En cuanto a transferencias de obreros 
y empleados, el informe establece que es­
tas se han efectuado, preferentemente de 
sección a sección y, en algunos casos de 
campamento a campamento, en armonía 
con los contratos de trabajo, cuyas cláu­
sulas estipulan tanto para los trabajado­
res permanentes como temporales, la obli­
gación de prestar servicios en cualquier 
campamento de la empresa. 

El informe termina incluyendo cuadros 
demostrativos del movimiento de perso­
nal, registrado dentro de los meses de 
enero a julio del año en curso y cuadros 
en que se registran las transferencias del 
personal en el mismo período. 

Para el mejor conocimiento de esa Ho-
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norable Cámara me permito acompañar 
un ejemplar de dichos cuadros. 

Saluda a V. E. atentamente.-(Fdo.) : 
Hugo Gáll'ez Gajardo". 

71.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1437.-Santiago, 5 de octubre de 
1962. 

Por Oficio NQ 4448, de 16 de agosto del 
presente año, V. E. se sirve solicitar, a 
petición del Honorable Diputado don Sal­
vador Correa Larraín, la intervención de 
esta Secretaría de Estado para obtener' 
que la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares construya quince casas para 
sus imponentes en la localidad de Peumo, 
provincia de O'Higgins. 

En respuesta, tengo el agrado de trans­
cribir a V. E. el acuerdo de orden inter­
no, adoptado por la Honorable Comisión 
de Política General de la Institución antes 
mencionada, en sesión celebrada el 24 de 
septiembre próximo pasado. 

"Acuerdo N9 211. - Población de EE. 
PP. en Peumo.-Solicitar del Jefe del De­
partamento Inspectores Visitadores, que 
considere en el estudio del futuro Plan 
Habitacional de la Caja, la petición del 
Honorable Diputado Salvador Correa La­
rraín, que se construyan 15 casas para em­
pleados particulares en la localidad de 
Peumo, provincia de O'Higgins, y dar a 
conocer este acuerdo al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, en respnesta 
a su providencia NQ 1284." 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Huyo Gáll"ez Ga.iardo". 

72.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJo' Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1438.-Santiago, 5 de octubre de 
1962. 

Por Oficio N9 4257, de 24 de julio úl­
timo, V. E. se sirve transmitir a este Mi­
nisterio la petición formulada por el Ho-

norable Diputado don Orlando Millas Co­
lTea, en el s~ntido de obtener se concedan 
los préstamos solicitados a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas por 55 operarios depencIoientes de la 
Dirección de Obras Sanitarias del Minis­
terio de Obras Públicas, de acuerdo al ar­
tículo 4G del D.F.L. N9 1340. 

En respuesta, me permito expresar a 
Y. E. w~e el Vicepresidente Ejecutivo de 
esa Institución, por Oficio NQ 712, de 13 
de septiembre del presente año, informa a 
esta Secretaría de Estado, que la Hono­
rable Comisión de Asuntos Financieros, 
en sesión de 27 de agosto pasado, acordó 
dej al' pendiente la concesión de esos prés­
tamos hasta que mejoren las disponibili­
dades económicas de la Institución. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gáll'cZ Gafardo". 

73.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 873,-Santiago, 28 de septiembre 
de 19€2. 

Tengo el honor de poner en conocimien­
to de Vuestra Excelencia que el Excelen­
tísimo señor Presidente de la República 
ha tenido a bien designarme para que, en 
mi carácter de Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, presida la Delegación de 
Chile a la Conferencia sobre "Potencial 
Humano y Servicios Voluntarios" que 
tendrá lugar en San Juan de Puerto Ri­
co entre ellO y 12 de octubre del presen­
te año. 

Asimismo, he sido honrado con una in­
vitación que el Cuerpo de Paz, de los Es­
tados U nidos de N orteamérica ha tenido 
a bien formularme para que visite las 
principales Industl'ias de esa Nación, gira 
que, según se calcula se prolongaría por 
más o menos 10 días. 

En esta virtud y en conformidad con lo 
prescrito en el artículo 39 letra b) de la 
Constitución Política del Estado, vengo en 
solicitar el correspondiente permiso cons-



192 CAMARA DE DIPUTADOS 

titucional para ausentarme del país a con­
tar desde el 7 de octubre próximo y por un 
período aproximado de 25 días. 

Saluda a V. E. atentamente.-(Fdo.) : 
HU,lJo Gálvez Ga.ia1'do". 

74.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE MINE­

RIA 

"N9 637.-Santiago, 5 de octubre de 
1962. 

En contestación al oficio de V. S. NQ 
3593 dirigido al Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción por el que co­
munica el acuerdo de la Honorable Cáma­
ra de Diputados tendiente a obtener que la 
Empresa Nacional del Petróleo remita a 
esa Corporación el estudio geológico de la 
provincia de Aisén, me permito transcri­
bir a continuacin el oficio N9 2476 de fe­
cha 28 de septiembre de la mencionada 
Institución que dice: 

"Por Providencia N9 844, de fecha 16 
de agosto de 19G2 ese Ministerio envió a 
esta Empresa el oficio N9 3593 de la H,o­
norable Cámara de Diputados en el cual 
se solicita el envío del estudio geológico de 
la Provincia de Aisén. 

"El oficio en mención se envió a peti­
ción del Honorable Diputado don Raúl 
Irarrázaval Lecaros con quien se conver­
só personalmente y previo acuerdo se le 
han remitido los antecedentes solicitados. 

"En estas circunstancias, se ha cumpli­
do directamente con el Honorable Dipu­
tado interesado lo ordenado por USo 

"Saluda atentamente a US.- (Fdo.) : 
Javier A. Figueroa, Gerente Administra­
tivo. Empresa Nacional del Petróleo." 

Dios fu arde a V. S.- (Fdo.) : Joaquín 
Prieto Concha". 

75.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 51542.-Santiago, 29 de septiem·· 
bre de 1962. 

El Contralor General infrascrito, com­
plementando su informe anterior, tiene el 

agrado de comunicar a V. E. el movimien­
to y aplicación dado a los fondos de la 
Donación del Gobierno de los Estados 
U nidos de N orteamérica con ocasión de 
los sismos de mayo de 1960, depositados 
para -el efecto en la cuenta corriente N9 
49, abierta en el Banco Central de Chile 
a nombre del Ministerio del Interior y que 
abarca el período comprendido desde el 
19 de enero al g 1 de mayo del presente 
año. 

La donación mencionada, ascendente a 
la cantidad de veinte millones de dólares, 
fue entregada en diversas partidas, depo­
sitándose la última de ellas, por valor de 
US$ 7.380.800, el día 13 de enero próxi­
mo pasado, cantidad que fue liquidada a 
moneda nacional por el Banco Central de 
Chile, al tipo de conversión de E9 1.051, 
por cada dólar estadounidense. 

La disponibilidad de moneda corriente 
obtenida como resultado de la liquidación 
de la última partida de dólares entregada 
por el Gobierno de los Estados Unidos, 
sumada al saldo de la cuenta corriente N9 
49, exIstente al 31 de diciembre de 1961, 
dato que se estableció en el informe ante­
rior, permitió disponer para el presente 
año de la cantidad de E9 9.242.402,33, con 
cargo a los cuales se prosiguió la conti­
nuación de las obras de reconstrucción que 
estaban en ejecución, como así también 
la iniciación de nuevas obras de recons­
trucción en las provincias de la zona sur 
del país devastada por los sismos de ma­
yo de 1960, y que para el efecto de su 
aplicación al fin señaldo, se consultaron 
en los diversos programas acordados entre 
representantes del gobierno donante y de 
instituciones públicas chilenas autoriza­
das para ellü, con sujeción al Convenio Bá­
sico celebrado entre ambos países. 

Con tal objeto, se acompaña adjuntos al 
presente oficio, an cuadro resumen de los 
gastos de inversiones realizados con car­
go a la donación señalada, de acuerdo con 
la distribución y clasificación de fondos 
consultados en los ítem de Presupuesto de 
Capital del Ministerio de Economía, Fo-
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mento y Reconstrucción, relación de los 
depósitos en dólares recibidos y liquida­
dos a moneda corriente al tipo de cambio 
que se indica y, finalmente, un estado de­
mo\:trativo de las obras en construcción 
con especificación de las inversiones re­
alizadas en cada una de ellas. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Reinaldo 
Marín Tagle". 

77.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 52130.-Santiago, 26 de scptiemlLo 
de 1962. 

Tengo el agrado de dar respuesta al 
oficio de V. E. N9 4532, de 22 de agosto 
próximo pasado, por el cual se ha servi­
do solicitar a esta Contraloría General, a 
nombre del Honorable Diputado don Jor­
ge Ara vena Carrasco, se informe acerca 
de "si los hospitales de emergencia dona­
dos por el Gobierno de los Estados Uni­
dos qe América, con motivo de los sismos 
de mayo de 1960, se encuentran debida­
mente inventariados por el Servicio N a­
cional de Salud o por la institución que ac­
tualmente pudiera tenerlos a su cargo". 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que, de acuerdo con las dispo­
siciones adoptadas en su oportunidad por 
el Supremo Gobierno, los hospitales de 
campaña donados por el Gobierno de los 
Estados U nidos de N orteamérica, con mo­
tivo de los sismos ele mayo de 19GO, fueron 
entregados al Ejército de Chile, efectuán­
dose su recepción por el Director de los 
Servicios, General de División don Ar­
mando ConIledo Lopetegui,. asesorado por 
un grupo de Oficiales técnicos. 

Las unidades de Campaña menciona­
das, con sus respectivos instrumentales y 
accesorios, fueron incorporadas a los in­
ventarios del Ejército, para los efectos de 
que pueda prestarse por éste, en caso de 

una emergencia, la asistencia que se re­
quiera. 

Es cuanto puedo informar a V. E.­
(Fdo.) : Reú¡aZdo MaTín Tagle". 

76.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"Nq G12:~9.-Santiago, d de odubre de 
'; (J()2. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N(.J 4741, de 14 de septiembre 
próxÍrl10 par;ado, cuya remisión se solici­
tel por el Honorable Diputado señor Víc­
tor Galleg,¡ilIos Clett pa:'a que Se realice 
una ü!vestigación en relación con la cons­
trucción del embalse de Aneoa, cumple al 
Contralol' infrascrito manifestar a V. E. 
qLle con esta fecha ha dispuesto que los 
Inspectores de Se;'vicios que ~,e encuentran 
en vista en el l'vrinü;terio de Obras Públi­
C8S investiguen los hechos a que se refiere 
eJ Ofieio citado. 

Sobre el particular, el infrascrito debe 
klcer presente a V. E. que los menciona­
dos funcionarios iniciarán dicha investi­
gació:n tan pronto terminen las que actual­
mente realizan. 

Dios guarde a V. E.-F (do.) : Enrique 
Süva Cimrna". 

78.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"NP 54.195.-Santiago, 4 de octubre de 
1962. 

En respuesta al oficio de esa Honora­
ble Cámara, Nq 4.813, de 24 de septiem­
bre próximo pasado, cumple al Contra­
lar infrascrito manifestar a Vuestra Ex­
celencia que con esta fecha ha designado 
al Insp·ector de Servicios señor Jorge de 
la Cerda Lemus para que se constituya 
en visita en la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado a fin de que proceda a in-
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vestigar los hechos a que se refiere el 
Oficio citado. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

79.- OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"Nfi 54.230.-Santiago, 4 de octubre de 
1962. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 4.806, de 24 d·e septiem­
bre próximo pasado, cuya remisión se so­
licitó por el Honorable Diputado señor 
Joaquín Morales Abarzúa para que se 
realice una investigación en la Municipa­
lidad de Longaví, cumple al Contralor 
infrascrito manifestar a Vuestra Exce­
lencia que con esta fecha ha dispuesto 
que el Inspector de Servicios señor José 
Tomás Camus Foncea, que se encuentra 
en visita en la Municipalidad menciona­
da, se aboque al conocimiento de los an­
tecedentes a que se refiere el Oficio ci­
tarlo. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

80.-0FICIO DEL SENADO 

Nfi 4.470.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proy·ecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Nacimiento para contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra 
Excelencia en respuesta a 'vuestro oficio 
N9 1.189, de 12 del actual. 

Devu·elvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
(Fdos.) : Hernán Vide la Lim.-Pelagio 

Figueroa Toro". 

8l.-0FICIO DEL SENADO 

"Nfi 4.467.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley sobre transferencia de un predio al 
Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt. 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra 
Excelencia en respuesta a vuestro oficio 
N9 1.017, de fecha 29 de agosto último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
'Dios guarde a Vuestra Excelencia, 

(Fdos.) : Hernán Videla Lira.-Pela­
gío Figueroa Toro". 

82.-0FICIO DEL SENADO 

.. "Nfi 4.466.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable. Cámara, el proyecto de 
ley sobre recursos para la construcción 
del Hogar Social de los Operadores de 
Cines y Teatros de Chile. 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra 
Excelencia en respuesta a vuestro oficio 
N9 1.231, de fecha 13 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
(Fdos.) : Hernán Videla Lira.-Pela-

gio Figueroa Toro". 

83.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4.460.-Santiago, 14 de septiem­
bre de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley que declara exenta del pago de im­
posiciones previsionales a la prestación 
denominada "vacaciones" que se otorga 
a los matarifes. 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra 
Excelencia en respuesta a vuestro oficio 
N9 1.211. de 13 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
(Fdos.): Hcrnán Vülela Lira.-Pela-

gío Figueroa Toro". 
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84.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4.463.-Santiago, 14 de septiem­
bre de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley sobre liberación de determinados im­
puestos a la Inmobiliaria Escolar Fede­
rico Froebel Sociedad Anónima. 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra 
Excelencia en respuesta a vuestro oficio 
N9 1.190, de fecha 12 del actual. 

Devuelvo los ant'ecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
(Fdos.): Hernán "Videla Lira.-Pe!a-

Oio Figueroa Toro". 

85.-0FICIO DEL SENADO 

. . "N9 4.462.-Santiago, 14 de septiem­
bre de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar,· 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara,el proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Lebu para contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra 
Excelencia en respuesta a vuestro oficio 
N<'> 1.195, de feüha 12 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
(Fdos.) : H ernán Videla Lira.-Pela-

Oio Figueroa Toro". 

86.-0FICIO DEL S$NADO 

"N9 4.465.-Santiago, 14 \ de septiem­
bre de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorabl·e Cámara, el proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Quintero para contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra 
Excelencia en respuesta a vuestro oficio 
N<'> 957. de fecha 7 de agosto último. 

~~--------

Devlle!vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
(Fdo.'L) : Henlán Videla Lim.-Pela-

(J1O Figucroa TOTO", 

87.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4.468.-Santiago, 14 de septiem­
bre de 1962. 

El Senad:; ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
'2sa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Mejillones para contratar empréstitos: 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra 
Excelencia en respuesta a vuestro oficio 
N\) 1.030, de fecha 4 del ac,tual. 

Devuelvo los antecedentes respectivo;;;. 
Dios guarle a Vuestra Excelencia, 
(Fdos.): Hernán Vidcla Lira.-Pela-

OiG' Figuc1'()a. Tpro" . 

88.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4A64.-Santiago, 14 de septiem­
'bre de 1962. 

El Semldo ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
·;:osa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley que otorga derechos de empleados 
particulares a los choferes de casas par­
ticu lares y predios agrícolas. 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra 
Excelencia en respuesta a vuestro oficio 
N9 1.191, de 12 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
(Fdos.) : Hernán Videla Lim.-Pel'a-

gio FigueT()(J Toro". 

89.-0FICIO DEL SENADO 

"N<'> 4.471.-Santiago, 14 de septi·em­
bre de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos ~n que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyectó de 
ley sobre transferencia de un terreno a 
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la Parroquia del Espíritu Santo de San 

Miguel. 
L~ que tengo a honra decir a Vuestra 

Excelencia en respuesta a vuestro oficio 

N 9 l.187, de 12 del actual. 
D-evuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vue~üra Excelencia, 

(Felos.): HeTnán Videla LiTa.-Pc,za-

gio F irlucroa Toro". 

90.-0FICro DEL SENADO 

"NQ 4.562.-Santiago, 3 de octubre de 

1962. 
El Senado ha tenido a bien 1\111'obar las 

observaciones formuladas por Su Exce­

lencia el Presidente de la República al 

proyecto sobre normas para el pago de 

obligaciones contraídas en moneda ex­

tranjera con anterioridad al 28 de rli­

ciembre de 1961. 
Las observaciones en n~ferencia con­

sistrn en las siguientes: 

Artículo 59 

, La que tiene por objeto reemplazar, 

en el inciso segundo, la expresión "fle­

tamiento" por esta otra: "transportes". 

La que consiste en consultar, a conti­

nuación del artículo 69 y con el número 

que se indica, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 79-Para tener opción a 

Embscribir los pagarés dólares a que se 

refieren los artículos 29 y 69, cuando se 

tra te de solucionar con ellos obligaciones 

contraídas en moneda extranjera con 

motivo de la importación o comerciaii­

zación de bienes corporales que, a su vez, 

hubieren sido enajenados en moneda ex­

tranjera y pagadeeos a plazo, los intere­

sados quedarán obligados, en los térmi­

nos que determine el Comité Ejecutivo 

del Banco Central, a aceptar el pago en 

moneda corri·ente de los créditos deriva-

~--=----=._-==== 

dos de esas ventas al mismo tipo de cam­

bio a que adquieran los pagarés dólares. 

Los créditos derivados de las ventas 

antes expresadas sólo podrán ser cobra­

dos por intermedio de un banco. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 

primero. los compradores de los bienes 

a que él se refiere, podrán, en todo caso, 

pagar sus obligaciones en la forma esta­

blecida por el artículo 59." 

En consecuencia, los artículos 79 al 16 

han pasado a ser 89 y 17, respectiva­

mente. 

Artículo 79 

La que tiene por objeto supnmIr la 

frase final de este artículo, que ha pasa­

do a ser 89, que es del siguiente tenor: 

"pero regirá el interés pactado en el ca­

o.) (;e obligaciones contraídas antes del 

27 de enero de 1959", y la coma (,) que 

la precede. 
Lo que tengo a honra poner en conoci-

miento de Vuestra Excelencia. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, 

(Fdos.): Ulises Correa CorTea.-Pel'a-

gio Figucl'oa Toro." 

91.-0FICIO DEL SENADO 

"NI) 4.469.-Santiago, 14 de septiem­

bre de 1962. 
El Senado ha tenido a bien aprobar la 

observación formulada por Su Excelen­

cia el Presidente de la República al pro­

yecto de ley que declara feriado el día 10 

d2 agosto de cada año para los trabaja­

dores de las empresas mineras. 

Lo que teng.o a honra decir a Vuestra 

Excelencia en respuesta a vuestro oficio 

NQ 1.010, de fecha 29 de agosto último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, 

(Fdos.): Het'nán Vidda Lira.-Pela-

gio Figueroa TaTo". 
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92.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4,461.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien rechazar la 
observación formulada por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto 
que modifica la Ley NQ 11.256 y destina 
recursos para el Departamento de Depor­
tes del Estado, y ha insistido en la apro­
bada del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro Oficio NQ 1.042, de 
fecha 6 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -(Fdos.) : Hernán 

Videla Lira.-Pelagio Figueroa Toro". 

93.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4,476.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprob~r las 
observaciones formuladas por Su Excelen­
cia el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que establece normas para la 
aplicación y monto de las multas por in­
fracciones a la legislación social, con ex­
cepción de las siguientes: 

1.-Se ha rechazado la que consiste en 
reemplazar el inciso 2Q del artículo l Q, e 
insistido en la aprobación del texto pri­
mitivo, y 

2.-Ha desechado la que tiene por ob­
jeto agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -El Presidente de la Re­
pública, dentro del plazo de 180 días con­
tados desde la publicación de la presente 
ley, procederá a modificar la organiza­
ción y plantas de los Servicios del Trabajo 
pata dar aplicación a esta ley. y, en gene­
ral, perfecionar la fiscalización de la le­
gislación social que las leyes le encomen­
dan. 

Las modificaciones que se aprueban, no 
podrán significar eTiminación del personal, 
ni disminución de sus remuneraciones o 

derechos previsionales, aun cuando se po­
drán cambiarse las funciones, cargos o lu­
gar en que se desempeñen. 

Los gastos que se fijen no excederán, 
anualmente, al total de los ingresos que 
proporcionen los porcentajes de sueldos y 
salarios que la Ley NQ 6.528 y sus modi­
ficaciones posteriores han establecido en 
favor de los Servicios.del Trabajo y de 
que se estimen ingresarán a rentas gene­
rales de la Nación por el producto de las 
multas que se fijen en conformidad a la 
presente ley". 

Lb que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro Oficio NQ 841, de fe­
cha 9 de mayo del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -(Fdos.) : Hernán 

Vide la Lira.-Pelagio Figueroa Toro". 

94.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4,418.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
desglose acordada por esa Honorable Cá­
mara a los artículos 22 y 3Q transitorio 
del proyecto de ley sobre seguro obliga­
torio contra accidente del trabajo y en­
fermedades profesionales. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro Oficio NQ 1,226, de 
fecha 13 del actual. 

Dios guarde a V. E. -(Fdos.) : Hernán 
V1:dela L1:ra.-Pelagio Figueroa Toro". 

95.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4.475.-Santiago, 6 de septiembre 
de 1962. 

En sesión de hoy, el Senade ha acor­
dado recabar el asentimineto de esa Hono­
rable Cámara para enviar al archivo, por 
haber perdido su oportunidad, el proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional, 
sobre condonación de contribuciones a de-
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terminados propietarios de predios agrí­

colas de las provincias de Atacama y Co­

quimbo. 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. -(Fdos.) : Hernán 

Videla Lim.-Pelagio Figueroa Toro". 

96.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4.427.-Santiago; 11 de septiembre 

oe 1962. 
En sesión de hoy, el Senado acordó re­

mitir a esa Honorable Cámara, donde 

constitucionalmente debe tener origen y 

para los efectos de que sea suscrito por al­

gún señor Diputado, la moción adjunta, 

del Honorable Senador señor Exequiel 

González Madariaga, sobre gratificación 

de zona a odenninados empleados públicos 

que se desempeñan en la provincia de Chi­

lo€. 
Dios guarde a V. E. -(Fdos.) : Hernán 

Vide la Vim.-Pelagio Figueroa Toro". 

97.-0FICIOS DEL SENADO 

Oficios del Senado en los que comunica 

que ha aprobado, en los mismos términos 

que lo hizo la Cámara, los proyectos de 

ley por los cuales se conceden beneficios 

a las siguientes personas: 
Acuña de Díaz, Clorinda. 
Agüero Azácar, Manuel. 
Aguilera Castelblanco, Juan. 

Alvarez viuda de Torrealba, Rosa Ester. 

Aqueveque viuda de Vilugrón, Fidelisa. 

Arellano Castro, Omar. 
Arellano Celis, Javier. 
Baeza Barros, Luisa. 
Becerra Bernal, Armando. 

Besa Vicuña, Enrique. 
Billard Acuña, Joaquín. 
Blanchet viuda de Fernández, María. 

Bobadilla viuda de González, María Te-

resa e hijas. 

Bourgein, Pablo Emilio. 
Braga Portus, Zulema. 
Bustamante Ramos, Segundo. 

Bustos Jiménez, Vicente. 
Canales viuda de Veas, RosaE. 

Candia viuda de Llanos, OIga Luz. 

Careaga Macaya, Elina. 
Caro Figueroa, Carlos. 
Carvajal, Patricinio. 
Castro viuda de Henríquez, Elba Rosa. 

Cayupi Catrilaf, José, y Romero San-

doval, Esteban. 
Codina Borgoño, Raquel. 
Collao Ocaranza, Eufrosina. 

Concha Canales, Zoila. 

Ooncha de Ducoing, Elena. 

Contreras viuda de Montero, Carmen e 

hijas. 
Cornejo viuda de Ibarra, Leontina de 

las Mercedes. 
Cumplido Cereceda, Francisco. 

Del Pino Díaz, Gustavo. • 

Demetri Gómez, Juan. 
Díaz Valdés, María del Rosario. 

Espejo Espejo, Gilberto. 
Espinoza viuda de Del Pino, Amalia e 

hija. 
Fernández Fernández, Jesús e Ismenia. 

Frías Pulido, Humberlo. 
Garcés viuda de Ríos, Irma e hijo. 

García Escobar, Pedro. 
González Maturana, Arturo Enrique. 

González Martínez, Higinio. 

González Moya, Arnoldo. 
González viuda de Quiroga, Ernestina. 

Herrera Villarroel, Ramón. 

Heyer viuda de Muñoz, Inés e hijas. 

Henkarl viuda de Vives, Gabriela. 

Iglesias de Oyarzún, María Dalinda. 

Jegó viuda de Paniagua, Inés. 

Jiménez Garrido, Carlos. 
Jordán Donoso, Teresa. 
.Jorquera viuda de Reyes, Flora oe Jesús. 

Kohen viuda de Berman, Luisa e hijos. 

Labra Farías, Raquel. 
Lema V éliz, Benito. 
León Barrera, Jorge Hugo. 
Loayza Aguilar, Estanislao. 
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Lorca viuda de Larraín, Inés. 
Lynch Walthemalh, Enriqueta y Julia. 
Mac-Iver Muñoz, Antonia Emma. 
Mardones viuda de Ponce, Rosa. 
Marín viuda de Moreno, Elena. 
Martínez Y áñez, Amelia. 
Merino Carvallo, Ana, e hija. 
Minvielle viuda de Larraín. Blanca. 
Miranda Véliz, Juan Domingo. 
Montalva Ariztía, Marco Antonio. 
Morales viuda de Jensen, María Nelly. 
Mossó Rojas, Víctor Hugo. 
Muñoz Labra, José. 
Muñoz Riveros, Orlando. 
Navarrete Navarrete, César. 
Navia Riveros, Agustina de las Mer­

cedes. 
Nitrate Railways Co. Ltda. Ex obreros 

de. 
Ortiz Garmendia, Juan. 
Pena viuda de Herquiñigo, Malvina. 
Pilasi Astudillo, Elvira, Héctor y Ana. 
Pizarro viuda de González, María. 
Pozo viuda de Casas del Valle, Eustolia. 
Quezada Avilés, Jacinto Roque. 
Quintana Contreras, Uberlinda. 
Quintana viuda de Cossa, Eulogia del 

Carmen. 
Radich viuda de Ferrada, OIga e hija. 
Reyes González, Carlos. 
Riquelme Rodríguez, Manuel Climaco. 
Riveros viuda de Celis, María e hija. 
Rojas Aranda, José Alfonso. 
Rojas Rojas, Luis Ernesto. 
Rusque viuda de Fuenzalida, Beatriz. 
Saldivia Vadillo, Jorge. 
Serrano viuda de Yáñez, Ramona. 
Salís Vergara, Beatriz. 
Toro Cortés, Alejandro Efraín. 
Torres Cuevas, Berta. 
Triviño viuda de Lara, Carmen. 
Troncoso Tapia, Amelia del Carmen. 
Urra Olivares, Auristela del Carmen. 
Urrutia Urrutia, Pastora y hermanas. 
Valenzuela Fuenzalida, Raúl. 
Valenzuela Ramos, Máximo. 
Valle Valle, Benjamín Patricio. 
Varela viuda de Marín, Sara. 

Vickers viuda de Sánchez, Amelia. 
Videl Oltra, Onofre. 
Villela Valenzuela, Clara. 
Zamorano Hernández, Manuel. 
Zúñiga viuda de Zúñiga, Mercedes. 

98.-MOCION DE LOS SEÑORES HUERTA, PHI­

LLIPS y DE LA FUENTE 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Collipulli se en­

cuentra empeñada en un plan de adelanto 
comunal que abarca el mejoramiento de 
la redes de alumbrado público en sectores 
populares, pavimentación y aceras en los 
mismos barrios, mej oramiento en el esta­
dio local y mecanización del servicio de 
aseo. 

Para el financiamiento es menester au­
torizar a la Ilustre lVIunicipalidad de Colli­
pulli para contratar empréstitos; los que 
ha tenido están vencidos o próximos a 
vencerse, por lo que prorrogando los tri­
butos que la ley N9 12.002 autorizó es po­
sible financiar el servicio de un empréstito 
hasta de E9 80.000 en el término de diez 
años. 

Por las razones expuestas venimos en 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArUculo 19.-Autorízase a la Munici­
palidad de Collipulli, para contratar uno 
o más empréstüos hasta por la suma de 
E9 80.000 a un interés no superior al 
bancario corriente y una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
diez años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito para tomar el o los préstamos autori­
zados por esta ley, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 
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Artículo 39.-El producto del o los prés­
tamos serán invertidos en las siguientes 
obras: 

a) Aporte a la Endesa para el 
mejoramiento de la red de 
alumbrado de la ciudad de 
ColIJpulli .,. ... ... .,. E9 5.000 

b) Mejoras en el Estadio de 
Collipulli .,. ... ... ." E9 5.000 

c) Aporte a la Dirección Ge­
neral de Pavimentación 
para un plan de aceras en 
los barrios de Collipulli .. E9 25.000 

d) Para la adquisición de ma­
quinarias para el servicio 
de aseo y estabilizado de 
calzadas .. , ... '" ." E9 30.000 

e) Para material escolar que 
la Municipalidad distribui­
rá en las escuelas prima­
rias rurales de la comu-
na '" .. , ... ... .,. E9 5.000 

f) Para inicial' la construcción 
del edificio consistorial E9 10.000 

Total ... ... ... ... ... El? 80.000 

Para los efectos dp la inversión de lo 
producido en la letra a) se faculta a la 
Municipalidad de Collipulli para suscri­
bir acciones de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. (ENDESA), o de sus 
filiales, por el monto indicado en dicha le­
tra y siempre que dichas entidades invier­
tan en la finalidad señalada el valor de la 
suscripción. 

Artículo 49-Para atender al oC!rvicio 
del o los préstamos autorizados por esta 
ley se destinará el producto de las .con­
tribuciones adicionales de los bienes raí­
ces de la comuna de Collipulli, que se in­
dican: 

l.-Con la contribución adicional (le 
uno por mil establecida en el artículo 27 
de la ley N9 11.704, sin perjuicio del pago 
de los consumos de alumbrado público. 

2.-Con la prórroga del impuesto esta­
hlecido respecto de la Municipalidad de 
Collipulli por el artículo 39 de la ley 11.546, 
y con la prórroga de los impuestos esta­
blecidos en las letras a) y b) del artículo 
49 de la ley 12.002. 

. 3.-COD el excedente de los impuestos 
establecidos por la ley 12.002, una vez 
pagados los empréstitos que ella autoriza. 

Los impuestos a que se refiere este ar­
tículo se aplicarán sobre el avalúo total de 
la comuna de Collipulli, salvo los bienes 
fiscales, municipales y los referidos en el 
artículo 10 N9 2 de la Constitución Políti­
ca del Estado. 

Artículo 59.-En el caso de que los re­
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportunidad . 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sue rentas ordinarias. Si hubie­
re excedente, se destinará éste sin des­
cuento alguno a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artíc1!~o 69.-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Collipulli, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere si­
do dictado en la .oportunidad debida. La 
Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Arti.c/llo 79.-La Municipalidad depo­
sitará en la cuenta ele depósito fiscal "F-
26 Seryicios ele Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-
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rias. Asimismo, la Municipalidad de Colli­
pulli deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del o los préstamos y en la par­
tida de egresos extraordinarios, las inver­
siones hechas de acuerdo con la autoriza­
ción concedida en el artículo 39 de esta ley. 

!htículo 89.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió­
dico de la localidad, un estado del servi­
cio del o los préstamos y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan consul­
tado en el artículo 39. 

(Fdos.): Mtguel Htterta.- PatncLO 
Phillips.- Gabriel de la Fueni;e. 

99.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

"Honorable Cámara: 
El personal de Maestranza de la Línea 

Aérea Nacional está sometido a un siste­
ma de previsión muy irregular. Algunos 
son imponentes del Servicio de Seguro 
Social; otros de la Caja de Empleados 
Particulares, Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas y hasta de la Caj a de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

Tal situación no puede continuar debi­
do a las notorias diferencias entre un ré­
gimen previsional y otro. Además, por 
sus características en el trabajo, este per­
sonal de Maestranza debe desarrollar la­
bores muy pesadas, trabajar a la intem­
perie hasta altas horas de la madrugada, 
desempeñarse en ambientes tóxicos, aspi­
rando gases como bencina de alto octána­
je, sellantes, diluyentes, pinturas, gases de 
escape de los motores, etc. 

Este hecho, sumado al anarquizado ré­
gimen de previsión a que está acogido es­
te personal, aconsejan asimilar a los tra­
bajadores que se desempeñan en la Maes-

tranza de LAN, al mismo régimen esta­
blecido por D.F.L. Nq 326, de 25 de junio 
de Hl53, para el personal de Pilotos de es­
ta Empresa, incorporándolos como impo­
nentes de la Caj a de Previsión de la De­
f ensa Nacional. 

En razón de lo anterior me permito so­
meter a la consideración de la Honorable 
Cúmara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 q-El personal de Maestranza 
de la Línea Aérea Nacional quedará in­
corporado, para los efectos de su previ­
sión, a las disposiciones del Decreto con 
F'uerza de Ley N9 326 del 25 de junio de 
1953. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi". 

IOO.-MOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN 

"Honorable Cámara: 
La Tercera Compañía de Bomberos de 

San Vicente de Tagua-Tagua carece por el 
momento de un carro bomba para cumplir 
su cometido de bien público. 

Con el objeto de contar con este elemen­
to indispens~ble tiene pagado un chassis 
con cabina, con capacidad de 1.500 kilos 
y mandada hacer en Chile la carrocería 

Hasta ahora se ha visto imposibilitada 
de realizar esta importación, pues con pos­
tei'ioridad a los trámites se dictó la ley 
que prohibe b importación de chassis pa­
ra camiones, por lo que es necesario la 
clictación de una ley autorizando la impor­
tación del mencionado chassis, destinado 
al Cuerpo de Bomberos de San Vicente 
de Tagua-Tagua 

Por estas consideraciones, vengo en 
presentar el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único-Autorizase la impor­
tación de un chassis para camión, con ca­
bina de lujo, armado, marca Ford, modelo 
C-60ü, de 155" entre ejes, Motor V -8, 
292" 91 octanos con su equipo completo 
de accesorios, neumáticos delanteros 7,50 
x 20-12 telas, neumáticos traseros 8,25 x 
20-12 telas, resortes delanteros NQ 2.800, 
resortes traseros y auxiliares NQ 7.250, 
eje trasero 6,20, provenientes de Esta­
dos Unidos, puerto de embarque: Nueva 
York, por un valor CIF de US$ 4.233." 

(Fdo.) : Salvador Correa L(wraín". 

lOl.-MOCION DEL SEÑOR BRUCHER 

Honorable Cámara: 
La provincia de Antofagasta, y en par­

ticular, los departamentos de Tocopilla y 
comuna de Mejillones, se debaten en un 
alarmante proceso de empobrecimiento y 
paralización de sus actividades, que hacen 
aconsejable establecer a la brevedad po­
sible, condiciones de excepción paTa esta 
región que le permitan su merecido resur­
gimiento. 

En numerosos comicios públicos, como 
también en reiteradas presentaciones he­
chas ante el Poder Ejecutivo, los parla­
mentarios de la zona norte, las autorida­
des y Centros d~ Progreso han hecho pre­
sente la necesidad imperiosa de encauzar 
la actividad económica de esa sacrificada 
zona en las rutas de progreso y resurgi­
miento que el país tiene la obligación ine­
ludible de proporcionarle como mll1lma 
recompensa por el enorme aporte que ha 
hecho a la Nación desde hace ,largos años. 

La rique,;a inmensa de su subsuelo co­
mo la variedad de sus minerales, tales 
como cobre, hierro, plomo, azufre, man­
ganeso, uranio, y otros, solo esperan el 

impulso necesario y vitalizador para atraer 
los capitales indispensables que les den 
explotac-ión. Por otra parte, el mar re­
presenta, de acuerdo con recientes estu­
dios técnicos, una insospechada riqueza 
que ofrece inc:tlculables posibilidades pa­
ra el resurgimiento de esta parte del, Nor­
te Grande. 

Las medidas adoptadas respecto de 
Iquique y Pisagua en el año 1958, son un 
ejemplo vivo de cómo a través de un ré­
gimen es.pecial de f'ranquicias aduaneras, 
de corte económico, ha sido posible revi­
talizar una zona que estaba, con la para­
lización de la industria salitrera, en la 
postración y cesantía. 

Este es el caso de Tocopilla y MejHlones. 
La mecanización reciente de losembar­

ques de salitre en Tocopilla y la paraliza­
ción de los embarques de estaño y otros 
minerales por Mejillones han aca'rreado 
una desesperante cesantía y amenazan 
con la muerte total a estas pujantes re­
giones chi,lenas. 

De ahí que sea aconsej.able, urgente y 
necesario, extender a Tocopilla y Meji­
llones los beneficios de zona industrial 
liberada de que gozan actualmente Iqui­
que, Pisagua, Taltal y Chañaral, sin 
perjuicio de considerar más adelante la 
angustiosa situación que ya se está crean­
do a las actividades económicas del resto 
de ,la provincia de Antofagasta. 

Con el mérito de estas consideraciones 
y de las que oportunamente se harán 
valer durante la discusión de esta inicia­
tiva, vengo en someter a la consideración 
de la Honorable Cámara de Diputados el 
siguiente 

Proyecto de Ley: 

"ATtículo único. - Extiéndese el régi­
men especial establecido por el artículo 1 Q 
Y siguientes de la ley NQ 12.937, de fecha 
20 de agosto de 1958, para ,la exportación, 
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importación y fomento de los departa­
mentos de Pisagua e Iquique, al depar­
tamento de Tocopilla y a la comuna de 
Mejillones." . 

(Fdo.) : Hernán Brücher Encino. 

I02.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo úllico.-Concédese, por gra­
cia, a don Humberto Viviani Rodríguez, 
una pensión ascendiente a la suma de E9 
50- (cincuenta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Sergio Diez Urzúa". 

I03.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de ley: 

"A rtíc~llo único.-Concédese, por gra­
cia, al señor Luis Ornar Page Adriazola, el 
derecho a disfrutar de los beneficios de la 
ley N9 13.239, ele 22 de noviembre de 1958, 
y de las leyes N9s. 12.428, 12.434, 12.861 
y el Decreto con Fuerza ele Ley N9 209 
de 1953, como asignatario legítimo de don 
Luis Ornar Page Rivera, en razón de pa­
decer de incapacidad física progresiva. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del ~linisterio 
de Hacienda'. 

Santiago, 7 de septiembre de 1962. 
(Fdo.) : Sergio Diez U.". 

I04.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de ley: 
\ 

"A rtíclIlo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Inés Ercilia Bravo Garretón, 
nieta del Sargento Mayor, don José Anto­
nio Garretón Silva, muerto en la Guerra 
de 1879-1884, una pensión ascendente a 
la suma de E9 80 (ochenta escudos) men­
suales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda'. 

Santiago, 7 de septiembre de 1962. 
(Fdo.) :Sergio Diez U.". 

I05.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, para to­
dos los ef.2ctos legales, al Mayor de Cara­
bineros en retiro, don Peero R. Silva La­
font, un año siete meses y once días que 
prestó en la Empresa de los Ferroc~rri­
les del Estado." 

(Fdo.) : Carlos MUlíoz Horz. 

I06.-COMUNICACIONES 

Del señor Presidente de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, don José Aran­
cibia Santibáñez, con la que contesta la 
que se le dirigió al señor Ministro de Jus­
ticia, a nombre del señor Ley ton, relativo 
al desafuero del señor Gobernador elel de­
partamento de Caupolicán, don Claudio 
Theoduloz. 

Con la segunda, el Honorable Diputado 
clan Jorge Montes manifiesta que se au­
sentará del país por un plazo inferior a 
treinta días. 
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Con la siguiente Su Eminencia el Car­

denal Arzobispo de Santiago, Monseñor 

Raúl Silva Henríquez, invita a los miem­

bros de esta Corporación al Soiemne Te­

déum que se oficiará el día 12 del presen­

te, con motivo del aniversario del Descu­

brimiento de América y Fiesta de la Raza. 

Con la cuarta el señor Rector de la Uni­

versidad Técnica del Estado, don Horacio 

Aravena A., contesta el oficio que se le 

dirigió en nombre de los señores Guerra 

y Checura sobre creación de una Escuela 

de Capitanes de Embarcaciones Menores 

en el puerto de Iquique. 
Con la última el Consejo del Colegio 

de Contadores ¡:e refiere al proyeCto de 

• ley sobre Reforma Tributaria. 

107.-PRESENTACION 

Una presentación con la que don Al­

berto Lavin Godoy solicita la devolución 

de diversos antecedentes acompañados al 

proyecto que dio origen a la ley número 

14.805, que lo benefició. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1'ió la sesión a lds 10 horas y 15 

minutos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 

-El señm' Prosecretario da cuenta de 

los asuntos 1'ecibidos en la Sec1'etaría. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA A DOS PRO­

YECTOS OBSERVADOS POR S. E. EL PRESI­

DE:STE DE LA REPUBLICA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

S. E. el Presidente de la República ha he­

cho presente la urgencia para el despacho 

de las observaciones formuladas a los si­

guientes proyectos de ley, aprobados por 

el Congreso Nacional: el que se establece 

normas para realizar la reforma agraria 

en el país y el que fija modalidades para 

el pago de las obligaciones contraídas en 

moneda extranjera antes del 28 de diciem­

bre de 1961. 
Si le parece a la Sala, se calificarán de 

"simples" las urgencias solicitadas . 

Acordado. 
El señor ZEPEDA COLL.-¡ Pero cómo, 

señor Presidente ... ! Estamos pidiendo su­

ma urgencia. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Está acordada la "simple" urgencia, Ho­

norable Diputado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE LEY DE 

INTERES PARTICULAR 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

El señor Alberto Lavín Godoy solicita la 

devolución de diver~os antecedentes acom­

pañados al proyecto que dio origen a la 

ley NQ 14.805, que le otorgó determinados 

beneficios. 
Si le parece a la Sala, se acordará di­

cha devolución. 
Acordado. 
Habiéndose cumplido el objeto de la 

presente sesión, se levanta. 

-Se levantó la sesión a las 10 horas y 

32 minutos. 

C1'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción Sesiones 
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